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INTRODUCCION 

Honorable Jurado ex8'll.inador: 

Al abordar el estudio de la CONTA!'IINACIO!I AMBIENTAL -

COMO lill'.:HO C(UE ATENTA Y LESIONA LA SALUD Y LA VIDA, como t.!!. 

ma para mi examen proi'esional, lo hago con la firme convic

ci6n de estar tratando una noci6n apasionante en nuestros -

dias, que por su complejidad ha motivado grandes polémicas

y agudos juicios sobre su existencia. 

Lo :n6.a destacado de la intelectualidad contemporfuiea

ha participado activamente sobre ol hecho recien reconocido 

de que todo nuestro sistwua natural es la biosfera del aire, 

la tierra y el agua, que podria ser trastornado irreparabl.!!. 

mente por las actividades del ser humano, do lo cual resul

ta que el interés que entraña la contaminaci6n, evidentem~ 

te es de señalada importancia. 

Por mí parte al asomarme con mi modesta opini6n a pr.2. 

blema do tal envergadura, lo hago llevado por el entusiasmo 

y la satiafacci6n que me produce ver realizado un deseo 111!: 

gamente acariciado y aun.que consciente de ser ne6.rito en la 



materia y no pretendiendo por lo demás introducir nada sin

gular, trataré no obstante con todos loe medios a. mi alcan

ce llegar hasta la esencia misma del problema. 

Es por ello que una vez aclarada mi postatra. y con la

viva emoci6n que tan trascendental acto produce en mi persE_ 

na, s61~ me resta pedir de ustedes señoree prof esoros su -

amable benevolencia para mi modesto trabajo. 
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CAPITULO ?RIMERO • 

.UlTECEDENTES RISTORICOS, 

No es nuestra intenci6n extendernos prolongadamente -

en un estudio hist6rico, de lo que ha sido la contaminaci6n 

ambiental desde sus origenes remotos hasta nuestros dias, -

porque la historia esta llena de desastres ecol6gicos. S6lo 

nos limitaremos a mencionar en forma somera los pasos más -

trascendentales que se han realizado en épocas y lugares di 
!erentes, con el prop6sito de lograr una secuela mfui orden.!!. 

da en la exposici6n y análisis del tema que hemos escogido. 

Sociol6gicamente se ha demostrado que cuando el ser 

humano convive asociado a otros hombres, necesariamente y -

por virtud de sus relaciones, surge entre ellos toda clase

de contiendas, cuya intensidad particularmente se acentúa -

en los grupos humanos de la civilizaci6n moderna. 

Resulta ut6pico imaginar a una sociedad ajena a los -

problem.as que le ocasiona la contaminaci6n, esto sin porjui 

cio de la capacidad que posee la colectiTidad para organi~ 

zarse y luchar por mejorar su medio ambiente, porque no po-
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demos descartar que su perfeccionamiento constituye una de

las más elevadas finalidades del hombre y que a su realiza

ci6n se encamina por naturaleza su conducta. 

La contaminaci6:, de nuestro medio ambiente es uno de

tentas problemas que nos aquejan en la actualidad porque -

produce consecuencias ¡;rnve3 en el propio ser humano, quien 

rompi6 el equilibrio ecol6e;:i.co de nuestra naturaleza. 

l!o obstante que la contami.oaci6n del medio !ll!lbiente -

es tan antisua como el trabajo del hombre, factores como la 

u.rbanizaci6n, el crecimiento de la poblaci6n, los desa.."'ra-

llos industriales, comerciales y turisticos que constituyen 

polos de atracción domogrtú'ica permanente, hB.!1 OCMionado -

grandes desequilibrios ecol6gicos, anormalidad que constitu 

ye un verdadero denafio para el ser humano quien necesru.·ia

mente tendrá que luchar en su contra a efecto de evitar su

propia destrucci6n y la de los demás. 

El hombre primitivo tuvo que con.tundir el cielo azul

con el ac&ano azul, pero desde el primer instante en que ~ 

inici6 su vida en la tie=a la erosion6 y atentó contra las 
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especies, da.ti os que enti:.19...,..;0S no llegaro.c n. :-!roducir \Ul de

sastre ccol6c;ico, ccr:o el que ;ntdiera oca~ionarse actunl;::J.C!!_ 

te por .faltn de ?rev:.sión .:JU•3 3Ólo dejará ro~~1.s j']5!l11das a

nue.strau i;enerucione~ .?VsterL~rt:.s. 

Ji.- Epoca.- r.oma lúltirr.10.. 

El ro~o.no .fue ~ pueblo que se caracterizó ?Or su es

!>Íri tu let;alists., nunca a.:ites la historia había rc5istrado

el caso de una naci6n con mentalidad jurídica tan cxtraord!_ 

nui~ia:nente desnrrcllada; de la sistematizaciór. de las leyes 

hicieron un arte y del rcs¿cto n las nis~as tm culto, el 

culpable de un de:!.ito neccsarirunc11te se hacia acreedor a 

una sanci6n que por fuerza debía sufrir. 

111is C.o una conducta ilícita había sido prevista en la 

Ley de las XII Tablas, pero de manera más completa y sin 

aplicarse a toda clase de mal, la Ley Aquilia que más tarde 

serviría de punto de partida a las expansiones de la Juris

prudencia las re6la::ento en un plesbicito de probablcmente-

286 a. J. C. 
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El Dr. Guillermo Floris Madngnnts, catedrktico de De

recho Romano en la U.N.A.M., nos habla de los delitos priv~ 

dos del IUS CIVILE, como el da.Pio en propiedad ajena, D.A.!1NUN 

INUIRIA. DATUl'l ( 1 ) • 

Dentro de los delitos privados del derecho romano en

contramos el daño causado por una persona a otra en forma -

injusta y sin derecho a ~~ propiedad. 

El campo original de este D.A11!fUU INUIRIA DATUM so ex

tiende, poco a poco, por influencia del pretor. 

En primer lugar, mientras que el antiguo derecho exi

gía la comisi6n de un acto positivo para que procediera la

Actio Legis Aquiliae, el derecho clásico extendia esta ac

ci6n aún a casos de omisi6n (como cuando alguién mataba de 

hambre a un esolavo ajeno que se hallaba a su cuidado). 

Mientras que el antiguo derecho exigía un acto doloso 

para la existencia de este delito, el pretor admitía en los 

tiempos clkaicos que incluso los actos meramente culposos,

truto de imprudencia o i.Jlpericia 1 so sancionaran mediante -
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la Actio Legis Aquiliac. 

?ara la lA'!y Aquilino bastaba la culpa levísima, pucs

realmente no se concedia en contra de quien hubiera causado 

un daño a la propiedad de otro para sal.v::i.r su vida o evitar 

un mal propio superior al inferido y si alguien llagaba por 

su propia culpa n '.!!la situación dif'ícil era responsable pl.!!_ 

namente del dru:o causado en tentativna de salvarse o de sa,J, 

var sus bicnas. 

El pretor extendía el objeto de la acción desde los -

meros da.~os hasta los daños y perjuicios, es decir incluye!!_ 

do el beneficio perdido (lícrum cessana), segÚn resulta de

Gayo J.212, y D.9.2.21.1 

ni.entras que el derecho anti¡:;uc exigí" un D=u.m Cor

poro Dal:um, con eí'l>cto í'Ísico del culpable sobre '"' victima, 

el dorecho clásico ad.JJite tambi~n una acci6n por Damnun ~ -

Inuiria Datum contra la pcreona que causara la muerte de un 

esclavo ajeno asustándolo sin tocarlo. 

Si el antiguo derecho exigía un daño tísico en propi.!!, 
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dad ajena, el pretor incluía también diversos casos en que 

no hubiera un daño material en objetos de propiedad de la

victima. (2). 

Para la protecci6n de loa derechos personales del de

recho civil, se crearon entre otras las Actio Legis Aquilae, 

por el cual se reclamaba el daño en propiedad ajena como el 

causado por ciertos animaleo, el pastoreo y la tala de árb.2, 

les ajenos. 

Dentro do los cuasidelitos, encontramos una variada -

colecci6n de casos, algunos del derecho europeo que poste-

riormente pasaron al cW!lpo de los delitos públicos, mien- -

tras que otros encuentran actualmente su lugar en el dere-

cho civil. 

Como veremos, ninguna de las figuras que a continua-

ci6n mencionaremos, dan motivo a una multa privada en benefj. 

cio de la victima o del denunciante. 

EttuS1JJll et deiectum. cuando un líquido arrojado 

(ettuawn) o un objeto a6lido caido (deioctum) desde un edi:t;! 

oio sobre la vía pública causaba algún daño, el habitante -



principal del inmueble respondia por el doble del valor ~ 

del daño causado, siempre que no se lo¡:;rase detormiri.ar 

quien habia sido el culpable en cuyo caso, se aplicaba la -

Ley Aquilia. 

Positum Vel 3uspensum. Cuando se ha colocad.o (posi- -

tum) o colgado (suspeneum) sobre la via pública un objeto -

que podría causar un daño, cualquier ciudadano podia denun

ciar el peligro y recibía entonces en recompensa una multa

privada de diez mil sextercios. 

El Juez que "hacia suyo el litigio", dictando una s~ 

tencia injusta D.5.1.15 sugiere que en este cuasidelito, 

obr6 de mala !é, pero en otros lugares del Digesto y Las 

Institutas, adtü.ten que la sentencia podía ser también re-

sultado de su ignorancia. Se piensa que posiblemente este -

cuasidelito se basaba en la culp3 del juez, figura que una

vez establecida, se extendi6 al caso del dolo judicial. 

Una particularidad de ese cuasidelito, es que no se -

modi~ica la sentencia, sino que se condenaba al Juez a una

indemnizaci6n. (3). 
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En el Digesto libro 432.- Título 23 encontramos in- -

terdicto que compete contra los que impiden que se limpien

Y reparen los pozos donde se -vierten las aguas sucias. 

"1.- Ulpiano; comento.ríos al Edicto, Libro LXXI.

dice el pretor: prohibi6 que a ninguno se le impida violen

tamente que repare o limpie la cloaca de sus casas, que tie 

ne en la pertenencia de otro; y mandaré que se dé cauci6n -

por el daño que se resultare por el vicio de la obra. 

1.- BB.Jto de este título propuso el pretor dos inter-

dictoa uno prohibitorio, otro restitutorio; y el primero de 

los prohibitorios. 

2.- Tambi~n cuido el pretor en este interdicto de que 

se reparacen y limpiasen las cloacas; y uno y otro pertene

ce a la salud y bllllefioio de las repúblicas; porque la in

mundicia de las cloacas in.!iciona el llj'i'e, y también causan 

ruina si no se reparan •. (4). 

Limitaciones a la propiedad romana. 

Dada la natul.'aleza absoluta del derecho de propiedad, 
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su titular está facultado para usar o disponer del bien -

que le pertenece, no obstante como el abuso de este dero-

cho podía conducir a excesos en perjuicio de intereses de

terceros, el legislador crcy6 conveniente restringirlo, li 

mitando con ello el poder nrbitrnrio de su titular. 

La mayor parte de las restricciones de la legisla- -

ci6n romana, aplicables a la propiedad inmueble, tienen un 

carácter absoluto como el derecho mismo que limitan porque 

están de.das en defensas de los intereses de la colectividad, 

pero también existen otras al dominio derivadas de las rel.!!_ 

ciones privadas que crea el estado de vecindad entre los -

particulares. 

Loa profesores ll.tis Alberto Peñn Guzm6.n y Inis Rodol

!o Arg(lello, de la Universiad líacional de '.Pucumsn, nos men

cionan que " la lo¡;isl ación roma:ia cre6 numerosas restric-

ciones a la propiedad tendiente a proteger el interés públ.i 

co. :&ltre las principales se encuentran la prohibición de -

quemar o dar se1m.ltura a los cadáveres dentro de los lími--

tes de la ciudad y cua.."ldo se lo hiciera .ruera de ella, era

necesario que la cremaci6n o la inhu.maci6n se efectuará más 
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alla de los sesenta pies de los edi.ficios. Otras disposici.2. 

nes esta~lecíen que el ocupante de un inmueble en el que se 

hubiera encontrado una mina estaba obligado a permitir las

excavacionos de extraños, aiempre que el explorador pagara

una indemnización al dueño del terreno y un canon al fisco. 

También el derecho romano dispuso que cuando un cami

no público se hubiera perdido por avenida de un rio o por -

ruina, el vecino inmediato debía permitir que el trénsito -

se real.izara por su fundo, obligando igualmente a los pro-

pietsrios de fun<los ribereños a permitir el uso .,iiblico del 

río asi como el de las ribsran para los fines de la navega

ci6n •. (5). 

El maestro Arangio Ruíz, en su libro Historia del De

recho Romano nos menciona que " la propiedad r&stica fue ty_ 

talada por severísimas disposiciones, incluso contra deli-

tos distintos de la ya mencionada hechicería. Así ora ahor

cado como sacrificio a sores quien, durante la noche des- -

truía las mieses del campo ajeno arado (truejes sratro qua

e sitas)¡ eran castigados con graves penas pecuniarias qui~ 

nea cortaban árboles, introducian ganado en el pastizal aj~ 
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no o causaban, con el mismo daño al fundo de otro y a quien 

se servia de palo o rochig6r. ajeno para su viña o como viga 

para su casa, se le castigaba con la pena de robo no fla- -

grante, aún cuando no se le permitía a su dueño su separa

ci6n del lue;ar donde había sido colocado". (6). 

Algunas normas recosidas en la Ley do las XII Tablas 1 

sobre los funerales. 

Al rospecto el :rofesor Arangio Ruíz, trunbién nos in

forma que " la mfts importante, para el derecho privado, es

aquella que Cicerón nos recuerda y por la cual se prohibía

la usucapi6r. de los sepulcros. Norma cuya finalidad dehi6 -

ser, sin duda alguna, completar la regla consuetudinaria -

que ya prescribía su inenajibilidad. La policia de los fun!l_ 

ralea, tanto en el procedimiento de la incineraci6n como el 

de la inhumaci6n, se halla reglamentada en dos direcciones

distintas, De una parte para evitar que o ln pira pudiese 

incendiar las casas, o la presencia de un cadáver pusiese 

en peligro la salubridad públic8 , se prohibía quemar o ent.!!_ 

rrar cadáveres en la ciudad o encender la hoguera a menos -

de 60 pies de la casa ajena; de otra, para prohibir el lujo 

excesivo en tales ceremonias fúnebres ". (7). 
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De lns Cosns. 

Las cosas divini juris, se ~onsideran como pertene

cientes a los dioses, y se colocan bajo su protecci6n¡ se 

las llama también res nullius, porque ningún ser humano PU.!?, 

de apropi~selaa. 

Comp~ende la res sacraes, las res religiosae y por ~ 

tensi6n las res sanctae. 

Para el presente trabajo únicaoente nos interesa la -

res religiosae. 

Sobre este particular el maestro Eugene Petit mani- -

riesta que los romanos llamaban res religiosae a los terre

nos y los monumentos unidos a las sepulturas, cosas que di

rieren de la res sacraes en que estful dedicadas a los dio-

ses manes, es decir a los muertos que los antiguos diviniz!_ 

ban. 

3610 podía haber res religiosae en las afueras de las 

ciUdades, porque estaba prohibido, por superstici6n, m§.s que 
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por razón de salubridad pública, hacer inhumaciones en el -

interior de las ciudades y por otra parte, para que se rec.!!. 

nociese esta cualidad a un terreno eran necesarias dos con

diciones: 1n, que en realidad baya habido inhumaci6n porque 

el cenotafio no es una res religiosae. La inhumación de un

esclavo produce el mismo efecto que la de un hombre libre,

la muerte borra toda distinci6n y 2o. que la inhumación ha

ya sido hecha por el propietario del terreno o con su con~ 

sentimiento -''arque si ha tenido lugar sin ningún derecho S,!!. 

bre el terreno de otro, el propietario no puede exhumar el

cuerpo sin la autorizaci6n del p~ntifice o del príncipe; P.2. 

ro no puede ejercer una acción infactum contra el autor de

la inbllll!aci6n para hncerso inde!lillizar o forzarle a levantar 

el cuerpo. (8). 

El maestro Eugone ?otit, nos continúa diciendo que en 

la restricci6n que la Lay imponía por relaciones de vecin-

dad, se fij6 en el último estado de derecho, el espacio de

dos pies y medio entre edificio y de cinco entre fundos rú.!!. 

ticos, asimismo se impuso la prohibici6n de plantar árboles 

junto al limite del vecino a menos distancia de la legal y

la necesidad de tolerar una molestia causada por el humo, -
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vapor, polvo, destilaci6n de a(5Ua, ruido, etc. (9). 

B.- Epoca.- Medieval España. 

Ordenanzas de descubrimiento, población y pacifica- -

ci6n de Felipe II ( 1573 ). 

Este cuerpo legal contiene la política de población -

seguida por el Estado Espafiol on los territorios de las In

dian, reflejando la astucia de Felipe II en sus pasajes más 

representativos. 

Estas disposiciones rueron: 

Las de elegir provincias o comarcas saludables, en -

las que existieran hombres jóvenes y viejos sanos de buena

comple:x:i.6n, disposición y color, asi como animales y .frutos 

de gran ta.maño, sin alimañas ponzonosas, con cielo claro, -

aire puro y suave sin exceso de calor o fria. 

~e hubiera buenas tierras con agua para beber y sem

brar, con pastos para el ganado, 6.rboles para leña y mate-
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riales de construcción. 

Las de poblar esas tierras con indios y naturales a -

quienes se les ~~diera predicar el evangelio, que los luga

res tuvieran buenas entradas por mar y tierra llSÍ como cam,i 

nos de navegación para comerciar, gobernar, socorrer y de-

render • 

.Fundar las cabeceras de los pueblos en las regiones 

provincias o comarcas sin perjuicio de los indios. 

Elegir sitios que tuvieran agua cerca, materiales pa

ra construcción, tierras para labrar y cultivar. 

No elegir lugares altos por lM molestias que causan

los vientos, además de dificultar el servicio de acarreo de 

cosas, tampoco los sitios uajos por no ser saludables, m~

bien madian!llllente levanta.dos para dis!rut!U' de los aires li 

brea como los del norte y medio día, y si por alguna causa

se tuviera que edificar en terrenos elevados que fueran en

donde no hubiera niebla, o si se construyera en la ribera -

de loa ríos optar por la parte oriente de manera que al sa-
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lir el sol diera primero en el pueblo que en el e.o--ua. 

Eliminar sitios para pueblos en lugares maritimos por 

el peligro que representaban lon corsarios y porque no eran 

sanos, además de que la gente en esos lugares no podía dedl. 

carse a labrar ni a cultivar la tierra, si bien deberian ser 

espacios en los que hubiera algunos puertos buenos para el

comercio y defensa de la tierra. 

Que entando seleccionados los terrenos para los luga

res cabeceras, se escogieran en la comarca los sitios que -

pudieran quedar sujetos a su jnrisdicci6n para estancias y

granjas, sin perjuicio de los indios y naturales. (10). 

El sitio en donde se funda.ria la poblaci6u tendría -

que ser eu lugnrc:i levanta.dos, donde hubiera sanidad forta

leza, fertilidad, tierras de labor y pasto, leña, maderas,

materialea, aguas dulces, gente natural, comodidad de aca-

rreos, entradas y salidas descubiertas por el norte y en -

las costas contar con buenos puertos que de preferencia no

tuvieran el mar al medio dia ni al poniente, tampoco lagu

nas ni pantanos en los que se criaran animales venenosos, -
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oorruoción de aires y o.guas. (11 ). 

Señalar el sitio y salar para la casa roo.l., consejo, 

cabildo y aduana, juntos al templo y el puerto para que en 

tiempo do necesidad se favorecieran, el hospital contiguo

ª la iglesia para los en.fermos pobres, y pura los contsgi.!!. 

sos en donde ni.ngun viento dañoso pasando por ~l fuera a -

contani.nar a las demás poblaciones, recomendando edificar

lo de preferencia. en un lu¡;nr levantado. 

Construir tuera del puerto de mar, los sitios y 5ola

res para csrnicerias~ pescad.arias, tenerías y otras ofici

nas que de por si producen :inmu:ndicia.s 1 de ser posible en -

la ribera de los ríos navegables, procurando poner oficios

para captar los residuos en los lugares más bajos. (12). 

Señalar su:t:iciante cantidad. de espacio para que aun -

cu.ando la población atu:ientara constantemente, siempre hubi.!!_ 

ra bastante, saliendo la gante a recrearse y los a.ni.males a 

pastar sin causar daños. (13). 

~e loa sol.aros y edificios se construyeran de manera 



que sus habitantes gozaran de los airea del medio dia y ~ 

del norte por ser los mejores, edificando en tal :forma que 

sirvieran de defenoa y fuerza contra loa que quisieran es

torbar e infestar a la población y que oada casa se hicie

ra de manera que en ella se pudieran tener caballos, bes

tias de servicio, patios 7 canales anchos por la salud y -

limpieza. (14). 

c.- Epoca.- Colonial México. 

Cooper Donald B, nos presenta un estudio hist6rico de 

la adlninistraci6n de la salud pública y una historia social, 

nos habla de cinco grandes epidemias que a.rectaron a la po

blaci6n de la ciudad de México entre 1?61 y 1813, ouando M!. 

rlco era la ·principal metr6poli del nuevo mundo y la capi

tal de la Nueva España, la colonia m!s exts.nsa del vasto i!!, 

perio hispano. (15). 

!as e.guas del valle y especialmente IJUS lagos, tuvie

ron una :funci6n esencial en la historia de la regi6n 1 se el! 
oe que el Lego de Tcxcoco fue receptáculo de todos los des

perdicios do la ciudad de H&rioo, porque en sus aguas que -
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sirvieron para usos domésticos o públioos se vertieron en -

él, arrojando materias fecales que ernn transportadas en C.! 

sos eopociales, también llegaban loe desperdicios org6nicos 

de las tenerias que traía el canal de Santo Tom6.s. 

Los habitantes de la capital creian que la cercania -

de la ciudad a las aguas contribuían grandemente a la prop_! 

gaci6n de en.fermedades, a mfui de las inundaciones que peri§. 

dicamente ne presentaban, pero esta opini6n no era aceptada 

por todo el lllll.lldo¡ en 1777 José Antonio Alzate (1739-1799)

neg6 que la cercania do las aguas !'uese para la ciudad un -

!actor de insalubridad (!Ue una de las figuras más importfl;!l 

tes de fines del siglo XVIII en Nueva Eape.ña. (16). 

lrlJ:na inundaci6n de la ciudad de ?léxico es una cosa t.!!_ 

rrible: la JUQ"Or parte de la poblaoi6n emigra, el comercio

se paraliza, el tráfico se GUspende, el nbruiteci:riento de -

alimentos del valle queda reducido aun despu6s del rotiro 

de las aguas ••• lllUlti~d de objetos diversos se dostruyen,

muierosos odi.ficios se deterioran poco a pooo mientras - -

otros quedan en rui.n&s. La.o ~ermed.ados se multiplican y -

propagan entre una poblaci6n indigente que se mueve entre -
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tastro.re quedan siempre en peores condiCiones de fortuna y

con frecuencia también de salud, que antes de la inundaci6n• 

(1?). 

Las inundaciones peri6dicas eran una amenaza continua 

contra la salud de los habitantes. En 1795 las aguas inundJ!. 

ron nuevamente la ciudad, pero en esa ocasi6n el desastre -

estimul6 directamente la toma de ciertas medidas de protec

ci6n, gracias a que la muerte de nueve mon;jas del Convento

ds Jesús l'Iaria me atribuida especi..ricamente a causas rela

cionadas con la inundaci6n. La superiora del menciona.do co~ 

vento in!orm6 al o!icial Jllayor dol gobierno municipal, Don

Cosme de lüer y !respalaoios, que el edi!icio donde vivia -

su comunidad surria do rr0 cuantes inundaciones que causaban 

graves per;Juicios no s61o a BU estructura .fí.eica... sino -

también a la salud y vida de las mon;Jaa. 

Segfui ella casi cual.quier aguacero bast11-ba para inun

dar BU convento, eituaci6n a.gravada por una acequia de des.§. 

gue abierta que pasaba a un lado de 6ste, pues como genera!, 

mente estaba tan azolvad.a que el agua no :fluí.a, cada vez -
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que había una inundaci6n la materia rétida de la acequia ~ 

iba a dar a las partee bn;jas del edilicio. Esto infectaba -

el aire y causaba epidemias do fiebres, entre las monjas d!!, 

rante la última de las cuales habían muerto nueve religio

sas segun declaraci6n del médico de la comunidad. 

Se recomend6 que se desru:olvara el canal que pasaba -

junto al convento, el cual era usado por los indigenas para 

traer en canoas sus productos alimenticios para su venta en 

la capital, también arrojaban alli toda clase de desperdi-

cios y desechos humanos, tanto que algunos años atrás en -

1?8? el gobierno había ordenado que una gran parte de ese -

canal, la que atravesaba el centro de la ciudad fuera cero_!!; 

da al tr~ico de canoas, porque la fetidez de estos canales 

internos traia la graVisima enfermedad o amenaza de la pes

te (dispoaici6n que no se oumplio ). (18). 

a).- Epidemias de la Ciudad Ti.to y Viruela 1?61 - 1?6? 

Como una de las ~ermedades más graves enti•e la de -

tilo y viruela se menciona a la primera porque ataco tanto

ª la capital de la Nueva .España. como a muchas provincias,-
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construy6ndose en el cementerio aledaño del Ilospita.l Real -

de Indios, un anexo provisional do madera para hacer frente 

a la !IJ'.luencia de pacientes. (19). 

Provocaba entre el público, un panico morboso la idea 

de que una eni'ermedad cont11glosa se difundiera, así lo est_!!; 

blec!a la dureza de las sanciones legales a que se exponia

el médico que habiendo descubierto un caso de esta enferme

dad no lo hiciera del conocimiento de las autoridades comp~ 

tentes, su negligencia por primera vez se castigaba con - -

treinta di.as de prisi6n, la segunda con destierro de cuatro 

años en un presidio, disponiéndose también quemar la ropa y 

muebles que hubiesen estado en contacto, así como deatruír

y levantar el ladrillo del piso de la habitaci6n. (20). 

Se dice que un virrey de apellido Glí.lvez, solicit6 al 

Protomedicato elaborar una fórmula clro.•a y simple a fin de

tratar los casos ordinarios de la enfermedad en la epidemia. 

En el informe que se elaboró 1 se afirmaba que " la 

causa 11és común de las eni'ermedades era la contaminación o

infección del aire, cosa que se creia resultado de la pre-
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sencia de ciertos "corpusculos" dañinos o partícula.s extra

ñas. Cuando estas entraban en el cuerpo humano mediante el

proce30 normal de la respiraci6n, la persona que las inhal~ 

ba quedaba expueata a la.s enfermedades. I>U.S posibilidades -

de que el aire se conta;ninara siempre eran mayores durante

el paso de una estaci6n a otra, especialmente si los cam- -

bios eran irregulares o abruptos". (21 ) • 

El informe del Protomedicato dirigido al Virrey GH-

vez, concluía con una descripción de las causaa generales -

de las enfermedades que afligian a la Capital y suF provin

cias. 

" Hablaremos primerB.llente de la oiudad de Máx:ico. 

Aqui adem~s de las causas comunes que pueden dar origen a -

una epidemia, hny otras que pueden iniciarlas o .fomentarlas. 

No diremos nada acerca de los lagos, ni de los canales, que 

regularlftente se hace re.terencia como las perversas madras

tras de esta ciudad porque al respecto ya se ha d.icho lo ~ 

.ficiente y todos los dias se toman medidas o!iciales para -

lograr que sus aguas circulen y permanezcan li•pias. Tampo

co m.enoionaremos los servicios sanitarios, ya que son tan -
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pocas las casas que cuentan con ellos, ni hablaremos de la

falta de ventilsci6n o de limpieza; ni de los lugares donde 

la basura, desde las casas de vecindad se arroja a las ca-

lles donde ••• ofende a los sentidos del el.fato y de la vi!!_ 

ta de los pasantes y es muy perjudicial para la salud. 

No consideraremos por ahora el hecho de que en las ~ 

ñanas hasta en las calles principales la gente "hace agues'', 

que pueden correr o no por las cunetas, ya que estos son d.!!_ 

p6sitos de toda clase de suciedad., que con su fetido olor -

contamina las casas, a los habitantes y a los pasantes. 

No discutiresws sobre la ropa vieja que se Tende en -

el baratillo, y que se empeña en las pulperías, y de la que 

resultan en gran parte las enfermedades de la ciudad, por

que no se sabe si lo que aJ.lí se compra viene de una perso

na que heya estado sana, enfel'!Ds, moribU.llda o :muerta¡ y - -

otra cosa ea que los art;Ículoo de los enfermos se mezclan -

con los de los sanos, de aodo que estos, cuando loe resca

tan se llevan oon ellos la semilla del contagio. 

No hemos dicho nada acerca de la mezcla de ropa que -
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se hace en las lavanderías, donde hay un riesgo igual ••• de 

la mezcla de los petates que han servido de lecho a los en

fermos ••• Hay poca atención ••• para los 1111imales muertos en 

la calle, cuya descomposición infecta el aire y a los que -

lo respiran " (22). 

b). Funciones del Ayuntamiento. 

'.:uando México era Capital de la llueva España. el ~ 

tamiento era la principal autoridad encargada de velar por

la salud pública, a tal grado que podria decirse que cada -

uno de aus actos, o casi todos ellos, tenían alguna rela

ci6n directa o indirecta con le. salud y el bienestar de sus 

he.bi tantee. 

En el año de 17~, se indicó que sus obligaciones - -

eran las de asegurar el aba.ato suficiente de provisiones y

calidsd en loa alimentos, mantener limpias las calles y - -

buen alumbrado público para evitar delitos, otrecer seguri

dad y comodidad, recoger vagabundos y animales peligrosos y 

ocuparse de todos los asuntos de los que pudiera resultar -

algÚn daño. 
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El saneamJ.or.to municipll: La necesidad de conservar -

limpias las calles, plazas y canales había sido reconocida

por los indígenas n:ntes de la llegada de los eapafioles. 

Se menciona que en el siglo A'VI Fray Toribio de Bena

vente, misionero mejor conocido con el nombre de Motolinia, 

hizo algunos comentarios muy favorables sobre la limpieza -

de ·renochtitlán, la capital Azteca. (23). 

Etl problemas de saneamiento, se menciona e las Orde-

nanzes de Policía, porque fueron las primeras que la Audie~ 

cia aprob6 en 1612, elaboradas por el arzobispo Fray García 

Guerra, Virrey interino de la Nueva Espru1a ordcnrutlento que 

estuvo vigente durante toda la época Colonia.l y en el cual.

se establecía la creaci6n de una junta de policía constitu.!. 

da por el corregidor, un regidor y un juez, a le que años -

w tarde se le incorpor6 un promotor fiscal o abogado re-

present9Jlte de la ciudad, para quedar finalmente constitui

da por nueve regidores, el corregidor, un alguacil y un es

crib9.llo. (24). 

El problema financiero, impidio a la junta conservar-
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limpia a la ciudad, quejándose un corregidor de que los ca

nales se encontraban azolvados y sus aguas estancadas a las 

que se consideraban las causas de les epidemias, 

Se recomand6 el empe<ll-ado de callee para !acilitar su 

limpieza, su tinanciamiento estaria a cargo de los dueños -

de las casas en que se efectuaran las obras, lo que no se -

logr6 por que pertenecían a conventos. 

Los residuos producidos por los habitanteo de la ciu

dad eran arrojados a muchos de los canales que atravesaban

ª la capital en todos sentidos, desembocando fJllS aguas en -

el lago de Texcoco. 

Por estar considerad.os como tocos tavorables para las 

enfermedades endémicas y epidémicas, se ocupaban indios en

cadenados o presos de las carcelea de la Corte y la Acorda

da, las inmundicias se depositaban tuera de los canales pa

ra que se aocaran antes de trasladarse a otros lugares. 

(25). 

En el año de 1728, una versi6n revisada de las Orde-
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nanzas de la Ciudad de i!lixico, dict6 ec.tre otras las si- -

guientes disposiciones para conservar limpia a la Capital. 

"Que nadie se atreva a tirar be.mira o desechos huma

nos a las calles, plazas, canales ni fuentes de eota ciu-

dad, bajo pena de dos pesos de multa por cada vez que lo -

haga; y si no se puede determinar quien los ha arrojado, -

se ordenará al vecino que so encuentra más cerca del lugar 

donde se halle dicha basura que la quite dentro del térmi

no de tres horas, y si no la quita se le improndrá una mu!. 

ta de un peso y el lugar se limpiara por cuenta suya. 

Durante el dia o mientras no haya sonado el toque de 

queda nadie arrojara por las ventanas o puertas agua ni 

limpia ni sucia a la calle, bajo pena de un peso por cada

vez que lo hiciere. 

Debido al poco cuidado que se pone al quitar los aj 

males muertos, y al mal olor que producen al dejarlos en -

las calles "1' plazas, y como causan en1'ermedados en la RePi 

blica, se ordena que nadie arroje a las calles, plazas o -

canales, ni perros, ni caballos, ni ningún otro anima1 
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muerto, bajo pena de diez pesos de multa cada vez que lo h.J!. 

ga y si no fuera posible determinar quien lo ha hecho, en-

toncas se ordenará al vecino que se encuentre más cerca del 

animal muerto que lo quite en el plazo de tres horas, y si

no lo quitase pagará dos pesos de multa, y el animal muerto 

será llevado a un tiradero a sus expensas", (26). 

Estas ordenanzas se dice, no especificaban quien est,!!. 

ba obligado, en última instancia a ejecutar tan onerosos -

quehaceres, pero por lo regular se recurría a los presos. -

Además en 1771 José de Gálvez sugiri6 que los indios de los 

barrios de San Juan y Santiago Tlatelolco se emplearan para 

limpiar los canales de la ciudad • 

.El AJuntamiento nunca resolvió ni completa, ni perma

nentemente los problemas relativos al saneamiento, lo que -

se relaciona estrechamente con la defunción, las enfermeda

des y los brotes epidémicos. 

El 1802 llego a oidos del Ayuntruniento que el Clero -

del Sagrario o parroquia anexa a la catedral metropolitana, 

en el coraz6n mismo de la ciudad, había ordenado la exhuma-
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ción y traslado de algunos restos que descansaban en el ce

menterio parroquial, lo que dio lugar a que se achacaran CQ 

!ermedados y decesos por haberse removido la tierra, así c~ 

mo también porque los vientos esparcie.n emanaciones putri-

das por toda la ciudad, originando que el Ayuntamiento soli 

citara al Virrey, ordenara se suspendieran las exhumaciones 

y evitar aaí la contaminación del aire. (2?). 

Un regidor del A;yUntllJllionto de nombre José llnría ·Jas~ 

sola, relata que "por todas partes y en dirección a todos -

los vientos h~ cementerios, la mayoría de ollas ubicados -

en lugares hÚJJedos y .fangosos donde el exceso de ae;ua impi

de la inhumación a la debida pro.fundidad ••• (En consecuen-

cia) los cadáveres se colocan casi a .flor de tierra; y ruie

más se entierrllll cu.:rpos en todas las iglesillB que hay en -

medio de nuestra ciudad. Todos son .focos de los que conti-

nuamente emanan exhalaciones impuras que se concentran en -

el centro de la población y que nos hacen respi=r continu.!!. 

mente una atmósfera venenosa o casi .fatal. Esto para no ha

blar de los numerosos abusos y excesos que se cometen en e§_ 

tos mismos cementerios. A causa de su desafortunada ubica~ 

ci6n y .falta de profundidad, sucede ordinariamente que para 
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enterrar un cuerpo hay que sacar otro que se halle en esta

do de descompos~ción, con el consecuente y muy grave daño -

que semejante práctica causa a la salud pública ••• y tam- -

bién si se tona en cuenta el estado de decadencia en que se 

encuentra la limpieza general (de la ciudad), tiene que em

pujarnos a reconocer o que el clima de la ciudad de México

es en algún sentido afortunado o que las habitantes de sem.!!_ 

jante lugar sobreviven par milagro, rodeados como están par 

tantas fuerzas quo conspiran contra la vida". (28). 

c). Funciones del Protomedicato. 

Fue un tribunal de la Nueva Bspaña que se encargaba -

del cumplimiento de la actividad médica y aell'Vioios anexos, 

se dice que en realidad se trataba de una junta cu~s tres

princi:pales miembros eran llamados protomédicos, su objeto

principal era el de examinar a las aspirantes a ejercer la

medicina cirugía, farmacia y de inspecci6n de boticas. 

otra ~e laD obligaciones del •rotomedicato .fueron las 

de vigilar a las farmacias, veri!icanda que las baticarios

tuvieran licencia para ejercer su pra!esi6n, que las drogas 

~ medicinas en su poder no estuvieran desconpuestas !aaul~ 
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tando a los visitadores a destruirlas e imponer multas a -

los que sin licencias practicaran la profesión. 

El protomedicato ordenaba también a sus inspectores -

que durante el desempeño de su comisión, tomaran nota de -

nuevas drogas y medicinas que pudieran servir, como plantas, 

frutas, piedras, tierras y animales. describiendo la regi6n 

en que se encontraban y el empleo que se les pudiera dar -

contra algún padecimiento. 

También este tribunal servia do consulta al Virrey, -

en asuntos relacionados a la medicina o salud pública. (29). 

d). Funciones del Virrey. 

La f'unci6n del Virrey en el campo de la salud pública 

deriva de su autoridad como gobernador de la Colonia, actu~ 

ba en nombre del rey, era también cnpitan general y vice-p~ 

tr6n de la Nueva España, ordenaba la realiznci6n do obras -

públicas, cruninos acueductos y ce.nales, medidas para el co!:!_ 

trol de hospitales, saneamiento municipal., etc. 
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Eu ci.l:'cunstancias normales los virreyes no eran extr.!!. 

ordinariamente estrictos pare hacer cumplir sus Órdenes, -

mencionándose al respecto que uno de los más competentes, -

ex:pidio un ro.i;enso decre•o en el que se trataba muy detall~ 

dnmente ol extreraedementc importar,te objeto do la limpieza

general de la Ciudad de l1fuci.co, afirmándose er, este quo laa 

epidenúas y otras enfermedades segurían presontandose mien

tras sus beoitruites toleraran o persistieran en la costum-

bre de arrojar e las calles, plazas y cruiales, toda clase -

de desperdicios. 

La responsabilidad de cumplir esas disposiciones del

Virrey, quedaba también asignada a la Junta de Policía, or

ganismo agobiado de trabajo y carente de incentivos. (30). 

A los Ad.ministradores i'iunicipales se les menciona co

mo a los responsables de la salud y bienestar de los habi-

tantes de la Ciudad de MéXico, siendo el Juez Superintend8!!_ 

te el .funcionario mlui importante del Ayuntaniento, el corr.!!_ 

gidor y los regidores estaban considerados según Hip6lito -

Ville.rroel en 1787 1 como una i'Uerte carga para los vecinos 1 

quedando sólo la esperanza de medidas que en asuntos de ca~ 
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trol de precios, abasteciniento, limpieza de calles y alum

brado, adoptaran los Virrcyen, y a posar de considc~c.r a C§. 

ta autoridad como n un funcioun.i·io corrompido, reconocian -

en su persona al único con poder suficiente para poner fin

a los abusos que perjudicaban gravemente a la 3alud y al -

bienestar público5. 

En el alio de 1789, bajo el gobierno del Conde de Revi_ 

llagigedo, Virrey de la Hueva España, la Ciudad adquiri6 el 

aspecto de una metr6poli moderna, pues sus anteriores Virr,!l_ 

yes se dice no lo¡;raron desaparecer la suciedad imperante y 

en cawbio debido a las innovaciones que introdujo en cuento 

a saneamiento urbano y salud pública, él si logr6 dar solu

ci6n a proble::lll.'.3 od:ninistrat:i.vos como el de hospitales, al

bondigas, baños públicos, cementerios, incendios, agua pot.!!; 

ble, t'ucnteo pÚblicas y enfermedades epidémicas. 

El Conde de Revillngigedo opin6 que por no darse la -

atenci6n oportuna y eficaz on asuntos de ~alud pública, se

habÍ!l.!1 presentado las construites epidccias, señalando tam

bién como causas de las mismas a la ubicaci6n equivocada de 

los Celllanterios en cuanto a lejania de las zonas habitadas, 
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el uso de ropa usa.da para los ou.fermos y muerto3 1 falta de

lazaretos, el deambular de cerdos, vacas y otros animales -

por las calles, la costunbre de los miserables de andar ca

si desnudos la falta do higiene do lugares públicos y casas 

pa-.--ticulares • 

.Ga administraci6n de Hevillagigedo, dcmostr6 que s6lo 

la autoridad Virreynal era capaz de conbatir de manera con

tinua los abusos sociales y ad!r..inistrativos que atentaban -

contra la salud de los habitantes de la !iueva "'spaña. (31 ), 

e). Fur.ciones de la Audiencia. 

Su actuaci6n e.n el campo do la salud pública era casi 

nula, pues al respecto se menciona que s6lo por ausencia o

muerte del Virrey actuaba temporalmente supliendo sus tun-

ciones, pero únicamente de arbitraje, como lo .fue en el si

glo XVIII en que se le autoriz6 a recibir apelaciones con

tra las sentencias emitidas por el Tribunal del r:rotomedic.!!_ 

to. 

Fue un organismo constituido por jueces, entre los -
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cuales uno do sus miembros era designado juez de hospitales, 

que se ocupaba de una instHuci6n, el Hospital h:eal de In-

dios. 

La designaci6n del cargo de juez de hos9itales se ha

cia cada dos años escogiendo a uno de sus oidores mayores -

de la audiencia o simplemente se ratificaba el cargo a quien 

lo ocupaba. 

En el año de 1776, aparece por primera voz el puesto

de rege'1te, creación considerada como la más importante del 

Tribunal en jerarquía al Virrey, teniendo dentro de sus f1J!!. 

cienes el desempeño de Juez de hospitales, regla que se di

ce no se observó siempre, dado que en 1805, se design6 para 

el mismo cargo al decano, oidor cuya autoridad seguía a la

del regente. 

El juez ordenaba efectuar investigaciones cuando se -

enteraba de daños su.tridos por pacientes, a causa de alter~ 

cienes en recetas que preparaba el boticario del hospital o 

por estar las medicinas echadas a perder. 



Un juez dispuso que las inhumaciones se efectuaran -

fuera de la ciudad, porque los cementerios en las grandes 

capitales oran perjudiciales poro la salud pública, y mfui -

aún si los mismos se ubicaban junto a los boopitales, en -

donde la reunión do en.formes era casi pestilente. 

Dicha disposición se dice, fue duramente criticada -

por el capellán a quien el juez habin ordenado que las inh~ 

macionos se orcctuarn:. en el pDllteón de San Andrés, que es

tuvo ubicado i'uera do la ciudad, adem6.s consideró que dicha 

ordon ponía en peligro los lucrativos derec~os de inhuma- -

ción, indicando no e:cistir una razón válida pura suspender

los entierros dentro del hospital, pues en opinión de este

sacerdote, las verdaderas causan de las epidemias, no eran

las emanaciones de los cemsnterios sino la suciedad piiblica, 

no obstante que la ciUdad tenia quince años de estar lim

piando sus calles y plazas, medidas empleadas para evitar 

toda peste o contagio. 

Finalmente, se menciona como otra forma de participa

ción de la Audiencia en el campo de la salud pública, el h.!!, 

cho de in!ormar al Virrey, que de acuerdo con la costumbre-
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la limpieza de las calles, esteba encargada a la cuadrilla

integrnda con varios delincuentes. (32). 

f). Funciones de la Iglesia. 

Durante ln é;ioca colonial, todos los hospitales de la 

Ciudad de Mlu:ico, fUeron atendidos por frailes, y aún cuando 

la ad.minietraci6n y sosteni.miento eoon6mico del Hospital ~ 

Real de Indios ootuvo a cargo de la Corona y ocasional.mente 

del .A;yuntamiento, lo iglesia no presentó ninguna oposici6n. 

Dentro del campo de la salud pública, la actividad -

del arzobispo era muy importante, señal.lindase al respecto -

a u.no de los más grandes Prelados Alfonso Núñez de Haro y -

Peral.ta, quien se dice orden6 a los sacerdotes de la Ilueva

España, que a la muerte de una inujer embarazada y a falta -

de cirujano, extrajeran bajo su responsabilidad el feto del 

vientre, a fin de salvar el alma y posiblemente la vida del 

producto, valiéndose desde luego de un manual que les faci

litaría la operaci6n ees&rea. 

Lo anterior estuvo reforzado por el Virrey Antonio M:!_ 



46 

ría Bucareli y Ursúa, sacerdote que en 1772 public6 una ley 

en la que comunicaba a los padres, cónyuges y parientes de

la difunta, que de oponer algún obstáculo para que la inteE_ 

venci6n ces~ea se practicará a la madre en cinta, incurri

rián en responsabilidad penal • 

.&:! asuntos relacionados al bienestar común el Virrey, 

lleg6 a solicitar del arzobispo ejercer su autoridad, apo

yándolo para que todas las parroquias de la ciudad distribJ!. 

yeran setenta ejemplares do un decreto virroynal expedido -

para prevenir incendios y asi evitar los desordenes que esas 

calamidrules producen, logrando el sucesor de núiiez de Raro, 

años despults, echar al vuelo las campanas de las iglesias .;. 

de Hfocico al momento de producirse un incendio y con ello -

tambiltn dar a conocer al mismo tiempo su ubicaci6n e inten

sidad. (33). 

»l resumen la política de ealud y saneamiento públi

cos estaba dividida entre diversas autoridades independien

tes que competían entre sí; el Ayuntruniento, el Protomedic.!!_ 

to, el Virrey, los '.l'ribunales y la Iglesia, no erlstia una-

autoridad contral clarll!Dente encargada del asunto, resul-
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tando mucha duplicidad do funciones, de indecisi6n y de -

confusión en el CB.Ilpo relacionado con el bieneotar público, 

los abusos acostumbrados porsistien durante muchos años, -

como el caso de un arzobispo, que se dice no pudo conven-

cer a sus clérigos subord:Cnados dol peligro represent::u:!o -

por las inhumaciones en el interior de loo templos, el de

un virrey que no logr6 dotar a la ciUdrui de un sistema de

abastecimiento de agua potable, el Ayuntamiento que asumía 

una actitud de debilidad y derrotismo, pues no quiso o no

pudo nunca imponer normas aceptables de saneamiento munici 

pal, ni obstáculos a les medidas impuestas por algunos vi

=eyes, el Protomedícato, que nunca erigi6 que las autori

dades de diversos niveles coordinaran sus actividades para 

atender los problemas generales de salud y saneamiento pÚ

blicos. (34). 
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CAPITULO .3EGUNDO. 

I.- Concepto de contruninación. 

II.- l'ormas de contaminaci6n. 

A).- Aire 

B).- SUelo 

e).- Agua 



CAPITULO SEGUNDO, 

1.- CONCEPrO DE CONTA:;IllACION, 

hatODdo de encontrar un concepto que defina lo mfis -

acertadamente posible la contaminación ambiental., el artíc.!!. 

lo )o. de la Ley General del Equilibrio Ecol6gico y la Pro

tección al Ambiente, que tiene su f\l.ndamento on disposicio

nes jurídicas concurrentes, federales, estatal.es y municip_! 

les, dispone para los efectos de la miBJlla en su fracci6n IV, 

que la contaminaci6n es " la presencia en el ambiente de 

uno o más contaminantes, o cual.quier combinaci6n de ellos,

que cause desequilibrio ecol6gico " (1 ), 

~ su !racoi6n IV de.fine el tbrmino contaminante oomo 

• toda 111B.teria o energÍa en cualquiera do sus estados .físi

cos y !=as, que al incorporarse o actuar en la ata6~era: 

agua, suelo, .flora, .ranna o cualquier elemento natural, al

tere o aodi.rique su composici6n y condici6n natural •. (2). 

Por lo tanto la pretenci6n principal, consiste en de

tener la degradaci6n o deterioro am.biental constante 1 prod!:!, 
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cido por las diversas actividados de esta población de más

de ochenta millones de babi tantos, lo quo permitiría orde

nar y mejorar el uso y dis.frute de la naturaleza protegien

do la vida y el bienestar de la población. 

De lo enunciado se desprende que la finalidad que se

pretende conseguir ea grandiosa, porque el objeto de su pr.2. 

tecci6n es la vida, considerando que éste es el bien supre

mo del quo puede y debo disfrutar el sor humano, y el legi.!!. 

lador al salvagunrdar el ambiente lo hace llevado por la 

idea de que la vida en general debe alcanzar su destino, -

realizando sus propios !ines. 

Ea innegable que en el momento actual, la Ley surge -

como una esperanza para detener la degradaci6n del medio ll:El 

biente, con apoyo en instituciones que aseguren el respeto

ª los derechos naturales del hombre, en la tarea de facili

tarle su existencia. 

Lo anterior Jlllede considerarse, como la protecci6n ~ 

que el Estado pretende dar a le..s di!erentes !ormas de vida

SlllenazBdas seriamente en BU existencia. 



Sin desconocer que eo tarea difícil establecer un coa, 

eepto preciso sobre lo que es la contaminación, estitio que

ae pueden deducir varios elementos, en primer lugar la pro

tección que ol Estado pretende brinda.r, está encauzada ha

cia dos metas: 

a) proteger la vida hu.mana, 

b) proteger la flora, la fauna, el aire, agua, suelo y los

recursoa en general. 

II. - POR!'Ll.S DE COll'rA111NACION. 

A) • - .AIRE. 

Le. vida e.u nuestro planeta no sería posible sin el 

aire, no obstantEI ae aigue envenenando con gases, humos, 

olorea 7 polvos producidos por las diversD.S actividadea del 

hombre, agravando esto en los últimos años en las áreas ur

banas e industrialee, en las que aumentan las afecciones y

tmt'eraedades y se degradan los bienee y disminuye la vida.. 

l'ranoisco Vizca.ino 11u=ay, indica que el hombre en su 

devenir histórico ha modificado, cambiado y puesto en peli-
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gro el equilibrio d.infunico de la atmós!ora, que se encuo~ 

tra compuesta de un 78 % de nitrógeno, 21 % de otigeno y-

1 % de otro tipo de gasea; ella conserva el calor que le

envia el sol, es el vector del vapor de agua, transporta

los producton de los intercambios biol6gicos, protege a -

los organismos de las radiaciones mortales que provienen

de l sol, surte a los animales y vegrJtales de elementos ~ 

dispensables como arlgeno, nitrógeno, gas carb6nico y va

por de agua. (3). 

ColllO grandes contaminantes de la atm6s!ara :Francis

co Vizcaino Murrsy menciona: 

Los 6rldos de azu.tre provienen do la combustión de -

lon e.norgóticos !6ailos, son los m&s "5l'esivos contra la -

salud del sar humano, de lo. !mma, asi como el deterioro -

de objetos. 

XL sul.f'uro de hidrógeno con doble origen en las !e!_ 

mentaciones anaeróbicas de carácter reduotor y la combus

ti6n de!icitaria de oxigeno de los combustibles !6siles. 
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Los Mercaptonos como el disul..turo de dimetilo, el sul 

!'Uro de dimetilo y el metil mercaptano que se originan por

la· elaboraci6n del papel, producen compuestos t6xicos en di 
versos grados, que deprimen el sistema nervioso central. 

El 1110n6x:ido de carbono, coco resultado de una DlSJ'Or -

parte de laa combustiones de materia orgfullca, realizadas -

en presencia de cantidades deficitarias de oxigeno, es pro

ducida por diversas ruantes fijas, como industrias y cale

facci6n, motores, incineraei6n etc., móviles como los auto

tra.nsportes y aviones; y naturales cono la aeci6n volcánica 

y escape de minas. 

Los Hidrocarburos que compronden a los ligeros, como

ª loe acíclicos, aliciclicoa y arom~ticoa; policondensados

y poliaromáticos originados en i'uentes naturales como minas 

de carb6n, chapoteras y algunos vegetales. 

Los aldelÚdos qUe se forman por ox:i.daci6n incompleta

de los hidrocarburos, producen irritación en la ll!llcosa hum_! 

na, detectlmdoso ede.mfuJ hemorragias en animales y algunas -

agresiones en vegetsJ.ee; los vehiculoe son los que mfui lo -



5';) 

producen. 

~tre los óxidos de nitrógeno, CO!ilO más importfu"ltes -

se señ<üan el di6xido de nitr65eno rorque es diez veces mfi.s 

t6xico que el monóxido de carbono, ader.1án según estudios de 

labor2.torio, produce en los ani!l.ialcs lesiones mortales, PO!. 

que afecta e: sistema nerviooo central, la estructura pule.e. 

nar y el epitelio bronquial; en los ve¡;etalos produce ncc.rE_ 

sis en los tejidos; .en los objetos ataca piGJJelltos y pintu

ras. Z1 ::icnfo:ido u 6xido uítricc es el resultado de varia-

dos proces~s biol6Gicos, principalmente bacterianos • 

.";ntre los oxidantes, el pan o uitrato de peracetilo,

agrupa a otras substancias de la nisma estructura, el ozono 

se foI'l:la en las reacciones f otoquímicas en que intervienen

los hidrocarburos. Elcposiciones largas de 1 ppm. de ozono -

provocan modificaciones en la función pulmonar, fatiga gen.!!_ 

raJ. y faJ.ta de coordinación motora e irritaci6n de la muco

sa ocular, estos oxidantes tambibn agreden a los tejidos V.!!_ 

getaJ.es, 

El plomo, se origina en la combusti6n de gasolina y -
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derivados del petróleo a los quo ¡;encralmoate se les ruiru:ie

tetraotilo de plomo como antidetonante, sofialó.ndoso cono de 

mayor importancia el formado en la evaporación de la gasoli 

nn alD.ace!:.ada y la del cai~burnJ.or de las o.utooóviles • 

.:O medicina aol trnbajo el tetraetilo y el tetra.meti

lo se COLocen COL1o venenos ~.,ara el sisto::ia nervio30, la in.

gestión del plomo orcli.r.ico produce el saturnismo o intoxic!!_ 

ción y so piansa que el pleno at::icsféric,, ¿uede estar depo

sitado e'1 los cultivos y al31inos alimentos y en esta forma

ac,--redir al hoc:bre. Herbívoros y forrajeros devora.u veseta-

les llenos de ?Olvo sedimentable de plomo, el cual ha sido

localizado ya hasta en la lecho. 

El cloro, procede de la incineract6n de desechos plá.!!, 

tices como el cloruro de vinilo produciendo :;ravos lesiones 

a la nucosa hu:iana. 

El GadJ:úo, se creo que tiene relación con la artcrio~ 

escleros:..s, la ldpertcnsión y otra.e;; a.fec~ionas cardiacas -

incluycudo el cáncer broncopulnonar detectado en ciudades -

a:r.cric!Ulas. 
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El Flu6r, el ácido fluorhídrico y los fluoruros son -

contaminantes industriales generados por la elaboración de

hidrocarburos tluorados, también lo son por la producción -

de aluminio, a partir de la bauxita y en la preparaci6n del 

ácido fosf6rico, de fertilizantes y fosfatos como el super

fosfato y el fosfato de amoniaco. Se piensa que causan anor 

malidodes en el tejido 6seo y en los riñones; en los anima

les calcificaciones anormales, disminuci6n de producci6n de 

leche y pérdida de peso y apetito. 

El amoniaco es un constituyente normal en el aire, P! 

ro el producido por la industria accidentalmente es suma;ne~ 

te peligroso. 

Finalmente se citan como contaminantes atmosféricos,

las particula.s como el hollín, los alquitranes, la brea, el 

hwno, la arena y e.J.gunas substnnciaa químicas como las del

acido aul!Úrico tormada.s por la o:ridaci6n del di6xido de -

azufre. 

Las particulas que se enouentrao en suspensi6n, dili.!!, 

ren de las sedimenta.bles, porque son aerosoles que se prec,i 
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piten al suelo s6lo por la acci6n de las lluvias o del vi~ 

to, y las segundas eaen al suelo lejos de su .fuente emisora. 

Como ejemplos de !'u.entes naturales están los volcanes 

en actividad, ln destorestaci6n que se permito y la volati

lizaci6n de polvos y partículas que dan lugar a tolvaneras

en la CiUdrul. do tll!xico. (4). 

La Ley Federal de Protocci6n al Ambiente estableci6:

"Artículo 18.- Para los etectos de esta Ley serán consider~ 

das como f'uentes emisoras de contaminantes atmostéricos. 

I.- Las naturales, que incluyen volcanes, incendios -

!orestales no provocados por el hombre, ecosistemas natura

les o parte de ellos en proceso de erosi6n por acci6n del -

viento, pantano y otras semejantes. 

n.- Las artiticiales, entre las que se encuentran: -

Las tijas, que incl~ a tlbricas o talleres en generaJ., -

instalaoiones nucleares, termoellictricss, retinerias de pe

tróleo, plantas elaboradoras de cUtento, !lbricas de .t'erti

lizantes, .tundiciones de hierro '1' acero, sider6rgicas, ba-
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ños, incineradores industriales, comerciales, domésticos y

los de servicio público y cualquier otra :ruante análoga a -

las anteriores. 

Las m6viles, como plrmtas generadoras de emergía clá~ 

trien, do concreto, vehículos automotores de combusti6n in

terna, aviones, locomotoras, barcos, motocicletas, simila-

res y diversas, como la incineraci6n, quema a cielo abierto 

de basura y residuos peligrosos o potencialmente peligrosos, 

Uso do explosivos o cualquier tipo de combusti6n que produ!_ 

ca o pueda producir contnminaci6n ". (5). 

B).- SUELO, 

Manuel L6pes Portillo y Ramos, menciona que: • el SU.!!. 

lo junto oon el agua 7 el aire, son los conatituyantes báa1_ 

coa del ambiente natural, en el que se desarrollan los se

res vivos "• (6). 

Asimismo mani.rieatn que al ser humano lo emplea para

su aatisfncci6n de vivienda, alimentacilin, transporte, y -

producci6n de bienes 7 servicios, asentando que la super.f'i-
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cie del paises de 195 millones de hectáreas, de ellas el -

34 % no están erosionadas, el 50 % la tienen moderada o - -

avanzada y que el 16 % está completamente destruida, este -

problema lo constituyo ; .. rincipalmonte la inclinación del t.!!_ 

rreno, que el 30 X, la tienen superior al 25 ~. lo que tavo

rece el aumento en la velocidad de escurrimiento del agua -

que arrastra la capa vegetal, el 34 % la tiene del 10 al 25 

%, utilizándolas pnra pastoreos; !inalmente el 36 % tiene -

una i.nclinaci6n menor del 10 % siendo la nás útil para la -

agricultura. 

La contaminación del suelo, ha aumentado en !orma - -

alarmante en las dos dlicadas pasadas, por los contaminantes 

s6lidos, liquides y gaseosos, producidos por la población -

en constante aumento y desarrollo en las actividades indus

triales; estos desechos constituyen elementos de contamina

ci6n biol6gica, tisica y quimica. 

Bos señala como grandes contaminantes biol6gicoa im-· 

portantes a los protozoarios, belmitos, bacterias y hongos, 

que pueden causar daños en la salud del ser gumano 1 esto d!_ 

bid.o a deficiencias en el saneamiento, encontrfuidose dentro 
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los protozoarios s la amiba histolítica, causante de la di

sentería nmibinna adquirida de un suelo contaminado por ma

teria fecal de un sujeto enfermo, o por las moscas de los -

b11Gureros, oiendo más frecuente su transmisi6n por la inge.!!_ 

ti6n del agua o alimentos contantinados, oste ea un padeci-

mionto que tiende a hacerse cr6nico, se lo conoce con el -

nombre de nmibia.sis, lesiona el intestino y puede producir

abcesos hepñticos como pulmonares, cerebrales, e~c. 

Son objeto de estudio los gusanos r..dondos o nemato-

dos como la ancaria, vulgarmente conocida como lombriz y el 

tricocéfalo porque los huevecillos que embrionan de la mat.!!. 

ria fecal, pueden ser ingeridos por niiios al tener contacto 

con la tierra, lle¡;nndo al intestino donde se desarrollan. 

La tenia solium y la sa.gi.nata, dnn lugar a la solita

ria, que se encuentra <lll>ectrunente en la materia fecal o en 

desechos de caaa-habitaci6n, que al ser ingeridos por cer

dos les produce cistecercosio, enfermedad que puede ser gra 

ve, dependiendo de la zona en que se desarrolla como el ca

so del encéfalo, que no esta localizado en el intestino del 

hOlllbre sino disperilo en su org8Jlismo. 
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Los hongos como contaminantes de desec~os s6lidos, -

pueder. trans:nitirse 111 individuo sano, causií:idole micosis -

cutánea y sist6rmicas, 

Las bacteria$ como las shi3ollan :oroducen la disente

ria bacteriana 0~1 el hombre nano, q1.le cons'..10.e alimentos coE_ 

ta.minndos n través de moscas o agua, t~~bién por deficien-

cins sa!li tu.ria.e q·:.J.c ha;-:. dado lugar a brotes epidémicos. 

Las salmonelns, pueden conta-ninar el suelo por mate-

ria focal, o tror.s~isi6n indirecta de la ~osc3 ioméstica qin 

abunda e::-; la bnsura. 

El tétunos que es transmitido por el bacilo tetánico, 

esta presente en el suelo, debido al desecho fecal de anim!_ 

les y personas; es frecuente en zonas de saneamiento defi-

ciente. 

Por su peligrosidad se menciona a la contaminaci6n fi, 

sica, por acumulación en el suelo de materias radioactivas, 

procedentea de la precipitación atmosférica, derivadas de -

explosiones nuclonres o descargas de desechos radioactivos-
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líquidos o s6lidos, productos de las instalaciones indus- -

triales o de investigaci6n. 

El cromo, flúor, plomo y ars~nico, como resultado de

desechos industriales, han causado problemas de contamina-

ci6n química en México, el primero se origin6 por la opera

ci6n de dos plantas de sales de cromo, en la que como mate

ria prima se utilizó la cremita, y debido a la gran canti4-

dad de residuos depositados a cielo abierto, que contenía -

cromo hexavalente soluble en agua, ocaaion6 problemas gra~ 

ves de lexivi.aci6n en período de lluvias, que finalmente -

produjo la contaminaci6n del manto freático y pozos cerca~ 

nos a industrias. 

ED. Ciudad Juárez, zona norpon.iente, se encontr6 un aJ:. 
to poroantaje de niños que sufren contaminación por plomo. 

El arsfni.co, en los desechos de escorias de dos indu.!!_ 

trias de la Comarca Lagunera, se estima que es de 24.43 mi~ 

ligramos por 100 graaios de residuos encontrándose en el 

agua de 600 pozos hasta 10 veces mayor. 
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Los desechos sólid~s provocan grandes alteraciones a

los sistemas ecológicos que suDtant:au ln vida, su aumento ?. 

a 3 ,, por aio en la ;iroducción de la moderna tecnologia, se 

atribuye a la urba.::iz:tción y al C9.m . .)io de hábitos, que no -

es· proporci.or:almente i¡;ual al incre?::ento de la problación -

poi• cabria.les de lenta y difícil de,;;radación; se les divi

de en dos grandes ¡:;rupos, residuos sólinos !OlU~ici~ales y e~ 

peciales, los pri:-rieros se t~oneran en casas-hnbitoci6n, co-

mf?!'Cios, merc<ldos 1 vía pública, sitios d!} reur.ión, parques, 

jardines, de!:!olicíones, cor.1strucciones y cualquier otro ori 
r;en, con exce:<~ió~~ de los particulares que se crean por prE_ 

cesas i!ljustrial-:s 1 r:iovi:"'Íe!:tos agrícolas y ~ucler..res, ser

vicios hos;iit8le.rios y las fisiolÓgicac del ser humano, que 

por sus caracte~isticas fisicas quíoücas o biológicas deben 

tratarse de una nanera extraordinaria. (7). 

Pauna nociva, comprende a las especies de animales ~ 

susceptibles de ocasionar daños a la salud del hombre o de

destruir sus bienes, dentro de los insectos se han descrito 

82 394- especies al :\orte de !'léxico. 

3Ólo son objeto de estudio loa roedores, moscas y me!! 
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quitos, los primeros por los da.;1os que ocasionan a cose- -

chas, mercancías, muebles y ccnstrucciones, excluídos el -

fierro, vidrio y concreto, mencionándose a la rata y al r~ 

tón como el principal huésped de la pulga Henopsila Gheo-

pis, transr:risora del agente causa de la peste bubónica, de 

di versas en.fermcdnc!e[; al homb1·e co:r::o la peste asiática, el 

tifus por la pulga, la leptosperosia 1 algunas virales, las 

salmonelosis y la rie~re ror su ~oN.edura. 

La mosca, contacina tanto al cuerpo humano como a -

los alimentos y utensilios de cocina con gérr.ienes que cau

san ls gastroanterocolitis y parásitos intestinales; con~ 

me y deteriora los alimentos, ensuciándose los muebles e -

inmuebles, además está ligada a enfermedades co~o las dia

rreas, tifoidea, amibiasis, suelo, oncocercosis y otras. -

Se posa sobre substancias y productos contaminantes, co~o

el excremento, esputo, pus, sangre y heridas de personas -

en!'eraas que pueden contener microorganismos que deposita

en los alimentos, ropa, boca, ojos, !osas nasales y heri~ 

das expuestaa, etc. 

Los mosquitos son transmisores exclusivos del palu--
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dismo, fiebre a~arilla, encefalitis y el dengue, estos in~ 

sectos son el resultado de los desequilibrios que el hombre 

ocasiona al medio a:nbientc por la acumulnción de basura, -

desperdicios y depósitos de agua a ras de tierra que supe-

ran la capacidaa depuradora del suelo, lo que da lugar a la 

proliferación de fau..~a nociva. (8). 

C).- AGUA. 

A pesar de que el agua, está considerada como uno de

los más preciados recursos renovables, porque es indispens~ 

ble que todos los seres vivos que forman parte de la mate~ 

ria viva, tanto la naturaleza y el hombre pueden ver limit~ 

do su bienestar, su salud y desarrollo, por su mala distri

bución o calidad no adecuadas para el uso a que debe desti

narla. 

Francisco Vizcaino Murray, ha opinado, que el hombre

ha abusado de las aguas del planeta, utilizándolas como ve

hículos de todos sus desechos, lo que ha ocasionado una de

gradación paulatina en el medio acuático; menciona a las -

grandes ciudades co:no fuentes principales de su contamina~ 

.f 
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ci6n, por el número de personas en unidad de área, quienes

después de utilizarlas las desecha como aguas negras que se 

mezclan con corrientes naturales, para finalmente quedar en 

los depósitos marinos; asimismo se refiere a las industrias, 

porque estas incorporan nuevas substancias químic8J3. 

3eñala a los metales pesados, ciertos plaguicidas, -

cianuros, arsénico, hidrocarburos y fenal, que amenazan con 

la destrucci6n del ecosistema acuático y entrañan serios P.!!. 

ligros para el ser humano. 

Entre los metales pesados, cita al plomo, el cadmio y 

mercurio que por su elevada toxicidad en $US sales solubles, 

llegan a acumularse en organismos que los asimilan, estos a 

su vez pueden entrar en la cadena alimenticia y ser consumi 

dos por el ser humano, produciéndole_ efectos dramáticos de

ceguera, amnesia, raquitismo o muerte. 

El plomo, al ser absorbido por plantas y peces !orma

una película coagulante y provoca alteraciones hematológi-

cas, su veneno se extiende al plancton y organismos acuáti

cos; en el hombre ocasiona el satUJ:'nismo, padecimiento que-
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engloba trastornos nerviosos digestivos y renales. E3te me

tal es arrojado por las fábricas de pintura, acumulndores,

ciertas alJarerias con osmnltndo, deter:ninad~s industrias -

químicas que producen el antidetonante tetraetilo de plomo

y algunas actividades mineras. 

El cadmio, es un metal desechado por fábricas de rec~ 

brimientos metálicos, baterías, algunos plásticos, plaguici 

das, producci6n de ¡;lomo, ziI>c, etc., puede producir en el

hombre, darlos en el aparato digestivo y renal; en sus hue-

sos origina ctescalciJicación y lesiona la médula ó~ea, in.ni 

be algunos sistemas enigmáticos. 3i se inhalan sus vapores

ocasionan lesiones drásticos en los pulmones. 

El mercurio al alcanzar cierto grado de concentración 

en los peces, les produce, alteraciones en los epitelios -

branquial y dérmico, hasta la muerte; en el hombre ocasiona 

alteraciones de la r-ucona intentinn.l e inhibici6n de cier-

tas enzimas; en las nrujeres embarazadas trastornos teratog§_ 

nicos s:raves y daiios celulares que pueden traer consecuen

cias genéticas. Este metal ta.~bién perjudica el sistema ne.2_ 

vioso y orieina lesiones renales que finalmente produce la-
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muerte. Bs un veneno vertido por industrias químicas que 

producen cloro, fábricas de ciertos fungicidas cotJo pint-u-

ras a prueba de hongos, plásticos, refinerías, mi.nas de ci

nabrio y extrncci6n de oro y plata por a;:ial¡;ama. 

Los pla¡;uicidas orir;inan lo muerte de diversas formas 

de vida como peces de agua dulce y mar, que hacen falta al

balance do los ecosistema3 1 ai"ectruido invertebrados marinos 

y amenazando la existencia de animales y ve¡;etalos acuáti-

cos. Zl hombre al conslL~ir los peces queda expuesto a per-

der la vida por la acumulaci6n de pla¡;uicidas; pruebas de -

laboratorio han demostrado que al¡;unos de ellos son cancerl 

senos, teratogénicos y r:rutagénicos en ratas, hllZl!lters y si

mios, se piensa que también lo pueden ser para el hombre, -

porque se ha lle¡;o.do a impu:ar la ru.ierte en seres humanos -

por la acw:iulaciÓL de estos en su cuerpo. 

Los hidrocarburos provienen de las refinerías, de - -

áreas de CX_;'lotució:i y dcpó:dto, bru. .. cas, ..:lorrames accident!_ 

les, drenajes de las ciudades, residuos de combusti6n, lu-

bricantes en lanchas y barcos. Sus efectos son graves en 

aves acuáticas porque daña a los procesos de reaereaci6n y-
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!otosí.ntesis al impedir la respiraci6:i de insectos que es-

tán en la superficie tomando burbujas de oxigeno, cu!lildo -

los peces tienen contacto directo con el aceite crudo les -

;>roduce la muerte y también destruye algas y organismos 

plnnctónicos alterando las cadenas nlimenticia.s. 

Co:!!o de;-iva.dos de los hidrocarburos se menciona al -

XB, o bi!enilos policlorlldos, estos compuestos son emplea

aos como aditivos por ser solubles y acumulables en los te

jidos ¡;;rasos; son más t6xicos en mariscos que en peces y -

aves, afecta.e.do a estss Últimas el sister:Ia reproductor. Bs-... 

ta substancia estir:rula a las encimas del hígado que dá a -

las hormonas sexuales. >roducen lesiones hepáticas, nauseas, 

v6mito, pérdida de peso, edema y dolor abdotinal, su eí'ecto 

es a largo plazo, el más peligroso de todos 1 ocasionalmente 

destruyen el equilibrio natural de los acuíferos, dando lu

gar a la disminuci6n de especies. 

Los cianuros, estnn presentes en l.aa agues residuales, 

de desechos de industrias químicas, en l.impieza y reí'ina- -

ci6n de metales, conteniéndolo algunos plaguicidas. Son t6-

xicos en los seres vivos porque inhiben el sistema citrocrg_ 
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i::o oxidasa y ocasio:,an la ::ruerte de las células al impedir 

su respiración. 

=:l arsénico, es tóxico para todas las formas de vida, 

esta presente e~ a¡;uas residuales de fábricas de vidrio, -

pintura, anilinas, producton farmuceúticos, papel, insect~ 

ciaas, herbicidas, e~ el hombre causa lesiones digestivas

y e:: vegetales su presencia es pequeña. 

El fenal, es el resultado de la producción del coque

de refinerías, destiladoras de madera y otras. 3e e~plea C.2, 

mo desinfectante caústico, anestésico local o germicida, es 

tóxico para organis~os acuáticos porque precipitan las pro

teínas celulares y les produce trastornos patológicos. Los

compuestos fenoló~icos dan un olor y sabor muy desagradable 

a las aguas, por lo que el ser hUJ:1a.<o las rechaza y los pe

ces no pueden orientarse. 

Los detergentes sintéticos, alteran la tensión super-

ficial de las aguas y originan la pérdida de oxigeno di su el 

to; en las aves acuáticas se ~ntroduce en su plumaje, oca--

aionándoles la tIUerte por el peso o c.ontacto directo con --
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aQ.138 frías y petróleo. 2.5tos dotcr¿;entes S·::m persistentos

porque no su.eren desco::1:·1osici6n rácilr.icnte por la ncciór .. 

bacteriana, tambié:1 existen o'tros que no son dci_:rndables 

biol6gicrunente, a estos Ú1tir:ios ~e les coraoce co1:10 duros y

su pod~r de contattlnaci6n os muy marcada on los seres vivos, 

daña a vecetales acuáticos, in~ibicndo la fotosíntesis y 

Jri¡;ir:a:ido l" '11.lcrtc del fitopla.ncton • 

..unn sales, por su c-:)::i.ce:1t:-ació:. C9...-:.bian el equili

brio o.s::ótico de or,L;a.aismos acuf1ticos, lo que puede dar lu

t;nr a que im~)Qrtante:; forma:; de vid.a ;-;;2ro:.can; on los acuí

feros aumcnta1a por el sumi~istro de materia or5ó.:lica lleS,!!. 

da de aguas residuales que desechan inclustrias qui.micas de

fertilizantes, refinerí.as, curtidurí.as, y alsunas minas • 

..::1 lirio acuático, abundante en embalses y lagos del

pais, ocasiona perjuicios al ecosistema y pérdida de agun,

dobido a la transpiraci6n e interferencia en el aprovecha-

miento úitegro del acuí.foro¡ se distribuye su presencia o -

gérmenes potogénicos, debido o que las zonas urbanas dese~ 

ga.."l directa.mento aus aguas ne¡;ras a las nasas acuáticas no

tura.:es, lo que implico problemas en lo salud. (9). 



Uanuol ihpez :r·ortillo y Rm:i.os, ci.ta a Jor¿;e J¡;uirre -

J·íartínez, quien dice que len :-ecursos hidraúlicos de México, 

tienen carnctoristicas sui generis, lo que impide dar U.L P!l 

norana global del ¡:;rado de contru:Unaci6n. 

Presenta un resu::ien de 218 cuencao hidro16gicas en r~ 

laci6n a indicadores 1'ioicos, sociales, econ6nicos J" do coE_ 

tru::linación, mencionando como de primer orden a las que re-

quieren una atención inmediata, como las del ~ánuco, Lorma, 

Balsas, Blanco, Guayalejo, San Juan, Guliacán, Fuerte, <:oa

huayana, Na.zas :; Conchos, que contienen el 54 ;.~ je la car¡;a 

ore;ánica del país, 59 ;·~ de la poblaci6n, 52 /o de la super-

.ficie bajo riego y 77 ;;; del valor bruto de la producci6n iE_ 

dustrial. (10). 
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CAPITULO TERC.DlO 

Su evoluci6n en este siglo. 

a).- Momento en que empieza a gestarse el problema. 

b).- OrGanismos relacionados con la contaminación. 

e).- Legislación referente a contnmi.naci6n. 
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CAPITULO TERCERO 

SU EVOLUCION :EN E3TE SIGLO. 

a) Momento en que empieza a gestarse el problema. 

La preocupaci6n por el modio ambiente surgi6 on la dj, 

cada de loe años 60, específicamente en su segunda mitad, -

en paises altamente industrializados on &tropa y Norteam6r.!, 

ca, a loe que alarm6 la acumulaci6n de desechos, que actue1 

mente conocemos como contaminaci6n del aire, agua y suelo. 

La ccntaminaci6n del aire empezó n causar alteracio-

nes graves en la salud, la del agua impedia su aprovecha- -

miento para la elaboraci6n de alimentos, produciendo efec

tos venenosos en regadios de cultivos y la transformaci6n -

de algunos lagos y mares como el Báltico en masas de agua -

sin vida, lo que alarmó a los gobiernos y ciudades de pai

ses desarrollados, dando lugar al surgimiento de ideas y a.!<_ 

cienes de todo tipo, como las que recomendaban instalar a -

las grandes industrias en el Hemisferio Sar, o las que pro-



ponian detener el crecimiento eoon6mico para evitar las co¡a 

secuencias degradantes del medio ambiente. 

A principios de la d6cada de los ?O el Atlantic Insti 

tute de Estados Unidos, reuni6 a los JO contaminadores más

grandes del mundo, como corporaciones, tranenacionales de -

industria$ petroquiroicas, papel, celulosa, energia y meta~ 

lúrgia, cuyas decisiones se desconocen. 

En 1968, a iniciativa de Suecia, la Asamblea General

de las Naciones Unida.Jl, deternin6 realizar Wla con.ferencia

mundia1 sobre el medio =biente humano, y aún cuando los -

paises industrializados de Occidente no deseaban llevar es

ta problemática el .roro de las Naciones Unidas, resultó Ulla 

con.ferencia politice detrtinada a orientar la acci6n de los

gobiernos soberanos que en ella ee reunieron, mostrando de

sinterés los paises en desarrollo ante un problema que no -

sentían propio y en la que pensaban que ninguna responaabi

lidrul. les cabia, y otros consideraron esta actividad como -

una forma de deSTiar los tondos que se destinaban para el -

desarrollo econ6mico hacia. problemas de paises industriali

zados. 
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Maurice strong, Secretario General de la Con!erencia, 

a mediados de 1971, convoc6 a un grupo de 2? expertos en su 

mayoría economistas provenientes de loa paiaea del Tercer -

Mundo, reuniéndose en Foumex, pequeño pueblo Suizo cercano

ª Ginebra, pera discutir sobre las relaciones entre el me~ 

dio ambiente y el desarrollo econ6mico social. 

El in.forme de la reuni6n Poumex proclrun6 la necesidad 

del desarrollo manireetando que lo que peligraba en el Ter

cer 11tmdo, no s6lo era la calidad de la vida, sino la vida

miama, debido a lo que en ese momento se llam6 " La Contami, 

naci6n de la Pobreza ", de.ricienci8Jl en el abastecimiento -

de agua, vivienda inadecuada, .ralta de higiene, nutrici6n. -

insu.!iciente, en.termedades, contaminaci6n antr6pica y cat~ 

tro.res naturales entre otraa. 

Le. con.rerencia de Foumex, .tue un punto crucial en la

hietoria de la preocupación sobre la pJ."oblem~tíca del medio 

ambiente, su in.forme :t.'ue importante para las con.terencia.a -

regionales preparatorias de la con.terencia mundial reallza

daa en 1971. 



La conferencia de América Latina, tuvo lugar en !'léxi

co, que junto con la conferencia l'egional &lropea efectuada 

e.n Praga, f\le la que máa arortaciones hizo para la futura -

conf ereucia de Estocolmo sobre medio ambiente en relaci6n -

al desarrollo econ6mioo social. 

La conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio

humano tu"\"o lugar en Estocolmo en junio de 1972, f\lnda.men

talJnente se retr.mdó el punto de vista del seminario .l'oume:>:: 

de que no eristia una coutradicci6n esencial entre los pro

p6aitos para mantener un medio ambiente adecuado y la nece

sidad de realizar un desarrollo econ6mico-social; que era -

posJ.ble plr.ni.ricar el desuri•ollo sin ocasionar daños de im

portancia al me.dio ambiente, evitando su degradaci6n y per

lo tanto haciendo posible el desarrollo en :forma continua. 

La conreroncia de las Naciones Unidas concluyÓ con un 

pian de acci6n que contenía mh de 100 recomendaciones eGp,l!_ 

cUioaa, ore6 un organismo, el Progrruna de la r.acionea Uni

das para el medio ambiente y un fondo de contribucionea vo

luntarias que le perniitiera instrumentar sua políticas ¡ ª.!. 

ña.lar iaodelos a. eeguir a travéa de una coordinación del si.!!. 



La conre.roncia de Alnl'?rica Latino., ~vo lugar en l'lfuci

co, que junto con la conferoncin regional Europea efectuada 

en Praga, .fue la que m{u¡ aportacionen hizo para la !utura -

coni'erencia de Estocol.mo sobre medio ambiente en relaci6n -

al dosnrrollo econ6m.ico social. 

La con!'erencia de las Naciones Unidas sobre el medio

humnno tuvo lugar en Estocolmo en junio de 1972, !undamen

talmente se refrendó el punto do vistn del seminario Foumex 

de quo no o:d.stia una contradicci6n esencial entre los pro

p6sitos para mantener un medio ruabiente adecuado y la nece

sidad de realizar un dcscrrollo económico-social; que era -

posible plnni!icar el desarrollo sin ocasionar daños de im

portancia al medio ambiente, evita.ndo su degradación y per

lo tanto haciendo posible el desarrollo en forma continua. 

La conferencia de las Naciones Unidas concluyó con un 

plan de acci6n que contenía mlis de 100 recomendaciones osp~ 

cifica.s, cre6 un organismo, el P.rograma de la Naciones Uni

das para el medio lllllbionte y un fondo de contribuciones vo

luntarias que le perlllÍtiora instrumentar sus politices y s~ 

ñalar modelos a seguir a través do una coordinación del Bi.!!, 
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tema internacional, tambi6n cre6 un consejo de administra-

ci6n del progra.ca integrado por 56 gobiernos elegidos por -

la Asamblea G9neral de las Naciones Unidas. 

Mfu:ico ha estado representando a América Latina en el 

Consejo de Admini.straci6n del HfillIA (Programa de las Nacio

nes Unidas para el Mejorac.i.ento del Ambiente) desde su ~e.!!: 

ci6n. 

La conferencia de Estocolmo, !'lle la primera de laJ! -

realizadas por las li'aciones Unidas a lo largo de la década.

que sigui6 (Conferencia de la Población de alimentos, indu.!!. 

trializaci6n del agua etc,) y la culminaci6n de un proceso

de toma de conciencia y de alarma frente a la degradaci6n -

ambiental de paises industrializados. 

Dentro del Tercer Mundo, a América Latina, le toco un 

papel importante antes de la conferencia de Estocolmo, con

el estudio del Club de Roma, pública.do bajo el título de 

crecimiento cero, modelo que al igual que otroa trabajos 

contenian prodicciones catastr6!icas del futuro, como las -

que se podría acabar el mundo en 100 6 150 años de conti- -
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nuar le.s cosas como estaban, no obstante sirvieron de voz -

de alarma para !orzar la atenci6n de la comunidad interna

cional en problemas graves para la eivilizaci6n contemporá

nea. 

Inmediatamente despulis de la conferencia de Estocolmo 

se publicó el modelo latinoamericano de la fundación de Ba

riloche de Argentina, cs1;udio de ertraordinaria il:iportancia 

de la región al. pensamiento mundial sobre la contaminación, 

este modelo se basó en un .futuro deseable partiendo de las

aituaciones y las condiciones en que estaba el mundo, men

cionando que de seguir sus recomendaciones se requería una

generación p!U'a que toda la comunidad pudiera tener acceso

ª la aJ.imentaci6n b&sica y medios de vida satistactorie.s, -

mediante la preservación de un medio ambiente más adecuado. 

ED. el momento actual en que vi vimos, sabemos que ol -

término de la problemlítica del medio ambiente surge por la

modalidad del desarrollo o estilo de desarrollo, en la que

ademb de la contaminación, tenemos el agotamiento de algu

nos recursos nntura:l.es renovables que en virtud de su expl.!!, 

tación pueden convertirse en no renovables y daños a la - -



biostera por la producci6n de anhidrido carb6nico que afec

ta al cliJna a nivel mundial y la dismilluci6n de la carga de 

ozono en la atm6a.rera con el aumento de la radinci6n. 

La contaminación ae atribuye tanto al adelanto tec:no

l6gioo como al tanómeno de la e:rploai6n demográrica. 

En 1974, auspiciado por el gobierno de 11&rloo y las -

Naciones Unida.a se celebr6 el Seminario de Cocoyoc, declar.!!; 

ci6n que rue traducida a varios idiomas y públicada en di-

versos paises del mundo, por ester considerada como primer

documento importante que propuso la posición integral más -

compleja de desarrollo y oedio ambiente. 

A raiz de una convocatoria del gobierno de los :Esta

dos Unidos, surgi.6 un i:ntorme que presentó, una serie de ~ 

pertas, denomi.nado Entrando el siglo xn, que consiste en -

un conjunto de pro;:reccionea y estadísticas cuya .finalidad -

es la de co~iriaar la relaoión entre la población, recursos 

y medio ruabiente, en !unción de la modalidad de desarrollo

imperonte lleva a grsndes problema.a, o incluso a aituacio-

nea cata.etr6.ricaa. 



U1 los Úl t ir.10s rulos c-:i que la poblnci6n hn n.umentado

la producción de sistemo.5 biol6t;icos cu e: r.;.ur1do hrr eo¡,oor~ 

do, ocasionando que ol ncu.mulnnifü~to de dcsocho no rccicln

blos, contaminen ¿;i·nve::l(':1t(' n ln biosfcrn, que e~ ln capn -

que envuelve nl globo terrentro: nirc, nt,~n y suelon douJ.c

la vi.da se desarrvll2 y ovoluciona .. 

En los siste:.:w.s nutu~alcs lo;;.; c!'c<::t.os provocndos por

el hor.ibre, no debo..:1- ser nocntiYos, ni el wedio ron.bien.te una 

lici tnci6n, más bie:: una potcnci alid:.iC.., mi. donde el coc.oci

mie!!to de S\.:¡ !Uncio::t.a':!ionto, ca.ractcr!..:Jticas 1 leyt3s y pla

zos, nos pcrnitan closir un dcsa..-i~cllo ccon6:rico satisfactE. 

ria .. 

:::Stnmos unidos por unu intcr<lc;ondencia política :; -

eccn6tlica propin del 01'3.cn ccon6mico ir .. !:c:nncional, también 

:por une. interde¡>endencia natural o reciproca, porque lo que 

produce unn causa repercute a distancia y en el tiempo. 

Desdo el punto de vista ecol6gico, el desnrrollo eco

n6mico social debe ser n&s adecuado, pero des¡;raciadamente, 

la participaci6n de quienes toman las decisiones en el llll.lll-
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do esta considerada como nula, asimismo porque los intere

ses econ6micos y el poder politico estnn centrados en deci

siones a corto plazo. 

Para resolver la problemática del medio ambiente, ae

ha pensado en un cambio total en las modalidades de desarr~ 

llo imperantes o ajustes en las de desarrollo econ6mico-so

cial, para disminuir los efectos ambientales, regenerar ec~ 

sistemas degradados y disminuir ruturos problemas ambienta

les. 

Se hn recomendado parn ent'rentar la problemática am

biental en la vertiente interna de la política nacional, -

buscar una legislaci6n adecuada, dado que no sólo tenemos -

problemas de ambiente rel.acionados directamente con el sec

tor industrial, agricola 1 de recursos marinos 1 sino de la -

salud, del bianestar social y de seguridad naciona1. 

El diilogo Norte-Sur, se presenta como otro tema de -

intort.s por su carácter internacional, y oobre todo por la

participaci6n que an el mismo tuvo l'láx:ico, al mencionaree,

que pocas dudas deben caber de que los paises en desarrollo, 



illcluyéndo a América Latina, · esten de acue:r:do an algunos El;!!. 

pectos ambientales y necociar con loa paises del mundo des!!. 

rrollado. 

LA. organizaci6n para la cooperaci6n econ6núca y el d~ 

earrollo que ag¡:upa a loe paises del Primer 11undo 1 reconoce 

su rosponsabilictad en cuanto a daños ambientales globales -

que se esten produciendo en la capa quo envuelve el globo -

terI'eSt-re y que a.rectan a todos los paises del mundo por -

igual, también po.r lllS tecnologías y !orina.a de explotací6n

de :t'ecuraos naturales en paises en desarrollo y el daño que 

esto produce. 

Por últi.l:io la problemática del medio ambiente, ocupa

un luga:t' en las preo<:upacionea del orden prioritario del -

ser humano contemporli.neo, porque no es un problema especí.t'i 

co y técnico, sino un !en6meno complejo que tiene eet:t'echa

relaci6n con el desenvolvimiento del desarrollo econ6mico

social y el proceso de la hUJ!lnnidad.. 

l'imco y .Aln6rica Latina, han adquirido conocimiento y 

experiencias que nos permiten a.cercarnos a olasi!ioar ciar-
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tos !en6menos y a instrumentar soluciones necesarias. (1). 

b) Organismos relacionados con la Contaminaci6n. 

El tema de la protecci6n ambiental se considera re- -

ciente, remontándolo a 1%7 cuando la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, se aboc6 al problema que se dice le -

present6 su Com.it6 Cient~ico Asesor. 

En el año de 1%8, Suecia propuso ante el Consejo Ec.2_ 

n6mico y social, celebrar una ConJ:erencia sobre medio huma

no, dictando la Asamblea General ol 13 de diciembre del mi.!1,. 

mo año y con ¡cyuda del Consejo su primera resoluci6n sobre

probleman del medio hwaanos. 

La Asamblea General, en su resoluci6n dio a conocer -

que el deterioro constante y acelerado de la calidad del lll,! 

dio humano es causado por la c0J1tuinaci6n del suelo, dese

chos, ruido , r&pido crecimiento de la pobla.ci6n y urbanii:a

ci6n, manit:estando preocupaci6n por los e!ectos que produ

cen en el ser Jmaano, e.n su bienestar tísico, mental y so

cial, as! como e.n su dignidad para dist'rutar de los dere-
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chos humanos indispensables. 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el l1&di.o

llumano en 1972 1 se apoyo en las actividades que estaban de

sarrollando el Consejo Econ6mico y Social, la Organizaci6n

Internacional del Trabajo, la Organizaci6n de las Naciones

Unídas para la Agricultura y la Alimentaci6n, la Urganiza

c16n de la Naciones Unidas para la l'liucaci6n, la Ciencia y

la Cultura, la Orgo.nizaci6n Mundial de la Snlud, la Drgani

zaci6n tteteorológica Mundial, la Ort,anizaci6n Consultiva 11!. 

rí.tii:>a Internacional y el Organismo Intnruacional de Ener

gía At6mica, asi como por diversos gobiernos y organizacio

nes lll.tergubernamentales 1 como la Organizaci6n de la Unidad 

.Africana y Organizaciones no gubern!il!lentaJ.es, como la Uni6n 

Internacional para la Consarvaci6n de la Naturaleza y sus -

recursos, el Consejo Internaciono.l de Uniones Cienti!icas y 

el programa Biol6gico Internacional. (2). 

Las resoluciones emanadSB de la Conferencia de lSB N.!!; 

ciones Unidad sobre el tledio Humano celebrada en Estocolmo

en 1972 aai como la creación del programa de las Naciones "' 

Unidas para el 11edio .Alnbiente, tueron apoyadas por Hérico,-
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sirviendo de ~dlll!lento para que nuestras Inntituciones de

sarrollaran y complementaran políticas ambientales crearao

ordena.cientos legales e incrementaran acciones naciona1ea, 

El grupo Intersecreta.rial de Asuntos Internaciona1es

del Ambiente, se creo en !"léxico en 1973, en coordinación de 

la Secretaria de ~elaciones Elct:eriorcs, para el efocto de -

conocer y coordinar distintas políticas secretariales rela

cionadas con el medio ambiente, apoyando las posturas del -

pais que er, el !uturo tomar§. en los foros internacionales, 

Dicho grupo reunió a distintas dependenci~s, partici

pando en la Conferencia Internacional para prevenir "la CO!! 

taminación marina desde buques; la Con.ferencia de la llacio

nes Unidas sobre el Derecho del 'Mar¡ las reuniones de la -

.Asamblea, consejo, comité de protección del Nedio Ambiente

ttarino y de las partes contratantes al convenio internacio

nal para la prevención de la contaninación del mar por ver

timiento do desechos, de Londres 1972 1 en el seno de la Or

ganización Consultiva Marítima Intergubernamenta1 (OCl'II) ¡ -

los distintos perÍOdos de sesiones del Frograma de laa na

ciones Unidas para el !1edio .Ambiente (PHUMA), la oon!eren-
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simposio internacional do aspectos derivados del convenio -

para la prevenci6n de la contaminaci6n marina desde buques¡ 

las reuniones técnicas bilaterales de nuestro pais con Can.! 

da y Francia el proyecto de convenio de oooperaci6n M6xico

.Estados Unidos de Al!l6ríca para combatir la contaminaci6n -

del mar por derrames accidentales de hidrocarburos y la pr.2. 

puesta para el establecitliento de un Consejo técnico aseaor 

Néxico-Eatados Unidos de .Aiaérica sobre la calidad del agua 

en la frontera, entre otros." (3). 

En 1978 desaparece el ¡;rupo Intersecrctarial, creánd.2, 

se la Comisi6n Intersecretarial de Saneal!lÍento AJnbienta1 y

nuidándose la subcomisi6n de asuntos Internacionales, a U,! 

vés de la que se coordinaron desde 19?9, diferentes activi

dades del medio ambiente que han repercutido en el ámbito -

nacional, tales ºº"'º lineamientos técnicos para guiar la -

postura de ttéxico en delegaciones, eventos y asuntos inter

nacionales, en coordi.naci6n de opiniones y normas técnicas

del Poder Ejecutivo definiendo posturas, conceptos o activ:!_ 

dadas dentro del convenio, tratados, acuerdos internaciona

les o la de organizar su participaci6n en congresos, cursos, 
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seminarios en México u otros paises. 

La Secretaria de Relaciones Elcteriores esta facultada 

para manejar las relaciones internacionales interviniendo -

en la celebración de tratados, acuerdos y convenciones, es

tando considerados por nuestra Constituci6n Política Max:io!_ 

na en su articulo 133 como Ley Suprema de la Unión. (4), 

l'l1 cuanto a la participaci6n de Mé.x:ico, a través de -

los Organismos internacionales relacionados con el medio ~ 

biente mencionaremos los siguientes: 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio .Ambien

te (Phllt1A). 

La Con.t'erencia de las Naciones Unidas sobre el l'ledio

Humano se efectuó Em E.stocolmo, Suecia del 5 e.1 16 de junio 

de 1972, resultando de ella una nueva tesis del medio am- -

biente, desarrollo eeon6mico y la aceptación de numerosos -

acuerdos que tiOJllPO después se determinaron en la declara

ción sobre el Y>e<iio Bulllano, el plan de Acción, el fondo pa

ra el Hedio Hwnanos ~ la oreaci6n de un órgano intergube=~ 
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Medio Ambiente, con sede en la Ciudad de llai.robi 1 Kenia, 

La Conferencia sobre ~1edio flumano, menciona en su se

gundo punto que " La participación y mejoramiento del medio 

hum11no es 1.Lna cuesti6n f'undamontal, que afecta el bienestar 

de los :pueblos y al desarrollo econó;nico del mundo entero,

un doseo urgente de los pueblos de todo el mundo y un deber 

de todos los gobiernos." (5). 

La Conferencia sobre I1edio Bunano, pronunció su decl.!!. 

raci6n de principios y aprob6 recomendaciones para la ac- -

ci6n dirigida a la Asamblea General de la OHU, a los orga

nismos internacionales competentes y a los gobiernos de los 

paises. 

Por su relevancia se mencionaron los siguientes prin

cipios: 

"PRmCIPIO 20.- Se debe fomentar en todos los paises, 

especialmente en los paises en desarrollo, la investigación 

y el desarrollo cienti!ico re!erentes a los problemas ron- -
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bientales, tanto nacionaleo como multinacionales. A este 

respecto, el libre intercambio de informaci6n científica a_s 

tualizada y de experiencias sobre la tranarerencia debe ser 

objeto de apoyo y asistencia, a fin de facilitar la solu- -

oi6n de los problemas runbientalcs¡ las tecnologías runbient~ 

les deben ponerse a disposici6n de los paises en desarrollo 

en condiciones que favorezcan su amplia dituoi6n sin que -

constituyan una carga econ6mica excesiva para esos paises. 

PRTIICIPIO 21.- De conformidad con la Carta de las Na-

cienes tJnj.dan y con los principios del derecho internacio

nal, los Estados tienen el derecho soberano de ().J(plotar sus 

propios recursos en aplicaci6n de su propia política ambie!!_ 

tal y la obligación de ase¡;urar que las actividades que se-

11even a cabo dentro de su jurisdicci6n o bajo su control,

no perjudiquen al medio de otros Estados o de zonas situa

das tuera de toda jurisdicci6n nacional. 

FRillCIPIO 22.- Los --'stados deben cooperar para conti

nuar desarrollando el derecho :Lnternacional en lo que se r~ 

tiere a la responsabilidad y a la indemnizaci6n a las vícti 

lllBB de la contmninación y otros daños ambientales, que las-



actividades realizadas dentro de la jurisdicci6n o bajo coa. 

trol de tales Estados causen a zonas situadas tuera de su -

jurisdicci6n. " (6). 

La tundaci6n PlíUJ!A, como entidad destinada a instru

mentar el plan de Acci6n para el medio humano ha facilitado 

a su consejo de Administraci6n efectuar cada diez n?ios pe-

ríodos de sesiones para trazar programas, __ revisar y califi

car marcos globales de acci6n del plan, tales como medidas

au.-ciliares internacionales ordenación y evaluaci6n de asen

tamientos humanos, ecosistemas terrestres, medio ambiente y 

desarrollo, océano, energía, apoyos en educaci6n ambiental, 

capacitaci6n, in.rormaci6n y derecho ambiental. 

El Consejo de Administraci6n, fue inte¡;:rado con 58 E.!!, 

tados miembros, teniendo Mlixico una destacada pnrticipaci6n 

en lo referente al lll!lbiente, fundada en un proceso de con

sultas interinstitucionales entre las Secretarías involucr~ 

das. 

México ha participado en forma tal que su actuaci6n -

se ha destacado en la elaboraci6n de proyectos del reglam~ 



99 

to del ConseJo, en la reuni6n de Cocoyoc, en la rirrna de -

Cooperaci6n ambiental an cuanto a recursos natural.ea comp!l!_ 

tidos por dos o m~s E.stndos, en la 1'u.ndaci6n de la oricina

Regional del organismo para Am6rica Latina en 1975, en la -

Ciudad de M~ico, el establecimiento del Punto rocal Nacio

nal. del Sistema Dil'OTERRA., que ea el sistema internacional.

de rererencia e ini'ormnci6n parn el medio ambiente 1 rondado 

por el PHUl1A 1 trunbi6n aportando conceptos eobre derecho a::i

biental y su propuesta para presentaci6n de inrormes nacio

nal.ea en periodos de sesiones del Consejo. 

México, ha paNipndo con el PNUl'lA a través de su Ofi

cina Regional para .Am6rica Latina, como la conmemoración -

del día mundial del medio ambiente, erectos ecol6gicos pro

ducidos por el descontrol del I:rtoc-I, en el Gol!o de l'lfuc::f.

co y el programa del Plan de Acción del Caribe, apoyando el 

Programa de Ila.rea Regionales del I'NUMA, ordenando en 3.5 

programas y 21 StlbprogrWDaS de dUerentea temas de ordena

ción ambiental para la región. 

Di.rectamente, :ná:d.co ha intervenido en la organiza- -

ci6n de un taller regional sobre impacto ambiental de loa -
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desarrollos costeros, conjunte.mente con la Oficina Regional, 

presidiendo tambilm el Comit6 do BU previsi6n para la elab~ 

raci6n del plan de acci6n dol Caribe. 

Como acciones importantes dAl gobierno mexicano den-

tro del PNUl'.A 1 estan las del intento de que los paises lat.!_ 

no\llllericanos presentem un .frente connín ante el Consejo de -

Admi.:llstraci6n del P!iUJ1A, tomándolos en consideraci6n para

la asignaci6n de proyectos regionales, que so dice t'ue el -

prop6sito de la Reunión Regional Intcrgubernamental sobre -

el medio ambiente en América Latina y el Caribe, efectuada

en Hb:i.co del 8 al 12 de marzo de 1982. 

:Ln Reunión Regional Intergubernamental, no logr6 com

pletamente su objetivo al encontrar oposición de algunos -

paises, pero si alcanB6 a concientiznr a los paises repre

sentantes er. cuanto crear un bloque con interés connín ante

el PNUl'Ll.. 

La segunda acción se efectuó en el periodo de sesio

nes especiales del Hfill!A, recordando los acontecimientos de 

la pasnda co~erencia de Estocolmo y teniendo !'!meo el pr.!_ 
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vilegio de precedir la elaboraci6n de l!l declaraci6n oonjll!!, 

ta de los gobiernos pa.."ticipantes, denominada de Nairobi, -

que contiene un bosquejo de los resultados del Plan do Ac~ 

oi6n sobre el ttcdio !lu.oanos. 

Orga."l.izaci6n Con~~ltiva Ma.riti~a Intergubernru::ental -

e OC!'.r ). 

La ~:?IT, es un o~gn:lis~o espec:a:i~ado de las Nncio-

nes U:lidas en cuestio~cs i::..ar!~i::.aE ~~t~r~acio~alcs, ~ue ti! 

ne co:no !ines .fo..cili.r.a:.-- la coope:::a~i6:1 er.tre los Estados en 

asuntos téC!licos qui=:· 3.fc~".;e::: t:l "t:!"a02 .. jo ;~ L.' s05u..rid.9.d. de -

la vida en el 1'!ar. 

En el afio de 1970 y mediante decreto presidencial - -

:J.Uestro gobierno dio su conformidad a la Convenci6n de la -

OC?lI, a la que ,.a habia aceptado desde 195), organis~o quo

tiene cOJ110 !unciones prevenir y controler la conta:n:inaci6n

del mar por hidrocarburos. 

En 1973 la OC?U detercin6 !undar el Comté do :?rotec

ci6n al Hedio Ambiente Harino, en el que México particip6 -

actiTBmente desde la primera reuni6n como vicepresidente, -
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nsimimno disponer y conaoguir ln sedo del simposio interna

cional para discutir y exponer runmtos referentes al conve

nio parn la prevenoi6n de ln contruninaci6n mnrinn desde bu

ques, efoctuacn en Acapulco en 19?6. 

Se menciona que aún curuldo ~lérlco, hn participado ac

tivamente en t<><.1as lr_q cucstionL'S de la O;:J·:I, no !irm6 el -

convenio internacional ;.arn preveni.r y controlar la. contrun!., 

naci6n marina desde buquos !'°'8.rpol 1973, aduciendo no ostar

on condiciones do someter a la mFirina merca.'lte a los ~ue

rimientos técnicos que estipula el convenio, lo que coloca

ª lié.rico al margen de una norrnatividad legal completa de -

SUB costas en asuntos de contaminaci6n J:1arina y la ocasion!_ 

da por buques ~""Ctranjeros. 

Se ha considerado, que la participaci6n de México en

aste organismo ha resultado de!iciante al mencionarse que -

de los ill!o=es de las delegaciones se desprende que 6.nica

mante se concretaron a apoyar y tomar nota de las resoluci.2, 

nes. 
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Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Eiuca- -

ci6n, la Ciencia y la Cultura ( UNESCO ). 

El .rin de este organismo es contribuir a la paz y a -

la seguridad internacional, mediante el .fomento de la educ! 

ci6n y la cultura, 6sta considerado dentro del sistema de -

las Naciones Unidas, como ol 6rgano que mfui aportaciones ha 

hecho en materia ambiental. 

Zn el año de 1911-8, la UNESCO, funda la U:ii6n Interna

cional para la conservaci6n de la !;aturaleza, agrupaci6n -

que alcanz6 prestigio internacional en el ámbito de la con

aervaci6n mundial, informando a los paises en la preserva

ci6n de sus recursos natu:rales, parlicularmente en materia

de .flora y .t'auna, as! como el haber obtenido ~to al hacer 

la Estrategia llllllldial para la conser.vaci6n pÚblioa en 1980. 

1'a.lllbifui dentro de núcleo de la mrasco, se estableci6-

la Comisi6n Oceanogrática Intergubernamental ( COI ) en - -

1960, a .fin de dar a conocer mejor su naturaleza y sus re

cursos a trav&s de acciones concretas de sus ciudadanos. 



México ha intervenido con prontitud en el rubro de ~ 

tidados gubernamentales o conservacionistas privadas a tra

vés de delegaciones que oportunamente han elaborado propue.!!. 

tas especificas. 

La Comisi6n Oceanoc;rá.t:ica Intergubernamental ha esta

do presidida por un investigador moxicono, teniendo durante 

las reuniones de la asamblea y del Consejo Ejecutivo, la -

participaci6n activa de representantes de muchos organismos 

nacionales, en.tocándose a mejorar el conocimiento del clima 

de los océanos y recursos vivos, el aumento de fondos para

la enseñanza de estudios oceanográt'icos relativos a cambios 

climáticos y ayuda a loa prop6sitos de otorgar mfui atenci6n 

al estudio e identif'icaci6n de las necesidades de paises en 

desarrollo a ef'ecto de lograr una asiste~cia técnica que no 

le impida participar en los programas de la comisi6n. 

DI cuanto al programa del organismo llamado El Hombre 

y la Bios!era ( MAB ) en asuntos de tierras y procediaien

tos ecológicos a fin de dar mayor vigor a la planificaci6n, 

desarrollado integrado y aprovechamiento do las tierras, tl!, 

xi.co trata do aprovechar los conocimientos y experiencias -
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del proyecto, también el Decenio Hidrol6gico Internacional

( DHI ) sobre la evaluaci6n de los recursos y variabilidad

tanto en aguas superficiales como subtorréneas. 

Organizaci6n Mundial de la 3alud. (OM.3). 

Este organismo tiene a su cargo todas las cuestiones

relacionndas con la salud hUlllana considerfuldose a la pnrti

eipaci6n do !-tmco, en asuntos ambientales muy pobre, indi

eCmdose que s61o se ha limitado el envi6 de empleados de -

distintas Secretarías del Ejecutivo Federal a eventos como

la reuni6n de oxportos ¡;ubernamontales sobre planificnci6n

y ejecuci6n de actividades do vigilancia del medio ambiente, 

efectuada en Ginebra Suiza en 1977 1 con asistencia de la -

SSA y del Consejo Nacional do Ciencias y Tecnología ( CONA

Cl".e ) los seminarios sobre contn.minnci6n atmosf l>rica y sue

efectos en la salud y también en investigaci6n de efectos ~ 

en la salud de la contaminaci6n lllllbiental efectuada en 19781 

con la asistencia de la SSA; la reuni6n de coordinaci6n del 

Programa de monitoreo global de la calidad del agua de 1977 

en la cual participaron los organismos como la UNESCO, OMS 1 

J?NUl1A. y programas conjuntos con la presencia de organismos, 
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sobro salud y medio ambiente que comprende saneamiento del

medio y control de la salud, contaminaci6n del airo, higie

ne profesional y e!ectoo que tienen los cambios provocad.os

en el medio ambiente sobre la salud humana. (7). 

c).- Logislaci6n referente a contruninaci6n. 

México al igunJ. que todos los demás paises del mundo

han evolucionado, presentando en la actualidad un crecimieg_ 

to nfuneroso de su poblaci6n, un tanto desordenada, porque -

las más grandes concentraciones humanas se localizan en el

Distrito Federal y en áreas de su paríferia, incluyendo de!, 

de luego a otras entidades de la repÚblica, donde se enCUO!!, 

tren los desarrollos industriales, comerciales y turísticos, 

que constituyen polos de atracci6n demográfica pornanente. 

Todo lo anterior, ha dado lugar a graves problemas 9l!! 

bientales por la imposibilidad de atender debidamente la 

gran demanda de satisfactoros como agua, alimentos, vivien

da, educaci6n, trB.IU1portes y otros servicios públicos, de!.!, 

ciencias que han originado contaminaci6n en el aire, agua -

(J11aree, rios, costas. lagos) suelo, alimentos, etc., en los 
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cuales se requiere inversiones costosas. 

Para la defensa de nuestro medio ambiente, se han ex

pedido diversas leyes y reglamentos: 

Constitución Política de los Estados Unidos 11exicanos; 

Leyes Federales, 'rratados Internacionales, Ley Federal de -

Protección del Medio Ambiente y Leyos supletorias a la Ley

Federal de Protección al Medio Ambiente; Reglamentos y Le

yes Orgánico-Adininistrativas como la Ley Orgánica de la Ad

ministración Pública Federal y el lleglnmento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, Reglamentos de

las Leyes .Federales 1 Ley de Pesca, Ley Forestal 1 Reglamento 

para la Prevención de Thtl.si6n de Humos, Polvos y Ruidos; -

Acuerdos, Decretos Presidencia1es, Convenios con Petr6leoa

lfexicanos, hrtilizantes Mexicanos, Comisi6n Federal de - -

Electricidad; leyes de protección Ecológica de los Estadoa

de Aguascalientes, Colima, Chiapas 1 Zacatecas; Leyes Foca

les y Reglamentos l'!unicipales, Convenios, Programas de Des,! 

rrollo; Bandos de Policía y buen gobierno, aviaos, circula

res y reglruaentos lllWÚ.cipales. 
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En 1970 el Gobierno de !léxico empezó a asumir la res

ponsabilidad de proteger y mejo1'ar el medio ambiente, como

se desprende del nrtícu1o 73 Constitucional .fracci6n XVI, .>. 

inciso 4, que alude a medidas adoptadas para prevenir y COJ:! 

batir la contaminaci6n nm~ie.ntal, s'2ráu después rev-inadas -

por el C-Ont;reso de la Unión en los casos que le competan. 

La 3ecretn'!:'ia de Salubridad y Asistencia, hnnta. 1982 1 

tenía dentro de sus .'..'unciones las de planea:r- ~- conducir la

política de sanea.:rri.ento =.biental, atribuciones que se a.pli_ 

caban a nivel nacional, a través de la 3ubsecretai•ia de Me

jora.:niento del Ambiente, creada por el Ejecutivo Federal m~ 

diante acuerdo de fecha 29 de enero de 1972 y su Reglamento 

Interior en el cual ae estableci6 su estructura orglmica y

compet=cia para observar, a;>licar y vigilar las leyes y r.!!_ 

glamentos ambientales en toda la .República a través de sus

unidades administrativas. 

El 29 de diciembre de 1982, el Poder Ejecutivo, dicta 

un decreto de rei'orinaa a la Ley Orgánica de la Adminiatra

ci6n Públ-ica Federal creando ls. Secretaría de Desarrollo U!, 

bano y Ecología, otorgándole las competencias do l.a SSA, 
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Cono precedente de la Ley Federal de ?rotecci6n al A!!! 

biente mencionnre1:ios los ~ignientes reglanenton: 

Rcglane:ito para la :revenci6n y Control de la Cor:-.te.::i!_ 

nación Atmosférica or~¡,;bada por la eoisi6n de h=o y ~iol

vos-Diario C.fi.cia.l. d0: 17 de SC?tici:ibro de 1971 ¡ Rec;la::.ento 

para ln Prevenci6'1 y :o'1trol de la Contrunit•ación de .r.,:;uas -

Diario Oficial del 29 rlc marzo de 1973; ReGla~0nto para la

Prevención y Contra: ·:'.0 la Contru:iinació:o Amuiontal origina

da por la emisión de ruidos-Diario Oficial de 1 2 de enero -

de 1976. 

otras disposiciones que complenenta~ la leeislación: 

Reglamento de Seguridad Radiológica para el uso de -

equipos do Rayos X tipo diagnóstico-Diario Oficial del 25 -

de abril de 1973. 

Regla~ento de la :,ey de Obras PÚblicas- Jiario Ofi- -

cinl del 11 de septienbre de 1981. 

Reglru:iento General de Seguridad e Higiene en el Trab~ 
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jo.-Diario Oficial del 5 de julio de 1978. 

Ro¡;l=ento para prevenir, controlar la Gontaminnci6n

del I·:ar por vertimiento de desechos y otras ¡¡¡aterias.-Dia

rio Oficial del 23 de o:iero de 1979. 

Ru¡;la::iento de la :L.<?y de 3anidad Pitopecuaria de los -

Estados t;:iidos Viexica.~os.-~i1I'ic Oficial del 18 de enero de 

1980. 

Resla'7lento para el ".:!ontrol sanitario de los Productos 

de la Pesca.- Diario Cficial del 7 de junio de 192,0. 

Jecreto por el que se :iodifican y adicionan los artí~ 

culos 24 7 70 del Regla:Jento para la Prevenci6n y Control -

de la Contru:d.naci6n de A,;,--uas.- Diario Oficial del 22 de di

ciembre de 1975. 

Decreto que rcfor¡¡¡a los artículos 17 y 59 del Regla

mento para la Prevenci6n y Control de la Contaminaci6n At

mosférica Originada por la emisi6n de humos y polvos.- Dia

rio Oficial del 22 de diciembre de 1975. 
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Decreto que fija los limites permisibles de enisio

nes de loa sases de csca?e de los vehiculos autonotriQOS -

nuevos que usa:. gasolina como combustible.- Diario Oficial 

del 29 de octubre de 1976. 

Decreto por el que se crean la Comisión Haciono.l de

Dosarrollo de lan franjas .fronterizas y Zonas libres y la

Coordinaci6n General del Progr=a Iiacional de Desarrollo -

de las franjas y zonas libres.- Diario Oficial del 22 de -

junio de 1977. 

Decreto por el que se establecen zonas goosráricas -

para la ejecuci6n del l'rogra=ia de Estimilos para la deseo!!_ 

centraci6n territorial de actividades industriales, previ!:. 

to por el Plan Nacional de Desarrollo urbano.- Diurio Ofi

cial del 2 de febrero de 1979. 

Decreto de Promulgaci6n del Protocolo relativo a la

intervenci6n en alta !:lar en caso3 de Contaminación del ~lar 

por substancias distintas de los hidrocarbu:t'os.- Jiario -

Oficial del 19 de mayo de 1980. 
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Decreto que establece los estír.mlos riscales para el

fonento de la actividad preventiva de ln contMinación an-

bicntal.- Diario Oficial del 23 de narzo ele 1981. 

Decreto por el que se adiciona el artículo 4-o. del di_ 

verso que estn~:ece las zon~G seoc;rár:cns para la ejecuci6L 

del procra::a de ;;:stímulos pa.l'rr la desconcentraci6n Territo

rial de la Actividades Industrie.les, pul>licado el 2 de fe-

brero de 1979.- Jiario Oficial del 24 de marzo de 1981. 

Acuerdo ?Or el que el Pla.~ Nacional de Contingencia -

para Co:ibatir :.r Conb .. --ola.r derrames d.e Hid.rocárburos y otras 

substancias nocivas en el mar será de carácter permanente y 

de interés social.- Diario O!'icial del 15 de abril de 1981. 

Acuerdo ~1or el que so ;iutori~n. 12. :o:r:.:::;titució.n del --

Fondo nacional para provenir y ccntrol3.I' la contaminación -

ambiental.- Diario Oficial del 15 de julio de 1981. 

Héxico, ha participado internacional.mente para tratar 

de corregir y mejorar la.a causa.a y ef'ectos que estan dañan

do nuestro medio ambiente en progranas para mejorar la cali 
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dad del nire dol Valle de l!éxico, derrrune de hidrocárburos

y otras subst ancins nocivn.D, oobre protocci6n ir.iportación y 

uso el.o aubstancins c¡uí:ücan, descrti.ficaci6:i de suelos, do

tnci6r: de ac...;.a ~~otable, nsontnni.t1ntos ha:nn::os, educaci6n, -

capacitació:. y Ftdicstra;:lie:1to, ;)rotecci6!J de calidad de los 

al7..~.en'tos, proyectos biuaciuria.le~ con los E..st ad os Unidos p~ 

ra prevenir y controlar la contru::ir.aci6u ambiental en ln Z2_ 

na fronteriza; para protec;er lD..s úrens costeras ~f medio ma

rino, con lo colaboraci6n de organismos ir.ternacionolos co

:no el :frogra.oa de las llaciones Unidas pnra el Nedio Ambien

te; desa..'Tollo; Orgru:..ización Mariti.Jna Tuter¡;ubernaruental; -

ür¡:;an.izaci6n SEL'litnria Panamericana, Or;;ani:-oación Mundial -

de la Salud y otros Organis~os interesadon. 

La Ley Orgánica de la Adr.llni str~<"iÓn PÚblica Ft!deral, 

otorga competencia a otras dependencias del l:'oder Ejecutivo 

Fe<ieraJ., en materia de Sancai:iiento Ambiental, corao son las

que mencionaremos: 

Secretaría de Marina: Reglamento para prevenir y con

torlar la Contaminación del l'íar por vertimiento de desechos 

otras marillas, la Ley Reglamentaria del párrafo octavo del-
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articulo 2:? Constit"'.;cional, el Decreto que ;-rohi!Je a los -

barcos de cualquier nacionalidad que navc¡:;uen e~ a;;-1as te-

rritoriales de nuestro pais o interiores naciona:es deacar-

6Uen aceite o mezcln"' ac,,itosns en las mis;oas :i;_;uas y la -

Ley de Vian G<!ncrales de ComW1icaci6n. 

Secretaría de ?roG!'a!Jación y Presupuesto: Los conve

nios (micos de de3a=rollo, la Ley de Planeación, el ilegla

mento de Obras Púolicas. 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial: La apli

cacióz: de la Ley Re5l=ent=ia del artículo Z7 Constitucio

nal en materia nuclear, la Ley Reglamentaria del artículo -

27 Constitucional en ::i.ateria petrolera, la Ley General de -

Bienes Nacionales y el Decreto que establece Zona:¡ Geográr1_ 

cns para la ejecución del ?rogr-ama para estimules de la de!!_ 

concentraci6n territorial de las actividades i.ndus"riales -

previstas en el PlBll de Desarrollo Urbano. 

Secretaría de .Agricultura y Recursos Hidráulicos: Ley 

.Federal de Aguas, La Ley .Forestal, Ley de Conservación del

Suelo y del .Agua y la Ley .Federal de Sanidad. Fitopecuaria -
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así como su regla.~ento correspondiente. 

Secretciría de Eiiucaci6n T\Íblica: Aplicar programas i~ 

tensivos sobre oejora.'ñento DJJbiental a nivel de educaci6n

prinaria, secundaria, técnicas y profesionales, Reglnmento

de la Ley Federal sobre Monumentos y Zo::rnG .'.rqueol6gica.s. 

Secretaría de Trabajo y Previsión .3ocial: Ley Federal 

del Trabajo y el Reglamento de Set,'1.lridad e !Ii¡;iene en el -

Trabajo, así coco el Instr~ctivo para prevenir y controlar

la ContaJ:1.inaci6!: en el J-ledio Laboral. 

Secretaría de Pesca: Ley Federal de Fo~ento a la Pes-

ca. 

Departanento del Distrito Federal: Reglamento de ZonJ:. 

ficación ?ara el Distrito Federal, Ley de Protecci6n a los

animales, Reglamento de Estacionamientos en la Vía Pública, 

Plan Director para el Desarrollo Urbano del Distrito Fede~ 

ral. 

.Finalmente y con base en la Constitución Política de-
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los Estados Unidos i·:exicanos y en lo que no.ndan lM diver-

sas layes !ed0ralcs y rec;lru:;.cntos, o.a!. co:;:;o lo que disponen 

las ::·ropias conntituciones loca.lea leyes y regla..'llcr:tos e!'na

r.ndoc de ln::; ninmas, lo:..; .=;obicr:ios de lon ~tados y los - -

ayu..ntUJllientos municirialos, ontn...'1 facultados ¡n1ru intervenir 

en nateria a1:1biental o co::io auxl liares del Gobierno Federal, 

por lo que pueden dictar y aplicar las disposiciones que r¿ 

gen sobre ordenncibn territorial, usoo del suelo, abasteci

oiento de a.r;ua potable, alco.r1tarillado, servicios de limpia, 

disposiciones para basuras, mercados públicos, rastros, po

licía y tránsito, hos1:itales, cementerios, oscuelant fauna

nociva, etc. (8). 

Font I.uis füu·co del, nos presnnta un estudio de con-

ductns desviadas que afectan al medio ambiente, analizando

delitos ecolbgicos desde el punto de vista de la crinrl:nalo

Gia, por las consecuencias que se dice acarrea la contamin_!!; 

ci6n ambiental, su di.rusa lcgislacibn y proyectos de retor

mas. (9). 

3e ha estimado que en el asunto de la contaminaci6n -

de nuestro medio ambiente, no se han establecido las causas 
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ni tampoco los criterios de políticas criminales apropiados, 

argumentando que el problema no está ni en el número de le

yes ni mucho menos en su actualizaci6n, sino más bien en su 

poder aplicativo. 

En el derecho comparado se presenta la dificultad de

encontrar legislaci6n penal en materia ecol6gica que la co!!_ 

sidere como delito no obstante que los resultados pueden ~ 

ser más graves que la de los convencionales. 

Se ha opinado también que las leyes de protecci6n al

medio ambiente son por lo regular de carlicter administrati

vo y dudosa ericacia, reconociendo no obstante, que nuestro 

paie es uno de loa pocos que cuentan con una legialaci6n e.!!_ 

pecirica sobre contaminaci6n y disposiciones penales. 

A nivel internacional, diverso·s estados han implemen

tado en sus constituciones el derecho a un ambiente sano, -

sobresaliendo España al establecer que no s6lo es una obli

gaci6n del Estado, sino también un deber y un derecho de t.2_ 

dos los habitantes. 
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A nivel nacional, nuestra. Constituci6n Politice. de -

loa Estados Unidos Mexicanos, proporciona fundamentos pe.ra

la. protecci6n al ambiente, sus recursos naturales y desa.rr.2. 

llo equilibrado del pais consignando en el articulo ?:? , que 

es la. !iaci6n quien tiene la propiedad origina.ria. de todas -

las tierras, y agua.a del territorio nacional., concediéndole 

la facultad de imponer a la propiedad privada, las modalid~ 

des que dicte el interés público, en su pfirro.fo tercero el

de regular en beneficio social, el aprovechruniento de los -

elementos naturales susceptibles de apropiaci6n, con objeto 

de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, 

cuidar de su conservaci6n, lograr el desarrollo equilibrado 

del pais y el majorruniento de las condiciones de vida de la 

poblaci6n rural y urbana. 

El párrafo tercero del artículo 2? Constitucional, -

universaliza. en forma breve la. política ambiental en cuanto 

al uso y disfrute de l.os recursos natural.es son olvidar el

deaarrollo, crecimiento y ceJ.ida.d de vida a que tiene dere

cho el ser humano. 

Tambioo los recursos naturales del país estfui wnpara-
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dos, en cuanto dispone que se dicten las medidas necesarias 

para ordenar a los asentamientos humanos, estableciendo ad,!!. 

cuadas provisiones, usos, reservas y destino de tierras, -

aguas y bosques, evitando la destrucción de los elementos -

naturales y daños a la propiedad con la que pudiera resul

tar perjudicada la sociedad. 

La porción del artículo 2? antes citada, es importan

te por ser la base de la protección al l:llldio ambiente, impi 

diendo la degradación de los recursos naturnJ.es que modiri

can los eco-sistemas, así como la explotación inmoderada de 

latii'undistas en los espacios boscosos. 

Asimismo, son propiedad de la Nación las aguas de los 

mares territoriales, las aguas marinas interiores, las de -

lagunas y esteros que se comuniquen permanentemente o illte!:, 

mitentell18llte con el mar los lagos interiores, los ríos has

ta su desembocadura en el mar, los lagos, lagunas o esteros 

de propiedad nacional. 

Por su parte, la rracción XVI del artículo.73 Consti

tucional, JlleilCiona entre las racultades del Congreso: die-
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tar leyes sobre salubridad general de la RepÚblica: 

1.- Que ol Consejo de Salubridad General depende di~ 

rectamente del Presidente de la República, sin intervcnci6n 

de ninGUJla Secretaria de ::;;stndo, y sus disposiciones gener.!!. 

les serán obligatorias en el país. 

2.- En caso de e~idenias de curácter grave o peligro

de invasi6n de ení'ermedades exóticas en el paie, el Depart~ 

mento de Salubridad tendrá la obligación de dictar inmedia

tamente las medidas preventivas indispensables, a reserva -

de ser despu~s sancionadas por el Presidente de la Repúbli-

ca. 

3.- La autoridad sanitaria ser& ejecutiva y sus disp.2. 

aiciones serán obedecidas por las autoridades administrati

vas del pais. 

4-.- Las medidas que el Consejo ha.ya puesto en vigor -

en la campaña contra alcoholismo y la venta de substancias

que envenanan al individuo y degeneran la especie humana, -

asi como las adoptadas para prevenir y combatir la contemi-
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naci6n ambiental, serán después revisadas por el Congreso -

de la Uni6n en los casos que le competen. (10). 

La disposici6n del párrafo tercero del artículo 27 -

Constitucional se complementa con las atribuciones que se -

consignan en el artículo 73 fracci6n :-:VI en favor del Con-

graso de la Uni6n, para legislar en materia de salubridad -

general, también para prevenir y combatir la contaminaci6n

a.mbiental, que ha alcanzndo situnc.i.ones críticas en algunas 

zonas del país, como la metropólitana del Valle de r:éxico,

la Zona urbana de Guadalajara, l'!onterrey, Coat:::acoalcos-l'li

natitlm, la zona dol Bajio, en diversas áreas do la front.!!_ 

ra con los Estados Unidos 1 los }'Uertos de Acapulao, Lázaro

C&rdenas, Salina Cruz, Tampico y otros lugares en donde su

crecimiento demográfico desordenado y actividades industri~ 

les, comerciales y de servicio, su.tren deterioros ecológi .... 

cos que degradan los ecosistemas con repercusiones directas 

en la salud y la vida humana. 

El Gobierno Federal, preocupado en proteger el medio

ambiente, se adelant6 a la reunión de Eatocolmo, Suecia, -

efectuada en Junio de 1972 y promovi6 ante el H. Congreso -
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de la i:nión, la e;.~edici6r¡ de la !,(!y Federal para prevenir

y controlar la cc::ta:ün:;ci6t: runbiental dol 23 de maJ'.'zc de -

1971, con ln f:i.no.lir~.:.i~: de evitar que ¿or descuido::;, 3.bttnos

o ienorancin en lan ,_~i .. ..-c::."':3é'!S actividudcs del ser hu.l::ano, se 

ccntinunró ccn 1:-, J.ci,_·:-adación y do:-n~rucció1~ de rec:.:.xsos del 

aire, agua, nuc:o t qut ru;;ci·cuten (.H1 la población al dafiar, 

nt:otar o extir.L-;uir lo.:; recursos r:.Gturales .ror los :::-~:i..los há

bitos eL su co::d.ucta o c0;.:i:1ortnnientc .. 

La Le;¡ Federal :;ara l'rcvcnir y Controlar lt'. Contamin_!!. 

ci6n Ambiental, arareció con ::iotivo de una iniciativa presi 

dencial del 18 de febrero de 1971 1 que posteriormente se m,2_ 

dific6, teniendo como causa principalmente, la creciente l.!!_ 

dustriaJ.izoción del país, el auricnto de vehículos, e::;olco -

de pla¡:,-uicidas y otras suostnr.cius susceptibles de modifi-

car o alterar el equilibrio ecolóGiCo, así como la necesi~ 

dad de prevenir enfermedades y prote¡;er la salud pública. 

su arlicaci6n es del orden público artículo 12 y para 

toda la República Artículo 22, considerando la prcvenci6n y 

control del aire, a._,<-ua y suelo, SJ:Jimismo se complementa con 

otros re¡;le..".Jentos cono el Reglamento para Prevención y Con-
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trol de la Contt1.t1inaci6n Atmosférica oricinada por la .Elni-

ni6n de Humos y Polvos. Diario Oficial del 17 de septiembre 

de 19?1, Reglamouto p=a la Prevención y Control de la Con

truainación de .A¡;uas.- Diario Oficial de 29 de marzo de 1973 

y Reglamento para ln Prevenci6n y Control de la Contamina-

ción A::ibiental Originada por la &nisión de Ruidos.- Diario

Oficial del 2 de enero de 1976. 

La Ley significó un avance en el tema de la contamin.!!_ 

ción, así como por su intento de rest~ingir el carbcter di

fuso de la legislación, que se estL-ia subsiste. 

Ley Federal de Protección al AJ:Jbiente. 

La nueva Ley se consideró congruente con los objeti-

vos de la Reforma ~nistrativa y Lineru:dentos de la Ley -

Orgánica de la Administración Pública Federal, en su terrni

nologÍa más amplia y actunlizruia así como tambi/;n por cont.!!. 

ner sanciones m/;a enérgicas que la ley anterior. 

Entre sus rundamentos, destacan las connotaciones de

contami.nante, referidas tanto a la acción en el aire, agua, 
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cia de aplicación es del l'oder Ejecutivo Federal, por nedio 

de la :~ccretarín d.e 3:ilubridad -;; li..Si3tcncia, del Consejo de 

Salubridad General y :a ccordinaci6'1 de otras de~·-endencias

federales, de acuerúo ºº'' ln::i atri'ouciones que les fueron -

conferidas t tar.:.biér: e:. au:.::i lío en caso ncccnario de los Go

biernos de los ~tJdos :: de loo Ayur.tam.ic:itos, para 5U cun

pli!Jicnto y a~.·licación; 0itu:'l.ciÓ~'. últiraa que ne dice, es -

criticable porque le resta poder y eficacia a los ¡:;obiernos 

estatales y municipales, al no darles r~spon.sa.bilidades ni ... 

facultades especificas para proteger a su propio medio run-

biente. 

Por otra parte, se ha considerado que a la 3ecretaría 

de Salubridad y A.istencia le fueron conferidas demasiadas

facultades, como las de proponer al Poder Ejecutivo Federal 

previa consulta con las Secretarías competentes, expedir ..... 

disposicioneo conuuce~tes referidas a energéticos, minera-

les, substancias quimicas y otros productos, también para -

proteger la flora y la fauna, que no eran. de su competencia. 

Se menciona que en el dictamen de la Comisí6n de Eco-
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logía y Medio A:nbiente, de la Jámlll':i. de .Jiputndor; r;c plan-

te6 la gravedad de ln de¡:;radaci6.:: del medio a:nhiente, cons,i 

dcrúnc.o:.o como uno de lo:J proble:i.:i:J -::;a.:'itulc.s e.le la :1m.:1a.."1i

dad e..::. :n se::,-uHdo LJ..itc.:J d.;:: _ste siglo, 1:1 ex-;Jotnción intP2_ 

si va de: 2.os rcc~r.:;o.s r;ntur·ulc:;, el dc;.:;:irrvJ lo tccnolócico ,

la L:lustrinlizaci.ón y crecier:.te proceso de urbanizaci6n Ue 

cra.."1.des áreas territoriales, que roµrene:1b11: una amenn::;a. ..:m 

zon;t.:.; .:.ctcrr.d.!~~1das 1 !JOrque.~ :io hn.··. ~ido adccuudarJente plru:.i

ficn1::.s, provocanlio d0::rnrdcno:·: o a:1or;·ia}idad.os cstim:Jd:u; CE_ 

mo i:-::eversiblon ..iel equilibrio ccolÓt;ico. 

p::oobla::.á.tica d.e la contru:-. .i11aciór1 e:-~ 3\1.G 1ifel'entes aspectos, 

sin descuidar la protección a los recursos naturales, contE_ 

oir..nc~6~ del aire, Uebradación e~ ln caliCa1 de la::; nc~a.s -
conti:.-::.talon y :r:.nríti::.an, la. crc:.;:.ón, conti-:iinr.ciÓ:¡ y Cc-

predación a los suelos para defender la flora y la fauna, -

áreas verdes, tala de bosques, reinsta~nci6n de las indus

triruJ fuera de las zonns urUi~a::;, el congentionamionto de -

tráfico, la acur.n.ll'lción de baoura, l;i lucha contra el ru.ído, 

la co::.servaci6n del paisaje, la restauración y mejornmiento 

de Z•Jnas de inter·Ós natural :; :i.rtistico y otros aspectos. 
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Por ot1•a parte la Conisión tar.ibién reconoció que el -

Estado, debe adoptar una posición más activa y enérgica en

temna del medio ambiente, haciéndose indispensable una Ley

General de Ecolocía y 11cdio Ambiento, asímisr10 argu.oentó di 

ferentcs razones a efecto de proteger el tratamiento inte-

gral o totalizador, como la falta de experiencia en deternii 

nados aspectos, dotación de recursos económicos a que han -

de destinarse, variación en estudios de unos y otron tomas

Y diferente e;rado de urgencia de los asuntos planteados. 

La misma Comisión señala, que debe darse mayor fuerza 

punitiva a toda la regulación para que prevalezca el inte-

rba público y social que representan sus objetivos. 

De lo anterior se ha opinado, que la Comisión tiene -

ideas claras en lo referente a la gran dispersión legislat.!_ 

va y por su inquietud de que exista una ley con más fuerza

en la aplicación de sanciones, pero tx:ibién se dice que el

problema no resido únic=onte en el tipo de sanciones ni en 

su mayor o menor intensidad, sino en Gil eficacia aplicativa. 

La. promulgación de la Ley· de Protección al Ambiente -
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:;¡rovoc6 críticas lle otros partiJos, co1:io e: 3ocialista Uni

fica(!;) je ;:6xico, el I"'J:' ;; ... el ?4\!:, o:: el se::tido de no tra

t::u:- :i :~::>:·~~o el pr:iblc~n, !'::o.ltn de! fl~~ri.1 ·e!1t:lci6:1 de lu ini-

ciór.. pe-ro si recouvciero~-. l.:i. ~vnv·c::::..e.:cin de otori;ar llll inE_ 

ron q....:.e no :'OJirui. detener lo. i!".du3-:r.:..al:!.~~,_~ió~ del ~eJ.s o!l-

aras d.8 .:!ofender ol :.1cdio a=i':Jicr.te :: que :~c!'Ía tw. c:ri;:"Len -

una :a~didn irresponsable de los 105isladores; en conclusión 

:iubo dos :;ostura..s 1 una del c;oOicr:10 que ;lanteó 1.L"l equili

brio entre desarrollo indur.tria: ~~ C.e.fensa del medio a.::ibie!! 

te y otra q"..le señala wio. po3ición !:!ás cnéri:;ica para prote--

5er los ccvsiste~nn. 

~e ha dicho z¡ue l J~ lc¡,;isln.do!'os, cali!ica.ror. a lo. -

nueva le7 C.e ma:1cra circu..."lstancia.l, denotando dcbilitind po

lítica, to.nto en esta cuestión co=o en el cocjunto de la P.2. 
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lítica econó:Jica, hicieron refere::icia al modelo de desarro

llo que ?eri;iitió industrian alrededor del Distrito Federal

cor:. g:'a-.·t;s daf.os a ln población. 

Los le5islMdores socialistas ma..~ifestaron que era una 

situación de e..'..i;rema gravedad que se trataba de un proceso

de asesinato colectivo, requiriéndose do la adopción de me

didas u.re:eGte.'3 calificando nl sistcmn capitalista de des- -

tructor en cuanto a los recursos naturales y a la vida hum.!!_ 

na y en particular a las empresas transnacionales que conti 

nuan effipleando el DDT, prohibido ya en los Estados Unidos -

por la razón de que destruye los recursos naturales y daña

oJ. aparato respiratorio, aludiendo también a los detergen~ 

tes que en otros paises estsn restrL~5idos y en cuanto al -

análisis de los preceptos, se indicó que los setenta artÍc!!_ 

los de la ley ¿ctí.:u::. de corrcE;-Lrse ~or considerar que no e_!! 

taban üien Jefinidos loe conceptos de nr.ibier.te, protección, 

aprovechamiento, connervación, control, ecosistemas, etc. 

A la lej•, 108 legisladores, la consideraron como ex-

tremad.amente general, por lo que se d:iiicultaba precisar lo 

que perseguía, también por el hecho de atribuir demasiadas-
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!unciones a la Secretaría de Salubridad y Asistencia, prop2 

niendo la !'und<tción de un organismo especializado del ¡;oJ.er 

e.jecutivo con la particip:ici6n de oti·ns dependencias del ~ 

tado, coco 13. de 3e. lu~}ric.lad, At.-ricul turn J í~ecursos üidrÓ.u

lican, Harina, Patri1Jonio y i<'o::e:ito Didustrial, Trabajo ;¡ -

Previsi6n Socinl, Comercie, Ascnt n.!'.lientos Hti:.i;t;1os ~- Obras -

Wblicas, Comw1icaciones y Transr,ortes y Pesca, como una ºE. 

ganización intorsecretarinl, para cuyo Ílll.lcionamiento fuera 

elemento de primera in?ortancia un Con~ejo co~puesto de in2._ 

tituciones educativas y científicas por su relación con el

medio amf.iente y e:1 donde su f\:nci0n sería de nsesoria. 

otro de lo:J lc¡;isladores nanifesto oposición, ;:iorque

indicó que la ley no proponía n~da eficaz, adem~s porque la 

Cocioión de EcologÍa de la Cámara no tom6 en cuenta la opi

nión de expertos consultadoo, lo que di6 origen a U!l apara

to burocrático ineficaz; también se opuso a la altcrnativa

de deso=ollo cou contruninación o protección ambiental y -

atraso, porque mendion6 ser sólo una alternativa que usan -

los empresarios para tratar de justificar la violación a la 

ley de nanera sistemática, finalizando que también el go- -

bierno tiene inter~s en el tema que nos ocupa, porque no s2 
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ln.t"Jente las empresaz priv.:!dns envenenan, sino tru;ibién las -

del propio E.stndo como Poraex, quienes ~ás contB.!!lÍna:i nues~ 

tro nmbie.'1to. 

fu cuá.rito a 10.s efectos que eu la nnlud produce la -

contru:1.i.naci6n 1 1.1.!!0 de le·:.:; :.:..~1ut.'.ldos dol ;>G.rtido oficial hi

z6 nlusi6" n los producidos por el plooo en la ¡;asolina que 

utili:an 100 vehíc~los ·;:.:.e c:.rculan c.:i ~::.. ::J. F. y emisiones 

de industrias di·rersas, por lo que insisti6 en elevar el -

monto de las sanciones y en hacer más flex-ibles los procedi, 

mientas de aplicación. 

Finalmente se ~a e=tinad.o que la ley tuvo muchas pro

puestas y argumentos, pero que en definitiva el problema e!!_ 

tti dado en la eficacia de la le¡;islación, dado que lo ideal. 

hubiera sido dDI a conocer a través de los medios de conru.ni 

caci6n las graves consecuencias que producen determinados -

prQductos al ser huna!lo y al medio ambiente. 

La :.ay Federal de ?rotecci.6n al Ambiente, tiene una -

naturaleza federal., en raz6n de tratarse de un problema de

salud en donde la Federación es competente de acuerdo con -
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lo establecido por el nrtícu~o 73 fracci6n A-VI, no obstante 

se menciona que la H. Sup::-ena Corte de Justicia al interpr~ 

ta.r dicho prece~to, hn opin&do que contiene competencias -·· 

concurrentes, existiendo una sulubridad ¡;encral reservo.da -

a la l<'ederación ;.- otra local que ;oertenecc a loa Entados. 

Por otra parte se dice, que or: protecci6n al suelo -

tanto la ley deroc;adn cono la vige:itc, aluden a una fut,J.ra

reglamentnción quo establezca sunciones correspondientes, -

criticándose sci ausencia ero. cuanto a daños causados por los 

:;>lfll,'Uicidas y fertilizantes, cuya prohibici6n ya estaba pr~ 

vista en la le:.· a.'1terior artículo ?4. 

Hes ta.mbiéL referencias a disposiciones y rc5lru:lcnta

cionos ~turas, a:. tratar sobre protecci6n del cedio marino 

articulo 33 y de suelos, e:: materia de desechos sólidos y -

basura artículo 35, que se considera urge se sancionen si -

cano se dice, hay el propósito de aplicar medidas eficaces; 

y en cuanto a defender o proteger alimentos y bebidas, se -

encuentran regulados en el Código Sanitario, originando la

posibilidad de la existencia de doble legislaci6n sobre el

particular. 
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En cuanto a la competencia de ciertos arcanos para m!!_ 

nejar los diferentes as?ectos del medio D.:!lbiente se citan a 

la Secretaría de Ja:ubriiad y Asistencia, ol Connejo de Sa

lubridad General, Secre:aría de Desarrollo Urbano y :::.Colo-

gía, inch1ycndo a btras i:lstitucioncG u o::::-crmismos estnta-

les. 

!.a Secretaría de .3alubridad y .Asintcncia, tenía que -

reaJ..izar actividades de :nejorru:üento, conservaci6n y resta~ 

raci6r. del medio ru1uiente, con la finalidad de preservar ln 

salud, así como la prevención y control de aquellas candi~ 

cienes del ambiente que perjudiquen a la salud humana artí

culo 66 del Gódigo Sanitario, depender.cia que al igual que

el Consejo de Salubridad General, se encargaron de la apli

caci6n de la Ley de Prevenci6n y Control de la Gonta:nina- -

ci6n .Ambiental y sus reglamentos. (11). 

Coni'.orme al artículo " 39 de la Ley Orgfuiica de la Ai 
ministración PÚblica Federal (reformado en su encabezado 

por el Articulo segundo del decreto de 21 de diciembre de -

1984-1 :publicado en el Diario Oficial de 21 de enero de 

1985) ~ la Secretaría de Salud corresponde el despacho de 
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los siguientes asuntos: 

1.- (Reformado por el Artículo quinto del decreto de 23 de

dicicmbre de 1982, publicado en el Diario Oficial de 29 del 

mismo mes y a:iio, en vigor el 1D de enero de 1983, para que

dar como sigue): 

1.- Establecer y conducir la política nacional en materia -

de asistencia social, servicios médicos y salubridad gene

ral, con excepción de lo relativo al saneaniento del ru:ibiOB, 

te; y coordinar los programa.u de servicios a la salud de la 

Administraci6n PÓ.blica Federal, así como los agrupamientos

por .funciones y programa.a a.fines que en su caso se deter::ti

nen." (12). 

Anteriormente correspondía a la Secretaría de Salubr,!. 

dad y Asistencia.: planear y conducir la polS.tica de sanea

miento ambiental t'racci6n VI del Articulo 39 de la Ley Ore¡! 

nica de la Adnúnistraci6n Pllblica Federal, organizar y sdmi 
nistrar servicios oanitarios generales en toda la República 

.Articulo X, poner en práctica las medidas tendientes a con

servar la salud y la vida de los trabajadores del crunpo y -



de la ciudad y la higiene industrial frucci6n i:VIII y roal_i 

zar la vigilancia del C6digo Sa.::iitario de los Estados Uní-

dos I·iexicaTJos y de sus regla.-ncntos frncci6n :ca. 

El Consejo de Snlubrid.ad General, dictaba medidas de

carñcter oblicntorio e!'l materia de Gonta.rllna.ci6n Ambiental

del país, así como el aprobar las di3¡>0Giciones del Ambien

te de aplicnción ccneral en toda la República 1.rtículo 73 -

fracci6n XVI de la Constituci6n y Reglamento Interior del 

Consejo de 1974. 

Ell cuanto al control y prevención de la contaminaci6n 

atmosférica originada por la emisi6n de humos y polvos, de

acuerdo al C6digo Sanitario y Regla.l'lento de la Ley FederaJ.

aJ. Ejecutivo FederaJ., correspondía su aplicaci6n a la Seer.!!. 

taria de Industria y Comercio, en materia de prevenci6n y -

control de la contS!!Linaci6n atmosf éric~, causada por activi 

dad.es industriales, comerciales y de transporte. 

La misma competencia para la S.S.A. en materia de :rui 
dos articulo 47 del Código Sanitario y articulo 2 del Reg1!!, 

mento, en coordinaci6n con la Sedretaria de Industria y Co-



135 

mercio, en suelos artículo 50 del C6digo Sanitario, aguas -

artículo 53, población, etc. 

La 3ecrctn.ría de Cor.:nu:icncionus y Transportes por :ne

dio de la Dirección G<?ncral del Autotrnnsporte Federal, el

Depart!ll:lento del Distrito Federal y los Gobiernos de los E~ 

tados, a través de las Oficinas de Trfuisito, comprobará el

estado de los ootoros de cualquier vehiculo de Gasolina o -

diesel a e efecto de retirarlos de la circulación, de no h~ 

ber cw:iplido lo revisión y ser repar 0dos Articulo 17 del R~ 

glamento de Humos y Polvos. 

La Subsecretaria de tlejoramiento del Ambiente, se -

cre6 una vez integrada la infraestructura juridica ambien

tal, mediante acuerdo del Poder Ejecutivo Federal del 29 de 

enero de 1972, dependencia admnistrativa de la S.S.A., es

tableciéndose en su Reglamento Interior la estructura orgá

nica y competencia., a fin de observar, aplicar y vigilar 

las leyes y reglamentos arabientales en todo el pais, }?or m~ 

dio de sus unidades a<L"1inistrativan. 

il promulgarse la I.ey Orgánica de la Administración -
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J.'Ública Federal, en nu c.r';;ículo 39 fracci6n VI, otorg6 com-

petencin a la S.S.A., pnra planear conducir la política -

de saneamiento anbiental, atribuci6!l que se aplic6 a nivol

nacional a tra·1és de la 3ubsecret'1.rÍa de r:ejora::úento del -

Ambiente. 

3e menciona, que c:-i l•)s Gonsider8!1dos Ge i!1dic6 el ~ 

cremento de diferentes actividades e~on6micas, entre ellns

las relacionadas con la actividad industrial y transporte,

crecitli.ento acelerado de los centros urbanos en el territo

rio, que hru1 originado aumento en la contaminación ambien

tal, además el co::i?lcjo y creciente número de actividades 

que le atribuye la Ley Federal 1 hizo necesario ca'llbiar su 

estructura orgánica, dando lugar a la creaci6n de una SUbs~ 

cretaría. 

Se ha dicho que la Subsecretaría, tuvo una buena es

tructura jurídica y orgánica, pero ca:rente de un presupues

to suficiente, según opinión del Preside!lte de la Acadé:nia

Hexicana de Derecho :::Col6gico, nsi co::io tarohién la de un -

editorial del Diario Uno más Uno, J-lmco 9-X-79, pág. 8., -

en el sentido de que no realiz6 satisfactoria'llente la. tarea 
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que se le encomendó. 

3ecret:.;ría de !:leoor-rollo Urb0010 y Scolo5ía • 

. ;or. fecha 2') de diciembre J..e 1')2.2 el ;::jecutivo Fede-

ral, dict6 U'C decreto de reformas " la Ley Or¡;fuüca de la -

.Ad.minintraci6L ?ública Feder-al, por el que se crea la 3ecr.!1_ 

taría de Desarrollo crbano y :SCo~ogía, Artículo 37, tenien

do CO:'.lO atribucionen, formular y conducir la política de ª.!: 

nea.rniento ru:bie:1tal, e:-: coordinación con la Secretaría de -

Salubridac! y Asiste::cia, fracci6n :.':V'. 

Artículo 39 Ley orgánica de la .Administraci6n Pública 

FederaJ. ("Reformado e:' su encabezado por el artículo segun

do del decreto de 21 de diciembre de 1981 1 publicado en el

"Diario Oficial" de 21 de enero de 1985, en vigor al dia si 
guiente, para quedar co:'.lo sigue): 

.Art. 39.- A la Secretaría de Salud corresponde el depacho -

de los siguientes asuntos: 

1.- (Reformada por el Artículo QUillTO del decreto de 23 de-
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diciembre de 1932, publicado en el "Diario Oficial" de 29 -

del mismo mes t año, en vigor el 12 de enero de 1983, ?ara

qucdar cooo sigue): 

1.- :-:Stn.blecor y conducir la politica nncionnl. en materia -

de nsistoncia social, servicios médicoG y salubridad sene-

ral, con o..xce?ci6n de lo relativo al sanenmiento del ambie!!_ 

te; y coor<linar los procratias de ser\·icios n lo salud de la 

.Administroci6n Público Federal, así como los agrupamientos

por !unciones y programas atines que en su caso so determi

nen", (13) • 

.Art. 37 "XV!.- Establecer los criterios ecol6gicos para el

uso y destino de los recursos naturales y para preservar la 

calidad del medio runbiente, 

XVIII.- Vigilar en coor<!-inaci6n con las autoridades federa

les, estatales y lllWlicipaJ.es la aplicación de los norlllS.S y

programas que establezca para la protecoi6n o restituci6n -

de los sistemas ecol6gicos del país. " 

XIX.- Normar el aprovechani.ento racional de la rlora y la -
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fauna silvestres, con el prop6sito de conservarlos y desa-

=ollarlos; 

XX.- Decretar las vedas forestales y de caza; otorgar con~ 

tratos, concesiones y per!Tiisos de caza o de eA?lotaci6n ci

ne¡;ética; organizar y ::ianejar la vigilancia forestal y de -

ca.za; 

XXI.- Organi:rnr :r ad!:d.nistrar reservas de flora y fauna te

rrestres, parques zool6gicos, jardines botfull.cos y colecci.2. 

nes forestal.es¡ 

XXII.- Hacer exploraciones y recolecciones cientificas do -

la flora y de la fauna terrestre¡ 

XXIII.- Fomentar y distribuir coleccionas do los elementos

de la flora y de la fauna terrestres¡ 

XXIV.- Cuidar de las arboledas y demás ve¡:;etaci6n, con la -

cooperaci6n de las Autoridades federales y locales compet6!! 

tes, nsi como llevar el registro y cuidar la conservaci6n 

de los árboles hist6ricos y notables del pais ¡ 
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x:J;o{.- l<et;ular el nlejai:ú.er:to, la e:qllotación, uso o a.prove

ch=iento de "t-;uas :::esidualcs y las condiciones que deben -

s~ti~fncorse a.=.tez de de~cc.r5arse en lnz redes cclectoras,

cuencas, cauces, va.sos y demás depósitos y corrientes de -

nc-ua; así cooo su in.fil~raci6n en ei subsuelo, pura evitar

la contnci.r,ación que pon¿;a en peligro la S"-.lUd pública o d.2_ 

¡:;:::ade los siste~a~ ecológicos, en coordinaci6n con las Se~ 

cret.u-ias de A;;ricultu.ra y Recursos lüdráulicos y de Salu-

bridad y Asistencia¡ 

:D.'VI.- Organizar y f ooentar las investigaciones relaciona~ 

das con la vivienda, desarrollo urbano y ecología; 

:O.'VII.- Conservar y fomentar el desarrollo de la flora y ~ 

fauna maritima.s, fluviales y lacustres; 

Xl'VIII.- Establecer viveros, criaderos y reservas de espe~ 

cies acuáticas, y 

XXIX.- Los demás que le encot:lienden expresruoente las le

yes y reglamentos• (14). 
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La Com.isi6n !ntersecretarial de Snneaniento A:ibiental, 

?or acue!'do del 25 de a¡;osto de 1975 1 se cre6 dicha -

Conisi6n, te~iendo entre sus !" .. .u:ciones, Articulo 1 g :pla:lca

ci6n y conducción tie la política de saueru:iicnto n:nbiental,

la invostigaci6n, estudio, prevenci6n y control de la cont~ 

minaci6n, el dcnarrollo urbruio, la conservaci6n del equili

brio ecol6gico y la rec;tauraci6n y mejoro:::J.e.'1to del ambien

te. 

3us fU.ncíones ~e coortli:laci6n y de investi5aci6n pA.ra 

efectuar la plar.i!icaci6n resrc~ti?n, estando compuesta por 

varias Secretarías de Estado, el Departamanto del Distrito

Federal, Direct-Ores de Dupresa.s Pa.raestatales y presidido 

por el Secretario de Salubridad¡ pudiendo asistir, cuando 

lo considere necesario el Presidente de la RepÚblica. 

Se menciona que entre las tareas de plan.i.ticaci6n, e.!!_ 

taba la correcta distribuci6n territorial de la poblaci6n,

el uso obligatorio de los instrw:ientos anticontaminantes -

cuando se utilicen ciertas tecnologías, el costo de la de

i"ensa del ambiente en el cálculo econ6oico total y otros -
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más. 

La Comisi6n efectuó pro¡;rrunas con el fin de mejorar -

la calidad del aire en el Valle de lléxico, :Jiario Oficial -

de 7 do diciembre de 1979 en donde se implanta un diagn6stl, 

co y pronóstico sobre las malas condiciones atmosfóricas -

dol Valle de nóxico y ta::ibié:1 establece políticas, estrato-

gias, objetivos y wetus n co11seguir a :iedia..-:.o, corto y lar-

go plazo. 

La Ley .Federal para Prevanir y C-Ontrolar la C-Ontrunin_!! 

ci6n Ambiental, estableció un procedimiento ad.mi=U.strativo, 

que a continuaci6n mencionaremos: 

1).- Oil." previSJ:1ente al interesado por inter~edio de la Au

toridad que corresponda a efecto que dentro del tér:nino de-

30 días hábiles oponga defensa por escrito, rinda pruebas y 

aJ.e¡;ue lo que a su derecho convene;a. 

Sobre este particular, se menciona que la Ley .Federal 

de Protecci6n al Ambiente, establece un plazo l!Únimo de 5 -

días hábiles y reduce el máximo a 15 días articulo 58, que-
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en la Ley anterior era de 30 días hábiles. 

2) .- Jictar recolucioncc dentro de los 30 di as hábiles oi

gtlientes al térnino del plazo anterior, ::u.-tículo 59 de la -

nueva ley. 

3).- Posibilidad de recurrir a lao resoluciones dentro de -

los 15 días hábilec ante el Titular de la Dependencia que -

sancione la infracci6n, artículo 6'~. 

'1).- En caso de que ol recurrente hubiere ofrecido pruebas, 

estas deberán des~~ogarse dentro de lo3 30 días ciguientes, 

a partir de la fecha de su ofreci::::.iento, articulo 66. 

5).- Transcurrido el térnino del articulo anterior, la aut.2_ 

ridad que hubiere impuesto la sanci6n u ordenado la nedida

de seguridad, turnará el expediente con eu opini6n o. la Un:i:. 

dad M.tú.nistrativa de la Secretario. de Salubridad y Asiste.a 

cia que co=esponda, para que se .formule un dictámen jurídi 

co sobre lo actuado, articulo 67. Una vez emitido el misno

ol Secretario de Salubridad y Asistencia confirmará, mod.U:á:_ 

cará o revocará la sanci6n o medida de seguridad, segtÚl pr.2_ 
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ceda, articulo 68, La interposici6n de: recursos de :i.ncon-

!ormídad suspenderá la ejecuci6n de la resolución hasta en

tanto ~sta se revoque, confirme o oodii'ique, pero el inte-

r~s fiscal en su caso, deber& garantizarse con.forme a la ~ 

ley, articulo 69. El titular de la Secretaria de SÍl.lubridad 

y Asistencia se reoerva el derecho de delegar la atribuci6n 

para resol ver loo recursos de inconfor::ridrul.. 

El el artículo 72 se menciona que cualquier persona -

puede denunciar todo hecho que contamine el medio a;nbiente

(acci6n popular). 

a) Promoci6n de la acci6n. 

Se critica el hecho de haber establecido primero, ln

mecfuiica a seguir, respecto a las instancias, resoluciones

Y recursos y despu~s mencionar quienes pueden realizar las

denuncias, insistiendo en que el miS!llo detecto de técnica -

legislativa lo encontramos en los ReglB.l!lentoa para la Pre-

venci6n y Controi de la Contaminaci6n Atmosférica originada 

por ia emisi6n de Hlll!1os y Polvos, pubiicado en el Diario -

Oí'icial de 17 de septiembre de 1971, darlo que el capitulo -
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VI, menciona el procedimiento para las sanciones, indicando 

en el capitulo VII los recursos administrativos de incotú:oE_ 

midad y en su capitulo VIII la acci6n popular para hacer -

las denuncias. 

En el Reglamento para la Prevenci6n y Control de la -

Contaminnci6n de Aguas, publicado en el Diario Oficial de -

29 de marzo de 1973 y en el de Emisi6n de Ruidos, se dice -

ocurre en el mismo sentido que en el anterior, pues una vez 

recibida la denuncia, la autoridad deber~ efoctuar las vis.:!:_ 

tas 1 inspecciones y diligencias necesarias para la comprob.!!_ 

ci6n de la existencia de la fuente contaminante, asimismo -

su localizaci6n y clasü:icaci6n¡ y la evaluaci6n de la con

taminaci6n producida, articulo 71 del Reglamento de Rumos y 

Polvos, articulo 68 del Reglamento de Contaminaci6n de -

Aguas y articulo 54 del reglamento. 

Después de efectuados los traba.jos comprobatorios, si 

fuera procedante, se formularan las medidas técnicas condu

centes. Localizada que sea la fuente de contru:ú.naci6n, de-

nunciada por algún particular y luego de que se dicten y -

apliquen las medidas correspondientes, la Secretaria de Sa-



146 

lubridad y Asistencia lo h11r1i sabor al denunciante, en via

dc reconocimie:ito a su coo~ieración civica, enviando copia -

de ln conunicnci6n a las demñs autoridades encargadas do la 

~rienta.cióu y difusión relativas a ln contar.Q.noción nmbien

tal, n fin de osti:nular la cooperación ¡:;enernl de estas ac

tividades de Ll:tcrés público, articulo 78 del roglnne~to de 

bunon y polvos, articu:o 6') del re¡;lru:iento de a,.:;uaB y arti

culo 75 reglo.mento de ruidos. 

En cuanto a la promoci6n de ln acci6n, se ha opinado

que ésta no única;Jante deberla dejarse en manos de particu

lares, sino que también se hubiera fijado de oficio, proce

diendo como en el caso de cualquier delito que nfectan se-

rianente bienes de la sociedad, sin necesidad de la excita

ción por pnrte de los particulares, asimismo se indica que

siendo un problel:lB. serio las propi(l.G rcre.rticiones compete~ 

tes del Esto.do, debían tener el derecho de actuar por si -

núsmas. 

La lAly Federal de h-oteccib:c. al A:::biente seiiala que -

una ve::. localizada la .fuente contaminante, y aplicando laa

med.idas correspondientes la S.S.A. lo hará del conociniento 
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del denunciante, como w1 reconocimiento a su cooperaci6n ci 

vica, también a las demás autoridades que tienen a lJ\I cargo 

la orientación y difusión relacionadas con la contn::'inaci6n 

ambiental, con el propósito de estimular la cooperación ge

neral de estas actividades de interés público, artículo ?ó. 

Respecto de lo mencionado, se opina en el sentido de

dnr más difusión al número de denuncias, a las sanciones -

aplicadas y a los logros obtenidos 1 si el 1'in de la ley es

provo~ar una mayor participación ciudadana, porque las ac~ 

cienes mencionadas no se realizan con la intensidad y vigor 

necesarios. 

b) Garantías de la dc1'ensa. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de

la Ley Federal de Protecci6n al Ambiente, una vez realizada 

la infracci6n, la autoridad deberá noti.ticar al interesado

en el término de 5 a 15 dÍas hábiles para que comparezca e.

manifestar sus derechos. 

Do acuerdo con la ley y los reglamentos las noti!ica-
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ciono~ se ha.ran al interesndo personnl:Jcnte o por correo -

certificado con acuse de recibo, artículo GG del rcc;la:ne=to 

de hu::ios y polvos, artículo 58 dnl re5lnmento de contamina

ciÓ:J. de P.0-U3S "'./' el U!'tÍculo Ql.;. del re5lnmento do raidos. 

Una vez oído al p1'esunto infractor o a su !'eprese.'.lt~ 

te y recibido y dosaho¡;adas las pruebas 1 se establecen JO -

días hábiles para em.~tir la resolución definitiva. 

3e dice que, la resolución definitiva podría ser im~ 

pugnada dentro do los 15 días hábiles, por escrito ante el

titular de le Secretaría que sancione la infracción, artÍc.!:!. 

lo 65 de la Ley de ?rotecci6n al Ambiente. En el caso do 

que se ofrezcan pruebas éstas deberán desaho¡;arse dentro de 

los JO días siguio.ntes 1 a partir de la fecha de su ofreci-

:úento y tr=scurrido el tbr:ni.no la autoridad turnar6 el e~ 

pe<liente con su opinión a la Unidad .l.d!:-.inistratiza de la 

s.s.A. a efecto de que r6rr.rule un dictánen jurídico sobre -

lo actuado, pudiendo dicha dependencia, confi=ar, modifi-

car o revocar la sancion o cedida de seguridad, artículo 69. 

Respecto de los Aspectos Críticos de estas normas, se 
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alude a que no se establece un plazo parn verificar las in

.fracciones, así co:Jo el hecho de que transcurridos los pri

meros 15 días hábiles para cor.iparccor a derecho, más los JO 

días hábiles siguientes para. dcsa..liogar lns ?rueboo y resol

ver la aplicaci6n, más los 15 días si¡;uientcs para interpo

ner un nuevo recurso, hacen un total do 60 días hábiles, -

más los que lleve la notificaci6n correspondiente, y en la

práctica se dice pueden transcurrir vari.os meses. 

La interposici6n de los recursos suspenderá la ejocu

ci6n de las sa.'1ciones pecuniarias ni el infractor gara'ltiza 

el interés fiscal, en cualquiera de las formas que estable

ce el C6digo Fiscal de la Federaci6n, artículo 74 del Rogl~ 

mento de Humos y Polvos, artículo 65 del Reglamento de -

Aguas y artículo 71 del Reglamento de Ruidos. 

c) Calificaci6n de la sanci6n. 

La Ley Federal de Protecci6n al Ambiente, indica que

para calificar la sanci6n, se deberan tomar en considera- -

ción la gravedad de la falta, las conaiciones econ6micas -

del inf'ractor y la reincidencia si la hubiere, artículo 63. 
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:E}:) cuanto a los reglamentos, estos indican criterios

º pautas sir.iilnres, aunque seiialaado adeoful el ca:di.cter in

tencional o imprudencia.1 de la acci6n u onúsi6n, así cono -

las consecuencias que la conta;:ri.nación origine, teniendo en 

cuente el daño que cause o el peligro que provoque¡ sobre -

éste particular se ba comiderado nás a:nplia y ná.s completa 

la reglanentaci6n que la nisma Ley, asi cono similares a -

los reglamentos de humos y polvo, aoias :¡ ruidos. 

FinaJ..~ente reoalta.; loo hechos positivos en donde se

ha.n tomado en consideraci6n acciones de comisión y omisión, 

a.si como que la conducta no s6lo se contempla como delito -

de resultado, sino ta::ibién como de mero peligro. 

Dichas disposiciones, están estinad!IB como acertadas

porque incluyen dii'erentes modalidades del ilícito que no -

necesari8!llente requiere de un resultado, pero si se critica 

el hecho de que no ae eatablezcA en la ley el procedimiento 

a seguir para establecer la condici6n económica del i.nfrsc-

tor. 

En cuanto al aeñalamiento de plazos y garantí.as para-
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el posible infrnctor, se ha estimado que el Estado debi6 r~ 

servarsc eno. fn.cult8-d. paro. hacer la investigaci6n antes de

establecer la sanci6n y en su ~ano el establecimiento de -

criterios del ca?ito.l del infractor, beneficios o ganancias, 

ni tampoco se menciona contra quien o quienes se proccderá

cuando sean personas morales o empresas que presenten más -

diricultndea para concretar las acciones. 

c6digo Sanitario de los Estados Unidos ~:exicanos. 

Se public6 en el Diario Oficial del 13 de marzo do --

1973 y de acuerdo con las necesidades, circunstancias del -

país y crecimiento de la poblaci6n .t'ue modii'icado y mejora

do, para tratar de atender sanitariamente al mayor número -

de personas en aspectos preventivos y curativos, eielldo sus 

disposiciones de orden e interés público y social. 

Anteriormente la aplicaci6n del c6digo Sanitario co

=espond.ia entre ohos a la S.S.A. y autoridades que señala 

el articulo 52, dicha "ependencia realizaría actividades de 

mejoramiento, conservaci6n y restauraci6n del medio ambien

te, tendientes a preservar la salud, asi como de prevenir y 
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controlar 6.qucllns condiciones del mJbie.::te que perjudican

n la salud hu::iana. (15). 

Lec· Gcnoral de Salud. Diario Oficial de 7 de febrero

dc 1984. 

Con.for::e al transitorio ne¡;undo del Decreto del 30 de 

dicic-:::.bre de -¡ :?S.3 1 :-'UblicG.dc e:: el .'):.nr:.o Cficial de la Fe-

deraci6n de 7 de febrero de 19&'+, •se deroga el ~igo Snná. 

tario de los Estadoz Un.idos !1exicanos, de 26 de febre!."o dc-

1973, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 

13 de car:z.o de 1973, a excepci6n de las dis?osiciones que 

con!or::c a 6stn ley seru::. mntcria de salubridad. local, hasta 

en tanto no se expidan las leyes de salud locsJ.es correspO!!, 

dientes. Se dercgan las decás disposiciones legales en lo -

que se opongan a las de la preser.to Lo;y". (16). 

Le;y Orgánica de la Adninistraci6n Pública Federal. 

Esta Ley es i::i;oo::t"-'lte para nuestro trabajo, porque -

señala la cocpetencia de las Secretarias de .:::Stado y de los 

Departamentos Administrativos, para tratar problemas referá:_ 



153 

dos, entre otros a ln &~ologiu, f'ue e:qiedidn el 22 de di- -

cienbre de 1976, pu"olicnda en el Diario Oficinl de la Fede

raci6n el 29 de diciembre do 1976 y entr6 on vigor el 112 de 

onero de 197'7 1 ,poster5 orm.ente ha sido modificsrla .. 

De conformidad con la Ley Or¡:;ónica de la Adm:i.nistra-

ci6n 1'6.blica Federal, correspondin n la S.G.A., planear y -

conducir la politicn de saneamiento runuiental en toda la R~ 

pública. Articulo 39 fracci6n YI, dependiendo de la misma,

la. Subsecretaría de J'\ejornmiento del Ambiente y Direcciones 

Generales de Coordiuaci6n y Control .A.mbier.tnl, lliucaci6n P.!!; 

ra la Salud, Investigaci6n par" los efectos del Ambiente en 

la Salud; Progrrunal'! especiales de Sanea:niento Atmos!érico y 

Saneamiento del A¡;ua, artículo 32 del Reglrunento Interior 

de la S.S.A., publicado el 9 de ju."lio de 1978 en el Diario

Oi'icial de la Federaci6n. 

I!):i el Diario Oi'icial del 25 de diciembre de 1982, se

e:rpide un Decreto de Re.formas y Adiciones a la Ley Orgánica 

de la Administración 1'6.blica Federal, re.formando a los nrti 
culos 3? y 39, el treinta y siete, corresponde a la Secret_!!; 

ría de Desa=ollo Urbano y Ecología, otorgándole atribucio-
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conservaci6::::. de los suelos ab="Ícolas, panti:?..lBs y bosL1ues, 

estudiundo S'.!,S ;·::-oble:nas ¡->ara de.:'ir~i.r y nJ'licar las t6cr .. i

C!iS y p:-occdi::-:i.c:·.tos adecuados; T\,,.I.- Orgo..ni.:n.r y reguln.r -

atecdicr..do a las res~ric~iones de ?roducci6n ecológica que

neñnlc lu Se0retsría de Desarrollo Urbano y .E'tcoloE;Ía; ÁV°!II 

.- Fo:iontn.r y realiz::;.r prosra:nn.s de reforestaci6n en coord.i_ 

naci6n con la 3ecrctaria de Desarrollo Urbru10 ;¡ Ecologia; -

XXIV.- Vigilar el c:1.2.~liciento y aplicaci6n de la Ley Fede

ral de A.guas " 

.AJ.>tículo 36.- La Secrctru:ia de Comunicaciones y ·rran~ 

porte3, está vincularla con el quehacer eco16gico 1 fracci6n

XXV' .- " Guidar en o.poyo de la Secretaría de Desarrollo Urb~ 

no y EcologÍa de los aspectos ecol6gicos en los derechos de 

vía de las vi as !ederaJ.es de co::nmicaci6n " • 

.Articulo 41. - La Secretaria de la Re!or¡;¡a Agraria, d!_ 

be cooperar con las s:utoridad.ee competentes en la eficaz 

realizaci6n de los p:::-oblemas de conservaci6n de tierras y -

aguas en los ejidos y comnnidades. !racci6n IX. (17). 
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prevenir y contt·olnr la contrunino.ci6r_ de las aguas 1 articu

lo 133, fracci6n VII; contiene asimis"'~ disposocionea pnra

proteger las cc;cr:cas, considerando e o roo falto. el hechc de -

arrojar sin perr::iso, en lon cauces o vasos de propiedad na-

cional, aguas de desechos industriales, articulo 175 1 frnc

ci6n 1. 

Ley Federal para el Fomento de la Pesca. 

?ue publicada en el Diario Oficial de la Federación -

el 25 de mayo de 1972, dando facultades al Poder Ejecutivo

Federal, para la conservaci6n, fomento, cultivo y desarro~ 

llo de la Flora y Fauna marina, investigaciones técnicas y

cientíricas de las mismas, colaborando en el estudio de la

conta.minación de las aguas cuando produzcan daño a las esp.!!_ 

cies pesqueras, estableciendo sanciones económicas a los 

que e:rtraiga.n, capturen o destruyan especies de pesca de r.!!_ 

f\lgio o cultivo o alteren la ecología de éstos. 

El Poder Ejecutivo Federal, ha complemente.do la Ley -

al declarar zonas de refugio pare. algunas especies marinas, 

prohibiendo arrojar substancias tóxicas o explosivos, así -



158 

como dejar desperdicios de pesca en las pl~as. 

El 14 de enero de 1972 se publicó un Decreto en el -

Diario Oficial de la Federación, para dec la.rar zona de ref~ 

gio para ballenas y ballenatos en la Laguna Ojo de Liebre -

en Baja Galifornin; otro Decreto en 1973 declarando zona de 

re1"ugio nubmarino de 1"lora y 1"aw1a y Condiciones Ecológicas 

de tondo, ubicado en el Cabo San úic~s, Baja Cali!ornia y -

talllbién en la Blanquita cerca del Puerto de Veracruz, en -

Rancho lluevo Tamaulipas, para conservar la tortuga, !lora -

marina y !omentar su reproducción. 

Ley General de A.sentamientos l!w:lanos. 

Se publicó el 26 de mayo de 1976 an el Diario O!'icial 

de la Federación, y tiene como propósitos mejorar las cond.!, 

ciones de vida de la población, a través de un desarrollo -

equilibrado, de un !ll8jor ¡q>rovechamiento de los recursos ll,!!; 

tura.les, el descongestionamiento de las grandes ciudades 1 -

establecer facultades concurrentes de la Federación, las 8!!_ 

tidailes 1"ederativas y los municipios; mencionando el artío~ 

lo 31 1 fracción I, que la conservación de los centros de P.2. 
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blación es la acción tendiente a mantener el equilibrio oc.s_ 

lógico. 

También se establece en la Ley la creación de un Plan 

Nacional de Desarrollo t:rbano del ~is tri to Ped~ra.l, aproba

do en 1978 y quP contempla la desconcentración de las indu~ 

trias, el aprovecha~iento de lon recursos naturales y mate

riales cono factor de preservaci6n y el mejora.~iento del m~ 

dio ambiente urbano. 

Ley ?orestal. 

Esta Ley considera de D:iterés público el aprovecha- -

miento de los recursos forestales, prevenir y evitar la er.2_ 

si6n de los suelos, parques nacionales, la ad.cinistraci6n ,

conservación y vigilancia de éstos Últimos, la repoblaci6n

forestal; crea zonas de protección, reservas nacionales y -

parques nacionales , estimadas co:no indispensables para la

conservaci6n del medio a::ibiente; establece pena privativa -

de la libertad de 3 a 10 a.~os y lll'~lta de 100 a 20 1 000 pesos. 

Estas penas pecuniarias, se dice no guardan relación alguna 

can la capacidad ecanÓJ:dca de los in!ractores; los denun- -
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cia~tes tienen jerecho al 25" del inporte de las IOUltas que 

ingresen al !onde forestal. 

~.....nnl!:e::t~ se critica el hec~:o de i~pone:- prisión de-

6 meses a 3 a:~cs a~ que .:..ncion.:!e loJ :lc.:r~cs ::l~lders.bles da-

ñando o dest:-uyc~¿o ve5etuci6n forestal e~ u..:1a supe~!icie -

.nenor de 1•) hectfu-e~s, dndc que ln s.c:-.::-sió~: f>C~lÓgicn puede 

ser irreYocnble, L~dependientow~~te del daño econónico. 

Re¡:;la.'"llento para la Proteccibn del J.:nbiente contra la

Oonta.:llnnción originada por la :EZ!isiór. de Ruidos. 

El 2 de enero de 1976. se publicó el pri.::ler regla:::en

to, sustituido el 6 de dicienbre de 1982 en el Diario O!i~ 

cial de la ?ederación. Este ordena::iento es de observencia

en toda la República, siendo conpetente para su aplicación

el Poder Ejecutivo ?ederal a trnvés de la Secretaria de De

sarrollo Urbano y Ecolo,;ia. (18). 

:Je con.fornidad con lo dispuesto en el título cua..~o,

cepÍtulo VII, artículo 155 de la Ley General del Equilibrio 

.Ecolbgicc y la ?rotección a.l A.::lbiente, publicada en el Die-
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rio Oficial de la Fede~nci6n de 23 de enero de 1983, •que-

da;::. prohibid a::: lnn e:n.!..sic::es de r 1.1ido, vi brn·~ iones, e~e::-5!e. 

térmica y lumínica y ln ~en0rnción de co!:ta::.1inación visual, 

en curu1to rebnsen loe lícites má.xir:ios conter~idos en las :lOE_ 

mas téc:iieas ecolÓf;ica:;-. que para ese efecto expida la .3ecr~ 

taría, considerando los valores do concer:traci6n I!l.h.ina per, 

nisible para el ser hw:la.."10 de conta:::ri.nantes er. ol ru:.bie::ite

que deter¡::ine l:t. 3ccretn=í:t. d.c Stlud. Lns nut0r:'...d9:1cz fede

rales o locales, según su esfera d.e compc~e:icia, ad.optarán

lns !:ledidas -pn.rn ic..-pe-dir que se traris¡_;redan dichos lÍ.m.ites

J en su caso aplicará.::. las snncio:i.cs corre.s.ror..dientes • 

.::n ln ccnstr-.icci6r:. de obras o instalaciones que t;ene

ren energín térmica, ruido o vibraciones, ani como en la ~ 

operacióu o íun~iona;:¡io~to de las eristc.ntes deberán lleva;: 

se a cabo acciones preventivas y correctivas pura evitar -

los e!ectos nocivos de tales conte.minantes. 

A.l~tículo ·156.- ~1.5 no;was té~r.ico.s ecol6e;icas en mflterias -

objeto del presente capitulo estableceran los procedi.Jnien

tos a !in de prevenir J" controlar la contamineci6n por rui

do, vibraciones, energía térnica, lw:única y olores y fija-
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ráu lo~ lÍ:ll~es de e:usion. 

La 3ecretnría de Jalud realizará los análisis, cstu--

dios, inve3tisac~or.e!i y Yit;i l&~ci& naces3I'ios con el objeto 

de loc:?.li:ar el o:-ic;en o ?rocedencia, u3turale=a 1 GI"adc, -

o.agnitud y frecue~cia de las e:llsioncs para determinar cu~ 

da se producen lc.s ~a.:':os a lí' ~~lud .. 

La 6ecretar{a, e..~ coo.l'.1inaci6~ con organiscos pÚbli-

cos o privados 1 nacio::a.leR o internacionales, intesrará la

in!or::aci6n relacioLada con este tipo de contru:rl.naci6n así

cono de métodcs y tecr.olcgía de control y trats-"lliento de la 

miS!:la". (19). 

C6digo ?enal. 

El. Jódigo ?e..nal. para el Distrito Federal. 

!tuestro G6d.igo, que es similar a los demás Estados, 

co!".ltiene alsuna.s ::.or.::ias ~ue i.ndirecta:iente se refieren al 

problema de nuestro estudio, como lo es el delito de Daño -

en P:'opiedad ~ena, artículo 397.- "Se i:.npond.rán de cinco a 
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diez n5os de prisi6n y multa de cien a mil pesos, a los que 

ca.unen incendios, i.nu.ndaci6n o cx~losión con daE~o o peligro 

de: 

I.- Un edificio, viviecda o cuarto donde se encuentre algu

na persona; 

II.- Ropa, muebles u objetos en tal forna que puedan causar 

graves daños personale3; 

III.- Archivos públicos o notariales; 

IV.- Bibliotecas, museos, templos, escuelas o edificios y -

monumentos públicos y 

V.- :·:antes, bosques, selvas, pastos, mieses o cultivos do -

cualquier género •. 

F.s un delito de resultado, porque se exige una conse

cuencia y puede ser realizado en forma dolosa, intencional

º culposa, no amerita la libertad provisional, teniendo una 

sanci6n risible en relaci6n a loa daños provocados. 



En delitos contn1 ln salud, no so contempla el de coE_ 

taninación, s6lo se hace referencia a los ?eligros de cont~ 

gio pero no por conta.":l.inación. 

::::::, cuanto a lon delitos en materia de inhuoaciones y

exhur.:aciones, consideraoos que el artículo 280 puede tener

relaci6n con el problema de la contaT.ineción: 

" Art. 280.- .3e impondrán prisi6n de tt·es días a dos a.f)os y 

multa de cinco a dos ~il pesos: 

!.- ;.:.. que oculte, destruca o sepulte un cadáver, o un feto 

hW!lano, sin la orden de la autoridad que deba darla o sin 

los requisitos que eo:ija:n los C6digos .'.!ivil y Sanitario o -

Leyes especiales. 

!!.- Al que oculte, destruya, o sin licencia correspondien

te se?Ulte ol cadáver de una persona, siempre que la ;;iuerte 

ha;Y" sido a consecuencia de golpes, heridas u otras lesio

nes, si el reo sab!e este circunstancia. 

ai oste caso no se aplicaré. sanci6n a los ascendien-
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En delitos contra la salud, no so contempla el de ce~ 

ta!:li.nación, sólo se hace :"eferencin a los ;>eligros :ie cont~ 

gio rcro no por conta::rinación. 

ili cuanto a los delitos e>D. rJntAria de inhun?.cioneG y

exhu::i.aciones, considerar:.os que el artícu::..o 280 puede toner

relaci6n con ol problema de ln conto.!nL~n:ción: 

0 A.rt. ?SO.- 3e i::tpondrán prisi6n dt: t::es días a dos af.os y 

multa Ge cinco a dos ~il pesos: 

I.- .:...: que oculte, dest!'1.!~··a o sepulte ur. ~adáYer, o un feto 

hUJ:1ano, sin la orde::i de la autoridad que deba d:irla o sin -

los requisitos que e>:ijan los Códigos Jivil y Sanit:irio o -

Leyes especiales. 

II.- Al que oculte, destruya, o sin licencia correspondien

te se?ulte ol cadáver de ULa persona, siempre que la ;;ru.erte 

haya sido a consecuencia de golpes, heridas u otras lesio

nes, si el reo sabía esta circunstancia. 

~ este cas0 no se aplicei•á sanci6n a los ascendien-
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tes o descendientes, c6nyuge o hermanos del responsable del 

lu:u:i:icidio, y 

III.- Al que oxhwne un cndÍlver sin los requisitos legales o 

con violaci6n de derechos. 

Art. 281.- Se impondrá de uno a cinco afios de prisi6n: 

I.- Al que viole un túi:rulo, un sepúlcro, una sepultura o 

f6retro, y 

II.- Al que profane un cadáver o restos hlltlanos con actos -

de vilipendio, z::rutilaci6n, br~ta~id.s.d o nccro~ilia. Si los

actos de necrofilia consisten en la realizaci6n del coito,

la pena de prisi6n será de cuatro a ocho años ". (20). 

Se ha opinado que el C6diso Penal, sólo protege inte

reses individuales y no todos los colectivos que se estiman 

mful graves, asin:ismo se critica el hecho de que solo se co~ 

teraplen delitos de resultado y no de mero peligro; desde e.!!_ 

te punto de vista, consideramos que el Estado, no debe esp.!!_ 

rar a que se produzcan los resultados para que aotu6. 



166 

En el XII Congreso Internacional de Derecho Penal, se 

trat6 el tema de la ::Ont~~inaci6n Ambiental, celebrado en 

Ha::iburgo, República ?ederal ilemnna, del 1G al 21 de sep

tiecbre de 1979; me01cionándose en una de sus sesiones el -

trato urgente que ~ebe d:irse al proble=a ~ue nos ocupa, as! 

coco tomar medidas p.ra proteger la vida y su calidad. 

Eo dicho ·~on¡;reso, se dice, que la preservación del -

oedio ambiente 1 co;:ipete a disciplinas no penales¡ recomen

dando sin e:Jbar¡;o, que sí intervenga el Derecho Penal, a -

erecto de ase¡;urar la eticacia de las reglas normativ'1B ue

carkter penaJ., también que participe en terma aut6nama en

supuestos de atentados graves al medio ambiente. 

Se indica aeiI:ús'.'lc 1 la necesidad no s6lo de tutelar -

la vida y la salud sino también otros bienes como el agua,

el aire y el suelo, que requieren de un mínimo de protec- -

ci6n penal, incluyendo a la !lora y a la tau.na¡ luchando en 

contra de vibraciones y ruidos excesivos. 

Ea de interés destacar, que quienes más contaminan -

son las empresas privadas o públicas, por lo cual es reco-
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mendable aplicarles re~poru;abilidad penal, y no s6lo sanci.2. 

nea pecuniarias, sino también la prohibición teoporal de la 

producci6n, cierre del necocio, inhabllitaci6n profesional, 

publicación de la condena y en los ca>Jos más ¡;raves la pri

vación de la libertad. 

Cono resultado de las recooendaciones la República F.!!, 

deral Alemana, reformó su código Penal para proteger su me

dio ambiente con sanciones odministrativas y penales en los 

casos graves, así el que provoca la alteraci6n del agua en

sus características, es reprimido con ~na do prisi6n de 

hasta 5 años o sanci6n económica, la misma pena para los 

que contaminen el aire a través de humos, gases, ruidos, f.a. 
cluyendo a los que violen las normas ad.:ni.nistrativas en ma

teria de explotación nuclear; lo que se dice, significa el.!!_ 

var la i.ni'racción administrativa a delito. (21). 

Ley G<ineral del Equilibrio Ecológico y la Protección

al Alllbiente. 

La Ley fue expedida el 23 de diciembre de 1987, publJ:. 

cada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero -
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de 1988 y entró en vigor el 12 de marzo del mismo año. 

El !undru;iento constitucional de esta Ley, se encuen

tra plasmada en el conjunto de disposiciones que a continu.!!. 

ci6n mencionaremos, preceptos que nos ttUestran una evolu- -

ción del pensa~iento del constituyente permanente: 

Art. 25, pEirrai:o quinto. "Bajo criterios de equidad social

y productividad se apoyará e impulsará a las empresan de -

· los sectores social ;y privado de la economía, sujetándoles

ª las modalidades que dicta el interés público y al use en

b9ne!icio general, de los recursos productivos, cuidando su 

conservación y el medio atibiente ". 

A.rt. 27 1 párrafo segundo. "La nación tendrá en todo tiempo

el derecho de imponer a la propiedad privada las modalida-

des que dicte el interés público, así como el de regular, -

en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos n.l!. 

turales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer _... 

una distribución equitativa de la riqueza pÚblica, cuidar -

de su conservación, lograr el desarrollo equilibre<lo del -

país y el mejoramiento de las condicionas de vida de la po-
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blaci6n rural y urbana. 3n consecuencia se dictarán las me

didas necesarias para o:Ñenar los asentamie1'tos h•.L'Jla."los y -

esta~lecer adecuadaIJ provisiones, unos, reservas y destinos 

de tierras, a¡;uas ;¡ bosques, a efecto de ejecutar o'uras pú

blicas y de planear ;¡ regulru.' la fundación, conservación, -

mejora:::iento y creci:oiento de los centros de población; pa

ra el fraccionaniento de los latifundios¡ para disponer en

los términos de la ley reblanentaria, la orBanización y ex

plot aci6n colectiva de los ejidos y comlL!lidades¡ para el d.!!_ 

sarrollo de la pequeña propiodad agrícola en explotación; -

para la creación de nuevos cent:::-os <.le población agrícola -

con tierras y aguas que le sean indispensables para el fo

mento ce la agricultura y poxa evitar la distribución de -

los elementos nat;..irales y los daños que la propiedad pueda

sufrix en perjuicio d,e l.a sociedad. 

Los núcleos de población que carezcan de tierras y ~ 

aguas o no las tengan en cantidad su.ficiento para las nece

sidades de su población, tendrán derecho a que se les dote

de ellBB, tomándolas de las propiedades inmediatas, respe-

tando siempre la pequeña propiedad agrícola en explotaci6n". 
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Art. 73.- El Con;;reso tiene la facultad pnra: Fracción -

"AXIX.-6 • para expedir leyes que establezcan la concurren

cia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los estados y 

de los =icipios en el ámbito de sus respectivas competen

cias, en materia de protección al ru:ibiente y de preserva- -

ción y restauración del equilibrio ecológico ". 

L.'.! Ley está co~puesta de seis títulos, el primero es

tablece las disposiciones generales, el segundo se ocupa de 

regular las &reas naturales protegidas, el tercero se refi!_ 

re al aprovechn:niento de los ele~entos nat1rrales, el cuarto 

a la protección al ambiente, el quinto a la pa...'"1;icipaci6n -

social y el sexto e l!IB medidas de control, seguridad y SBl:!, 

cienes. 

El título pri:iero se compone por cinco capítulos; el

primero de normas preliminares, estableciéndose su carácter 

reglru:ientario, se precisa el objeto y sus conceptos. 

Su naturalesa jurídica se desprende del artículo pri

mero, como el marco que se complementa con otras leyes vi~ 

gentes, rel.aciao.adaa con el equilibrio ecol6gico y protec-
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ci6n al anbicnte. 

:Eb su artículo !legundo, se definan las causas de uti.,

lidad pública. 

El artículo tercero define los conceptos funda:·.enta-

les de la ley, er.trc loG que sobresale el de equilibrio ec~ 

16gico. 

El capít;ulo segundo, en sus artículos cuarto, quinto

y sexto, define el sist~~a de concurrencia entre los tres -

i::.iveles de 5obierno, dispor..iendo la descentralización a las 

entidades federati·ras y los :nunici?ios de las facultades P.!!. 

ra prevenir y controlar la contruninaci6n de la atm6sf era, -

la contaminación ;;enerada por aguas vertidas a los sistemas 

de drenaje y alcantarillado y de la producida por ruido, -

energía térru.ca, ltuÚ.nica y vibraciones; de crear y admini.!!. 

trar áreas nat-urales protegidas de interés estatal y munici, 

pal; de reali;,ar evaluaciones de impacto ambiental que no -

se reservan a la ?ederación en la Ley; y de establecer y -

aplicar las sa..~ciones por in:fracciones a las disposiciones

que se refieren a a.s'.llltos de su competencia. 
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;:;l. ca~Ítulo tercero contiene las atribuciones de la -

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y a la coordina

ci6n de las dependencias y entidades de la administración -

pública federal en la materia. 

En el capítulo cuarto y quinto se definen los princi

pios ccol6gicos y para ase¡;urar su aplicación, se dan ins~ 

trumentos específicos y decisiones de la cstrategía de des_!!; 

rrollo que tienen un impacto considerable en el equilibrio

ecol6gico y el ambiente. 

El título segundo, considerando lo establecido en la

fracción V del Articulo 115 Constitucional, señala que las

áreas naturales del territorio nacional pod.rán ser materia

de protección como reservas ecológicas, relacion&!as en el

artículo 46 de la Ley, bajo nueve categorías diversas. 

Eo. el capítulo primero dividido en dos secciones, se

establecen los propósitos de las áreas naturales protegidas 

y el principio de la participación de las comunidades en su 

establecimiento, conservación, administración, desarrollo y 

vigilancia. 
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Zn la secci6n segunda del capítulo primero, se esta~ 

blecen las normas para el establecimiento, conserv~ción, a!!_ 

mi~istración, desarrollo y vigilancia de las lí.reas nat;u.ra-

les protegidas "• 

:s.l capítulo tercero del título segundo se refiere a -

la flora y fauna silvestres y acu~ticas, se fijan los crit~ 

rios ecológicos generales que deberán considerarse en las -

principales actividruies públicas y privadas que afectan a -

dichos elecentos. 

El título tercero comprende las regulaciones sobre el 

aprovechruniento racional de los elementos natural.es si

guiendo el contenido de los conceptos que contiene la Cons

tituci6n Política de los F.stados Unidos 11exicanos. En este

título se integran los capítulos relativos al aprovechamie~ 

to racional del agua y los ecosistemas acuáticos, del suelo 

y sus recursos; así coco a los efectos de la explotación y

exploraci6n de los recursos no renovables en el equilibrio

ecológico. 

Los criterios ecológicos se encuentran señalados en -
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el capihllo primero, que deben observarse para el aprovech~ 

!:riente racional del a¡;ua y los ecosistemas acuáticoa y acti 

vidades principales en las que debern."l quedar consideradas

dichos criterios. 

31 misno capitulo contempla normas relacionadas con -

el establecimiento y manejo de zonas de protección de ruen

tes de abasteciniento de a¡;ua para servicio de las poblaci~ 

nes autorizadas para afectar el curso de corrientes de agua, 

asegurar mediante la promición de técnicas de tratamiento,

la disponibilidad del agua destinada al consw:io humano¡ eV1:_ 

tar procesos de salinización y otros de contaminación de -

aguas de propiedad nacional¡ exploración, explotación y ad

ministración de los recursos acuáticos vivos y no vivos¡ e.!!. 

tudios de impacto ambiental, previos al. otorgamiento de ce~ 

cesiones, permisos y autorizaciones de actividades pesque-

ras; protección de ecosistemas acuáticos y la concentración 

de acciones de protección y restauración de los ecosistemas 

acuáticos, con las coounidades y sectores productivos. 

En el capitulo segundo de este titulo, Aprovechamien

to Racional del Suelo y sus Recursos, se mencionan los cri-
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terios ccol6gicos ¡;enernles que debcrár. observarse y áque

llas actividades en loe que inciden, destacando los apoyos

ª las actividades a¡;rícolas que otorf;Ue ol G<Jbiorno Federal, 

directa o ir.directa"e~te, de naturaleza crediticia, técnica 

o de inversi6n, a fil:! de promover la incorpo::-ac L6n progres,i 

va de cultivos C·J:ipatibles con la preservación del equili-

brio ecolÓGico y restauración de los ecosiste~us. 

También se contemplan los permisos de aprovechamiento 

forestal c¡ue implican la obligaci6n de hacer w1 uso racio-

nal de los recursos. 

31 capítulo tercero, se refiere a los efectos de la -

exploraci6n y explotación de los recursos no renovables en

el equilibrio ecol6gico, previniendo la creación de norrnas

técnicas ecol6gicas para prevenir y controlar los efectos -

nocivos de la exPloración y explota.ci6n de dichos recursos. 

Se protegen las a,_,"'1.las utilizadas o que sean resultado de -

esas actividades para que puedan ser objeto de otros usos;

así como los suelos y la flora y la fauna. 

El capítulo priClero, correspondiente a la prevenci6n-
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avances eu ol proceso de descentralización de facultades a

las gobiernos estatales y mu.~icipales. 

Las entidades federativas, y en su caso los munici

pios, con arreglo a lo que dispongan las legislaturas loca

les, oon facultades de prevenir y controlar la contamina- -

ci6n del nire, generada por fuentes etlisoras o en zonas de

jurisdicci6n local. 

Se establecen normas técnicas ecológicas para dater!aj,_ 

nar los niveles pertlisibles de emisión, de siste~as de moni 

toreo de la calidad del aire y las que deben acatar la in-

dustria automotriz. 

En cuanto a la cont!l.'.!Ú.llación del agua y de ecosiste~ 

mas acuáticos, se dan los criterios para prevenir y contro

lar su contru:iinaci6n. 

El artículo 114, establece las competencias exclusi-

vas de cada dependencia y su coordinación. 
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El capítulo tercero tiene disposiciones para prevenir 

y controlar la contruninaci6n de los suelos 1 sobresaliendo -

disposiciones para el uso de plaguicidas, fertilizantes y -

substancias t6xicas, 

El capítulo cuarto está dedicado a actividades consi

deradas como riesgosas. 

Zl capítulo quinto, esta relacionado con el manejo de 

materiales y residuos peli¡;rosos, se dan restricciones para 

evitar los efectos que pueQe provocar al bienestar de la P.2, 

blaci6" y al equilibrio ecológico. 

::::L capitulo sexto 1 dedicado a la energÍa nuclear, co

rresponde a la Secretaría de Desar:::-ollo Urb.nno y Ecologia,

efectuar la evaluación del i:npacto a!:lbiental en los casos -

de instalaciones nucleares o radioactivas, sin perjuicio de 

las atribuciones conferidas a la Cooisi6n Jiacionnl de Segu

ridad !!uclear y Salvaguardias. 

Zl. capítulo séptimo, del ruido, vibraciones, energía

térmica y lumínica y olores, su regulaci6n está limitada a-
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las zonas de jurisdicción federal y normas técnicas en la -

materia, al corres?onder a las autoridades estatales o J:l1lDi 
cipales en su caso aplicar las medidas co:-respo~.die:::tes. 

21 título quinto, establece una participación ?erma-

nente de la sociedad en las acciones ecol6gicas, ~~s artic:!!, 

los 157 ; 159 regulan lns vías de participaci6n previstas -

en otros titules de la Ley, que comprende desde la consulta 

en el W:ibito del Sistema Nacional de Planeaci6n Denocrática 

y la celebraci6n de convenios de concertaci6n, hasta la pr.!!_ 

sentaci6n de opL~iones y propuestas en la sede de ca Comi-

si6t: Nacional de ::.Colegia. 

El título sexto, nos habla de las medidas de control

Y de se(lllridad y las sanciones, estableciéndose que en loe

actos de inspecci6n, vigilancia, ejecuci6n de medide..s de ª.!!. 

¡;uridad 1 imposici6n de sanciones, procedimientos y recursos 

administrativos se estará a lo dispuesto en la Ley, cuando

se trate de asuntos de jurisdicción regulados por el propio 

ordena.::úento. 

D:l los asuntos de jurisdicci6n local, los gobiernos -
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de los estados o los ayuntnmientoa aplicarán lo dispuesto -

en el título sexto, y las leyes que expidan las lecislatu-

ras locales o en su caso en los bandos y reglanentos de po

licia y bven gobierno. 

En el capítulo segundo, se establece el procedio.iento 

que deberán agotar las autoridades en el ejercicio de sus -

faculta.des de inspección y vigilancia, para garantizar la 

sei:;uridad jurídica de los particulares. 

En el capítulo cuarto, están las violaciones a los a;o: 

tículos de la ley y sus disposiciones reglamentarias, las -

que serfui sancionadas en forma administrativa por la Secre

taría de Desarrollo Urbano y Ecología, en los asuntos de ~ 

competencia federal no reservados expresamente a otra secr.2. 

taría y en cuanto a la competencia local, dicha facultad C.2, 

rrospondorá a las autoridades estatales y municipales en el 

ámbito de sus competencias. 

Capítulo quinto, se menciona. 

El recurso de inconformidad estipulando en el artícu-
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lo 176 y siguientes, que éste puede ser intorpuesto por los 

afectados en los netos y resoluciones que se dicten con mo

tivo de ln aplicación de la Ley, y las dis?osicionos que do 

olla emanen en asuntos de cora9etencia f P,Ccrnl. 

El capítulo seo:to, referente a los delitos del or-:len

federnl, en su artículo 182, menciona que p!ll•a proceder pe

nalmente, por los delitos que en el uisno se preveen, será

i!ldispensable que primero, la Secretaría de ~osarrollo Urb.!!_ 

no y F.cología formule la denUllcia corros)ondiente, salvo ~ 

que se trate de casos de flar;rante delito; también se esta

blece una grnduaci6n en las ?enns, tomando en consideración 

que no toda i.ni'raccián implíca los :nisnos dai:os a los inte

reses de la sociedad. 

En el capitulo séptino, a?arece la denuncia popular,

mencionando plazos para su resolución de ?arte de autorida

des responsables de su cumplimiento, ade~ás se establece -

que los que sufren dru1os o perjuicios derivados de infrac

ciones n este ordenamiento, podrán solicitar a la JSDUE, el 

dictámen técnico que tendrá valor de prueba pericial ante -

las autoridades judiciales. (22). 
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CAFITULO CUARTO 

Efectos de la contnminaci6n en el ser humano. 
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CAPITl'LO CUARTO 

:::FECTCS DE LA COiiTA11INACION EN EL SER IIUHANO. 

En este capítulo analizaremos algunas notas pcriodis

ticns quo comprenden diversas realidades de nuestro paia, -

como son aquellos erectos que produce en el ser humano la -

cont~'1linaci6n del airo, suelo, "é,"Ua, radioactividad, ruido

y basura. 

I..a. contrun.inación del aire, esta considerada como una

de las más graves, teniendo su origen en los humos y polvos 

que lo enrarecen haciéndolo ca.si i=espirable. 

El aire contaminado produce eni"ermedades respirato- -

rías en todos los sores humanos, principal!lente en los ni-

ñas y ancianos, debido a su composición de azurre, ozono, -

6xidos de nitrógeno y ciertos compuestos de la contamina- -

ci6n fotoquimica. 

El bióxido de azufre, tiene erectos graves como son -

la mortalidad aguda, agravación de bronquitis y enfermada~ 
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des cardiovruicularee ¡ el tri6xido de azufre y ácido sul..!'ú.r.!, 

co agravan el asma, la bronquitis cr6nica¡ provoca el dete

rioro de los pulmones así como irritaci6n de los sentidos. 

l<ls ojos ta.mbifui su.!ron irritaciones 1 las vías respi

ratorias afectadas hacen más difícil el transporte de oxi~ 

no en la sangre, cancer en la nariz, efectos nocivos en el

cerebro, riñones e impotencia en los adultos. 

El límite máximo tolerable de contaminaci6n por humos 

es de 140 microgra.mos por metro cúbico de aire, cifra que -

se encuentra rebasada en ls Ciudad de !1é:rico. 

Efectos de la contaminaci6n por ruido. 

La Organizaci6n 11undial de la Salud fija un límite, -

el cual ea de 90 deciboles, porcontajo que una vez rebasado 

produce graves coneecuoncias en el ser humano, al a.fectarle 

no s6lo el oído, sino además el sistema nervioso y leeion~ 

do asimismo la estabilidad emocional del individuo. 

El ruido también acarrea otras consecuencias en loe -



18? 

niños que habit!l!l en zonas congestionadas, disminuyendo su

capacidad auditiva, lo que repercute en au aprendizaje, asi 

como limita su desarrollo en el len511a;je y por ende la lec

tura, además produce i.nterf'erencia en el aueiio, e;i la comu

nicací6u oral, eacrita y visual, shock, t:z:-aumas y haata la

muerte al llegar a 150 decibeles, y en otros casos sordomu

dez. 

Loa automovilistas de la Ciudad de México, son s0111eti 

dos diariamente a un estado de stress 1 produciéndoles agot.!!_ 

miento y tensión aeresiva, los que se manif'iestan en cam- -

bias psícosomli.ticos como son la taquicardia, la paranoia, -

propensión al in1:arto del miocardio y al desarrollo de Úlc.!!. 

ras. 

Efectos de la contrutlnación por alimentos. 

Ciertos organismos, ha.."'l declarado que la contamina- -

ci6n biol6gica de los alimentos, producen un promedio de ~ 

60 1000 ll!Uertes y 6 millones de enfermos al año en l'!l>xico; 

se le considera como la segunda causa de defunciones. 
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En los alimentos enlatados, se ha encontrado plomo en 

detern:in.ada cantidad, especialmente en jugos y chiles, in~ 

cluyendo tambián el 1J.o"'1a y el aire, al parecer por la exis

tencia de residuos en el medio ambiente, derivados del te~ 

traetilo de plomo contenido en la gasolina. 

Se ha opinado, que el plomo puede causar daños cere-

bral.es, hepáticos, nerviosos y en mayores proporciones la 

:nuorte; en los niños se presentan problemas para recordar 

lo que se les dice, en Ciudad Juá.rez por ejemplo se ha afe-2_ 

tado su cerebro como consecuencia de haber aspirado el me~ 

tal en formas de particulas y en la Ciudad de México, en -

particular el área metropolitana, se ha i.ocremontado la co~ 

tru:Unaci6n por plomo en la sangre do sus habitantes dando -

lugar a abortos y anemias. 

Efectos de la contruninaciór: de agurui. 

El agua contaminada ha provocado graves efectos en el 

ser hw:ano, la fauna acuática y la flora; observándose que

en estuarios, bahías y lagunas costeras aumenta en !orna -

ala=ante. 
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A los Estados Unidoa, se le considera como el respon

sable del 70 ~de la contSJllÍllaci6n en aguas internacional.es, 

por el vertimiento do desechos quimicos, atómicos e indus~ 

triaJ.es 1 que en regiones como el Gol.t'o de CaJ.i.fornia en Mé

xico, causa la extinción de especies maritimas. 

En la Ciudad de I1éxico, se han dado casos de contami

nación de a.¡;ua potable con a,,-uas negras, lo que ha ocasion~ 

do consecuencias para la salud al producirse brotes de in-

f ecci6n intestinal en la población, en la CiUdad de Torreón, 

Coah., hubo fallecimientos provocados por el contenido de -

arsénico en agua, proveniente de una compañia metalúrgica. 

Algunos estudios, haL demostrado que por lo menos la

cuarta parte de los mexicanos presentan amibiasis y parasi

tosis. 

En los rios, se atribuye la muerte de flora y fauna,

ª la contaminación que produce la industria petroquímica, -

al verter en sus aguas, plomo, tetraetilo de plomo y bismu

to, mencionándose como ejemplo el rio Coatzacoalcos. 
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La contar:dnación de los ríos ha provocado tru:ibibn, la 

muerte del ganado, infertilidad, pérdida de huertos fruta-

les, a la agricultura daños considerables, alteraciones en

ln salud humana. 

Las industrias 1 han contribuido al aumento de la con

tBllli.nación, a través de emisiones de humos, polvos, ruidos

Y desechos que se depositan en agua o tierra, siendo las c.2, 

rrespondientes a petroquinúoa, papel, jabones, acero y vi~ 

drio las que mn,yores problemas ocasionan. 

Por otra parte, tenemos a las fábricas de cemento, ~ 

que dañan gravemente a la salud¡ la re!ineria de petroleos

y plantas termoelbctrioas, de cemento, siderúrgica y papel,!!. 

ra en el Valle de 1'16xioo, 

Las consecuencias de la conta:m.iJ:lación industrial son

de e!ectos cancerigenoa y mutag&ni.cos¡ irritación en los ~ 

ojos y garganta, ausentismo laboral., bronquitis, en!isema,

asma y afección del saturnismo que se manifiesta como un d,!!. 

terioro de las neuronas cerebrales. 
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Los productos qu:únicos también estnn considerados co

mo otros de los causantes de contaminaci6n ambiental, impu

tándoaeles el 80 % de los cáncereo que so producen en el -

ser hu.mano¡ también la conjuntivitis ocasionada por compue.!i_ 

toa que tienen azu!re en sus moléculas; mencionándose a los 

detergentes como ejemplo de los que más han proliferado por 

su excesiva propaganda. 

Los daños provocad.os por la basura, pueden sar deade

una simple in.recci6n intestinal, hasta provocar la muerte,

agra:vándose el problema en el verano, cuando por el =ras

tre que produce la lluvia de desperdicios tapa loe drenajes, 

originando con ello .Cocos de infocci6n al entrar en descom

posici6n por el calor los desechos, que al mi.amo tiempo - -

atrae animal.ea transmisores de eni'ermedades, principal.mente 

en los niños. 

La contaminaci6n por insecticidas y plaguicidas, rom

pen el equilibrio ecol6gico al contaminar el suelo y el -

agua; en la atm6s.Cera el D.D.T. ha causado intoxicaciones -

en menores de edad., así como su .tallecimiento en TijuBJla, -

B.O., esto último, con motivo de la .tumigaci6n de un cemi6n 
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que trans;:>ortaba harina que una voz tral'.lsformada en pn.'l or.J. 

gin6 la nuerte de los inial'.ltea. 

Los e~ectos producidos por la contaminación nuclear. 

Se afirma que millones de niños de todo el mundo han

nacido y naceran ces deformaciones o defectos provocados e~ 

clusivnne:ite por la contruninación rndioactiva. (1). 

Un sector de la prensa ~exicana (periódico Ovacionas) 

ha e.""t"Presado que no obst~~te que está por concluir el pro-

grnma de Verificación de Emisiones de ~ontamin~'ltes, el in

dice de aaog en la Ciudad de tléxico no ha disminuido, ade

mli.s de que en vísperas de entrar en vigor la disposición -

'
1 Hoy no Cllc-.U.a "1 el servicio de transporte pÚblico tiene 

un deficit !1!UY alto, por lo cual los más beneficiados serán 

los trabajadores de ruta fija y sin itiner=io. 

Por otra parte, el 60',ó de los autobuses de Ruta 100,

i:ltlJ'OrÍa de taxis y microbuses están considerados como los -

más contaminantes, pues los primeros, junto con los suburb~ 

nos son autánticas chiJ:leneas, que emanan un alto nivel de -
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contaminantes t6xicos, a pesar de la opini6n de algunos ex

pertos que dice~ que estos humos no son dañinos. 

La concentraci6n de contaminantes ha propiciado pérdi 

das econ6micas millonarias derivadas del ausentismo laboral, 

dado que los malestares respiratorios son la principal cau

sa de incapacidad en el trablljo. 

La Subsecretaria de Ecologia, evita proporcionar ci-

fras estact.ísticas en relaci6n a las molestias respiratorias, 

pero la infecci6n ¡ los crunbios bruscos de temperatura son

las causns principales de que estos padecimientos aumenten

sobre todo en el Distrito Federal en donde existe un alto -

grado de contaminaci6n. 

Especialistas médicos afirman que las enfermedades -

respiratorias más frecuentes en los capitalinos son las re

lacione.das con las infecciones del aparato respiratorio, C.2, 

mo gripe, faringitis, neumonía y bronconeumonia que se llu"T.!!: 

van por los altos niveles de ozono que se registran en esta 

ciudad. 
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:Finalmente la J.l'undaci6n Mexicana para la Salud advie!:_ 

te que el D.F. es el lugar en donde los niveles de mortali

dad proporcionados por malestares respiratorios, son más ~ 

elevados que en cualquier otra entidad del país, como cons.!!. 

cuencia directa de la infici6n. (2). 

En un estudio de la Direcci6n General de Prevenci6n y 

Control de la Conta!llinaci6~ del Agua, dependiente de la Se

cretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, denominado "Cali

dad del agua" se menciona que da 200 mil descargas indus-

triales que hay, cinco mil generan el 80 ;, de la contamina

ci6n y de estas el 50 ;-.; e~ ?reducida por 4-Jú establecimien

tos. 

Se mencionan como principales empresas contaminantes-

a las azucareras, petroqUÍll!icaz, celulosas y papel 1 metáli-

ces básicos y las de bebidas. fu el sector urbano el 52 ;~ -

de la poluci6n es originada por 22 conglomerados de todo el 

pais. Concluyendo dicho estudio que la contaminación afecta 

a 20 cuencas hidrol6gicas. 

Por otra parte, se indica que la composición química-



de los a.!'luentes residuales, produce diversas nlteraciones

en el ambiente, desde su vertimiento en los drenajes, hasta 

su descarga en los cuerpos recolectores, tanto ncuñticos C,2. 

mo terrestres, en los cuales al alterar sus características 

fisicoquímicas y biol6gicas originales ocasiona en un tiem

po relativa.mente corto la salinizaci6n de los suelos y el -

abatimiento del oxigeno disuelto en los cuerpos de agua en

tre otros disturbios. 

1"' anterior se indica, trae como consecuencia la muer. 

te de la flora y la fauna original, ademfis de la creaci6n -

de focos de in!ecci6n. 

Di Hhxico, especi.tican estudios de la Facultad de Qui 
mica, que una de las principales industrias de alimentos -

que generan contal!rl.nación de 50 a 100 veces mfis que las -

aguas domésticas ea la do la nixtamalizaci6n, el liquido -

que se desecha después de cocido el llamado nejayote, con

tiene altas concentraciones de materia orgfutloa disuelta y

en suspensi6n, provenientes del material biol6gi.co del maí~, 

como del inorgfutlco aportado al proceso. Esta sustancia que 

se descarga en rios y lagos provoca la muerte de la !lora y 
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de la fauna. (3). 

Un corres~onsal dol periódico (Ex:celsior), comenta -

los percances ocurridos con motivo de haber reventado bordo 

de aguo.a con cianuro en Tomatlán, Jalisco. 

3e menciona que por se¡;und.a vez en menos de 15 dias ~ 

se reventó una "presa de Jals 11 lnguna de otldación. de resi

duos minerales, cuyas aguas contaroi.naron la preDa Caj6n de

Peñns y provocaron la r:ruerte de la vida acuática, asi como

del sanado, adenás de causar onSernedades gastrointestina~ 

les entre los habitanteu de la regi6n cercana a la costa. 

Personal de la SARil 1 :>EDTJE, Protecci6n Civil y de la

Secretaria Estatal de Salud, se trasladaron al área, el de

p6sito reventado era usado por la mina El CUale, de la que

se extrae plomo, cobre, zinc, y oro, para el lavado con ác!_ 

dos, entre ellos el cianuro y substancias de los metales p~ 

sados. 

Por otra parte se alert6 a la población para que se -

abstenga de corurumir el agua contaminada a.e un pozo, abast~ 
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cido por las ~~as del rio. 

Tn:nbifui en esa comunidad la Presidenta del DIF, di6 a 

conocer el surgimiento de enfermedades 5astrointestinales y 

diarreicas en la poblaci6n, como consecuencia del consumo -

de a¡;ua do la preoa Cajón de Peñas, cuya capacidad de alma

cenruniento es de mil míllonos de metros cúbicos. 

Como consecuencia de este percnnce, el presidente del 

Consejo Estatal de .Ecología, dema:>dÓ a la Secretaría de De

sarrollo Urbnno y Zoología, investigar el funcionamiento y

normas de se¡;;uridad en todos loa fundos mineros Jaliscien-

ces para evitar este tipo de hechos. (4 ). 

El Movimiento F-cologista Mexicano, afirma que no obs

tante que la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología CO.!!, 

sider6 que en loa últimos vo!.nte días hubo niveles relativ_!!; 

mente bajos de contaminación, los monitoreos efectuados por 

dicho movimiento, han encontrado un alto promedio de partí

calas suspendidas hidrocarburos totales y di6xido de nitró

geno total, indices que so dice rebasaron los limites int6!_ 

nacionales en variBjl ocasiones, que corresponden a los exi,!!_ 
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tentes en forma permanente en sitios cono la de una bodega

eerrada de 5 mil metros cuadrados (25,000m3) con 250 autom~ 

viles del tipo medio en el D.F., con Bus motores trabajando 

durante 2 horas. 

Por Último, dicho moviniento ecologista, concluyó que 

los niveles de ozono en la capital exceden en mucho los 361 

días del año los estándares de Estados U'1idos, ?rancia, It~ 

lia, Japón, Suecia, Holanda, Belgica y el mismo M~xico, in

·dicando que actividades como el correr, el yoggin, caminar

a.l aire libre, incluyendo el bosque de Chapultepcc, pueden

acusar graves daños este invierno, advi:l•tiendo que en días

soleados y como consecuencia del alto nivel de ozono, deben 

suspenderse estas actividades, registrándose el mismo daño

en edi.t'icios, 6rboles, jardines, parques, cultivos y otros. 

(5). 
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CAPITULO QUiliTO 

Control, regulaci6n y prevenci6n de la contruninaci6n. 

Tutela penal para evitar que la contruninaci6n lesione la S.!!; 

lud y la vida. 
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JAPITULO .;_urn'J.'O 

Control, rogul!lción, prevención de la contaminación. 

Los terr.aa del ::iedio anbie:ite se han convertido en no

ticia cotidiana, las notas periodísticas y ::iedioe de comun.!, 

cnción masiva se refi~ren a una u otra situación, dedicando 

el Gobierno Federnl, .;irogrrunas a la preservación del ::iedio-

8.l!lbier:.te. 

Para proteger el medio a.":lbiente, ndenás del ~::tículo-

27 Constit·..lcio:-i.al coz:tD.!:los con lesislnción y re~lamentos, -

de los que destacruc la recié.'1 promulgada Ley General del -

Equilibrio Ecol6¡;;ico y la I'rotección al Anbiente 1 en mate-

ria de Impacto .Ambiental; Ho¡;;lamcnto de la Ley Gt!neral del

Equilibrio Ecológico y la I'rotecci6n al .Al!lbiente, en mate~ 

ria de Prevención y Control de la Contaminación a la Atmós

fera; Re¡;;lrunento de la Loy General del i!.quilibrio Ecológico 

y la Protección al .Ambiente, en materia de Residuos Peligr.2_ 

sos. 

Departamento del Distrito Federal; Reglamento de la -



Ley General del Dauilibrio Ecológico y la Protección al Am" 

biente para la prevención y control de la conta!!linación ge

nerada por los vehiculos automotores que circulan por el 

::Jistrito Federal y los lll\Ulicipios de la zona conurbada. 

Entidades l'ederati vas. 

Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección

al. Ambiente. ~er6taro. 

Ley del Equilibrio &lológico y la .Protección del Am~ 

biente del Estado de Hidalgo. 

Ademfu> de lruJ leyes y reglal!lentoa, existan acuerdos -

por lo que se expidan las !lorman Técnicas Ecológica.a que e_! 

tablecen los limites nfud.nos pertiisibloa y el procedimiento 

pare. la determinación de contaminantes en las descargas de

aguaa residuales, en cuerpos de agua proveniantes de Centr.!!, 

les Termoel6ctricas convencional.ee¡ Industrias productoraa

de azúcar de caña¡ plásticos y polímeros sintéticos; fabri

cación de fertilizantes, excepto las que producen ácido fo.!!_ 

!órico como producto intermedio; h=inas, cerveza y de la -
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malta, asbestos de construcci6n; elaboración de leche y sus 

derivados; manufactura de vidrio plano; productos de vidrio 

prensado y soplado¡ fabricación de caucho sintético, llan

tas y cámaras; hierro y del acero¡ textil; celulosas y el -

papel; bebidas gaseosas¡ acabados metálicos; laminación, e~ 

trusión y estiraje de cobre y sus aleaciones¡ curtido y ac,! 

bndo de pieles; matanza de animales y empacado de cómicos; 

envasado de conservas alimenticias¡ elaboradora de papel a

partir de celulosa virgen¡ elaboradora de papel a partir de 

fibra celulósica reciclada. 

Acuerdo por el que se expide la norma Tócnicn JXológi 

ca NTE-COA!l'-003/88, que establece los niveles mfuc:imos permi 

sibles de enisi6n de hidrocarburos y monóxido de carbono -

provenientes del escape de vehículos automotores en circul,! 

ci6n que utiliean gasolina como combustible. 

Acuerdo por el que se expide la Norma T&cnica Ecológi 

ca NTE-COAT-011/88 1 que establece los niveles máximos permi 

sibles del humo, proveniente del escape de vehículos autom.2. 

torea en circulaci6n que usan diesel como combustible. 
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Acuerdo por el que se dan a conocer los for1aatos en -

los que la industria nacional debe declarar el volumen y ti 

pe de generaci6n de residuos peligrosos, señalados en el R.!!, 

glamento de la Ley General del ..:.;c¡uilibrio J;;col6gico y la 

P.rotecci6n al .Ambiente en materia de Residuos Peligrosos. 

La Ciudad de :1éxico, en este UBi=>ects, representa un -

problema grave, dadas sus tendencias de crecimiento demogr! 

fice en los Últi.J:Ioa años, que lo han colocado en uno de los 

primeros lugares en el mundo en cuanto a poblaci6n y conta

DÚ.naci6n, porque en ella se vierten anualmente más de cua

tro millones do toneladas de contaminantes a la atmósfera. 

La comunicación social se hace necesaria, para que -

los beneficios y estimtllos que el Estado destine en promo-

ver la gesti6n ambiental o su administraci6n, amplien los -

temas para la realizaci6n de programas específicos de orie!!_ 

taci6n, educación y sensibilización de la poblaci6n. 

La Subsecretaria de F.colog:!.a es el Organismo rector -

de la Gestibn .Ambiental, adecuando leyes y reglamentos para 

la delegación de 1'unciones y atribuciones en los organismos 



relacionados con el medio ambiente. 

Las acciones emprendidas de monitoreo, no han dado r.!!.. 

sultados positivas, pues ln conto.minación del aire ha awneE_ 

tado un 75 .~ a.'1.ual:ncnte desde hace diez a:1os. 

Entro las acciones, sobresalen los convenios celebra

dos entre la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, l'.!!, 

troleos nexicanos, Ruta 100, empresas papeleras, cementaras 

y otras industrias en donde se ha obligado a instalar equi.

pos anticontaminantes para reducir la eaisión de gases tóx!, 

cos. 

Dentro de lo positivo sobresalen, la construcción de

plantas residuales, protecci6n de S<;USS negras de la Bahia

de Acapulco, saneru:liento del Lago de Texcoco, Chapela en Ti 
juan.a, plantas destiladoras en el país collo la de Baja Cal! 

!amia; programas de Petroleas Mexicanos p!U'a recolectar P.! 

tr6leo vertido e.n los rios y en el mar. 

::D Cancun, se ha aprovechado la recolecci6n de la ba

sura, creando rellenos sanitarios, asimismo la han utiliza-
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do las procesadora.a de basura en México, Oaxe.cn, Yuclitán y

Jalisco. 

Con motiv0 de los cm:r:·oios ocurridos e:: nu'3stro dosa-

rrollo, poblaci6~ y territorio, e~ el transcurso de las úl

timas decndas, nsi como las de s~rerar ciertas limituciones 

del marco juxídico, el Ejecutivo Federal, elevó a rar!go - -

constitucional, la protccci6u al anbiente, la preservación

y restauraci6n del equilibrio ecol6gico, mediante la re.for

ma a los artículos 27 y 73 .fracci6n XXIX-G de nuestra ley -

suprema. 

Sl crecilliento acelerado de la población y la modern.?:_ 

z aci6n de la econoi:ú.a han su.frido un .fuerte impacto en la -

creaci6n y expansi6n de nuevas actividades, así como en le.

concentración de la población, por no haberse lo¡;rado mejo

rar la calidad de la vida, con la urbanización y la indus-

trializaci6n. 

Por las carencias que tiene la población, en alilnen-

tos, empleo y vivienda, resulta inconveniente sacrificar el 

desarrollo, por lo cual se ha pensado, que resulta mejor 
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perfeccionar los procesos de combusti6n que pagar costos 

adicionales que traerian consigo un mayor consumo en las ~ 

dustrias, por otra parte tratar las Bb"llas residuales en lu

gar de trans?ortarlas de una cuenca a otra. 

?lo obstante que la wy Federal de Protecci6n al Am- -

biante, se lo consideró como al instrw:iento jurídico más i~ 

portante para corregir conductas individuales a través de -

sanciones, y asi reducir los problemas derivados de la con

taminaci6n, no fue suficiente, dando lugar a reformas a los 

articulas 27 y 73 constitucionales, para dar cabida a una -

nueva legislación, que considera las relaciones que se est_!!; 

blecen entre equilibrio ecológico, ambiente y desarrollo~ 

La Ley establece la descentralización de las entida-

des federativas y a los municipios·, dándoles facultades pa

ra prevenir y controlar la contaminación del aire, agua, -

ruido, energía térmica, vibraciones, olores y luces, crea

ción de zonas de reserva ecológica de interés estatal o mu

nicipal. 

Se dan bases para la política ecológica nacional, in!_ 
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no~mas ecoló~icasj inst~mentos para el desarrollo como l~

planeación, reoil<1ción de actividades productivas y de ser

vicios, estimules fiscales y financiamiento, 

Por otra po.rte se delimitan los campos de acción, de

dependencins y organis~os públicos, que tianen a su cargo -

funciones en la materia y su coordinaci6n con las demás 3e

cretarias de :::Stado. 

La Ley que nos ocupa, también contiene preceptos que

aluden a sanciones adninistrativas y peno.les que deben de -

aplicarse cuando existe contravenci6n a lo estipulado en la 

misma, tipificándose los ilícitos y considerando la grave-,. 

dad de las conductas que afecten a la sociedad. 

Reducir la contaminaci6n ambiental en un 10 % pera el 

mes de febrero de 1990, es una meta del programa " Hoy no 

Circula " de acuerdo con la in!ormaci6n del titular de la 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia, quien indica, 

que de rebasar la i.nfici6n atmosférica los 500 puntos limi

te, en el próximo invierno, se aplicar§. un programa emergea 
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te que implicará cerrar todas lao industrias del Valle de -

tléxico, 

Los resultados que so puedan obtener, dependerá de la 

part:icipo.ción ci·~d.'.l.dru:a, indica el funcionario aludido, se

fialnndo ndemás que las critic.'.l.'l de los ecolo¡;istas hacía -

los :;>ro¡;rrunM anticontaninantes del ¡;obie:'.'r:o no non in.fund~ 

dos, recor:ociendo que ellos no han tenido la capacidad de -

convencerlos de que !iUS medidns sou correctas; por otra. Pei!. 

te, también, indica el titular de la 32DUE, que de conl'ortni 

dad con los resultados que del programa mencionado se obt62_ 

gn, dialogar& con los titulares de la Secretaría de l:liuca-

ción P.í.blica, Departamento del Distrito Federal y ecologis

tas p!U'a determinar si habrá s11s!'ensión de clases durante -

diciembre y enero da 1989 y 1990 respectivamente. 

Los praeranas de contingencia para el invierno, se di 
ce, seguirán vigentes y se aplicarán con el cierre iniciaJ.

de mil empresas en caso de que los niveles del Indice Metr.!!, 

politano de Calidad del Aire (Im:CA) rebasec los 250 puntos. 

(1 ). 
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En 6 meses deben desaparecer de la circulaci6n las -

combis peseras, de acuerdo con una disposici6n del Departa

mento del Distrito Federal, para dar lu¡;ar a unidades conc.!:, 

sionadas con 27 asientos, altura interior do 1.80 oetroa, -

vidrios inastillablc3t ventanas corredizn.s, puertas para a§_ 

censo y descenso, cinturones y cabeceras parn el operador,

pasamanos, 2 espejos interiores, extinguid ores, trián6'lllos

ro.flej antes, .si3te=-a de cJntrol de gases, buoon y particu

las contaminantes. 

En ctichos microbuses se prohibir& i'umar, estas circu

laran a mediados de febrero. (2). 

El responsable de prevención y control de la contruni

naci6o del D.D.?., oani!estó que un millón de vehículos han 

acudido a los centros de verificación de emisiones contami

nantes, as! mismo indicó que de los 8 millones de pesos que 

la ciuctadaoía ha pagado, se sumen a los recursos destinados 

por la Federación para combatir el deterioro ambiental. 

Por otra parte indic6, que 500 mil automóviles, ser!m 

retirados de la circulación en la zona metropolitana a par-
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tir de este invierno, también señaló que la medición del 4l 
dice I!letro:oolitano de la calidad del aire (Il!ECA) lo reali

zan o:qicrtos de la UllAH. y institucionos de enseñanza supe

rior ajenas a ln 5ecretaría de ~estlrrollo Urbano y Ecología, 

mencionando que a pru.·tir de ·1:y11 1 se oru_!)learan convertido

res catalíticos en los autonotores con lo que se ovi tará el 

uso del plomo, uno do los contruninante3 más nocivos dol am

biente. 

Pinalnente ase¡:;uró Gerald Enison de la Agencia de P.I'.'~ 

tocción Anbiental do ~stados Unidos, que se han efectuado -

experioentos de laboratorio con anioales y se comprobó que

la contaminación envejece prcoaturrunen:e sus pttlmones. (J). 

;;l. 3ecreta:rio ~neral de Gobierno del D.D.F., seña16-

que la dotación de los servicios urbanos es insui"iciente e

inadecuada lo que es motivo de quejas y fricciones. 

Menciona que de no tomar la decisión de resolver los

problenaa de la ~iudad de :·iérico y de permitir que continúe 

el deterioro de la calidad de la vida del ca?italino se pu_! 

den presentar •expresiones antisociales", en el Distrito F.!!. 
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deral y en los municipios circunveci.nos, 

Reconocio que el Distrito Federal, padece severos pr.2_ 

ble~as de contaninaci6n Dlllbiental, vialidad y transporte, -

irre~ularidad en ln tene~cin de ln tierra, seguridad públi

ca, uso del rmelo y escasez de avis. 

L~dica, q~e en el D.D.F., se hn:l tooudo medidas ?aI'a

contrarrestar los conflictos de la urbe, pero que la solu-

ci6n de fondo se vi.ncula con el avance que se obtcn,;a en la 

esfera del poder político, tal como la descentralizaci6n, 

la desconcentraci6n y el desarrollo regional • 

.Asegu:ro que el 82 % de las ecisioncs conta..'"linnntes -

provienen de los automotores, 13 fe de los 35 mil estableci

mientos comerciales e industriales de la ciudad, el 5 % re.!!_ 

te.nte de las tolvaneras y el fecalismo al aire libre, 

Para controlar lo anterior, indic6 que en i:nvierno se 

aplique el progrruaa tendiente a reducir el aforo vehicular

en más de 500 mil unidades diarias, así como el estarse re.!!; 

lizand.o labores de reforestaci6n en las delegaciones Gusta-
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Vil A, l'Iadero, Xochinilco y Tlalpan. 

3ofinló que n.c obntanto la inversión cuantiosa para m!:. 

jorar el transporte '~lectivo, persiste el probleca de la -

tra.'1sportación colc'Z.tivn, por :!.o que .se hace noce:::;ario a:J-

pliar nuevas codalidades para transportar a la poblaci6n ;1-

que actualcente e!l la Ciudad de ::éxico, se realizaJl 22 mi-

llenes de viajes persona día. 

También el Secretario del D.D.F., in.formó que para el 

afio 2000 habr!t atL-:i.o:cto.do en man de 50 ,; la demanda ,ie tran~ 

porto debido al creci.:iiento urbano, previendo la creación -

del tren subur~ano ccn 2 lineas, uno de Camarones a Cunuti

tlán, y otra do Ecatepec a la Villa. :c:l aumento de la red -

del tren ligero y la .'..ncorporación de 4 mil autobuses a la

línea Ruta 100, 

Por último, menciona que la permanencia de todos los

problemas referidos ponen en peligro la eficacia de las ~ 

tituciones sociales ¿o la capital y que es urgente tomar m.!!, 

didas de solución inmediata. (4), 
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El c. Presidente de la Asociaci6n Mexiclllla contra la

Contaminaci6n del Agua y del Aire A.C., a.firma que el esta

do Óptimo de circunstancias que ofreció la Ciudad de México 

en la decada de los años 60, fue sin duda el detonador que

~rovoc6 el gran deterioro ecológico que ha sufrido nuestra

zona metropolitana. 

Señala que la Ciudad de né:x:ico, se vió invadida de -

trabajadores en busca de oportunidades que al CElpitalizar-

las se ru:iEllgalllaron a este urbe, para no dejarla jamás; asi

lllÍsmo las coll!Ullidades rurales que llegaron, tueron cambian

do sus hábitos y costumbres al incorporarse a la vida pro-

ductiva que demandaba sus servicios, en apoyo al desarrollo, 

dejando atrás no sólo su tradición sino también sn arraigo

ª la tierra. 

Lo anterior originó el aumento desproporcionado de la 

Ciudad de Mérico, necesidades de servicios urbanos, que con 

la visión de los años sesenta no consideró los efectos a ~ 

largo plazo y el abandono de la tierra por parte de sus ha

bitantes. 
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Como efectoA de lo anterior, señala el deterioro de -

la zona que comprende el lago de Xochimilco y por otra par

te habla de la existencia de un proyecto de rescate ecolÓgi 

co para el sur de la Capital, que perMitirá regenerar la hl-_ 

drologÍa en amplia zona, para beneficio de la Ciudad de Né

xico y también de la Vietro¡oolitana. (5). 

El tlovimiento Ecologista Mexicano, indica que para r!!_ 

ducir la contaDinaci6n sería necesario que dejaran de ci.rc!!_ 

lar cuando menos tres días los vehículos automotores, con -

lo que sí se loE;!'nrÍa linpiar el aire capitalino. 

Lo anterior se mencion6 con motivo de que la Secreta

ría de Desarrollo Urbano y Ecología, inform6 que los indi-

ces de contaminación en el Vallo de México se redujeron no

tablemente, con la salida de más de un mill6n de vehículos

automotores que dejaron de emitir gases t6xicos, por el - -

puente de día de 111Uertos. 

SEDUE, in.form6 que la Red Autom6.tica de Monitoreo At

mos.rérico (RAMA), registr6 en la mayor parte del Distrito -

:Federal indices inferiores a los 50 puntos de ozono en la -
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mayor :;>arte de la capital, salvo en el centro donde se re-

gistraron 81 puntos y en el sudeste se llego a los 138 • 

.Por su parte, el Coordinador de Infor:nación del l'lovi

:niento Ecolo¡;ista t:exicano, ag:reg6 que de evitar la entrada 

Ce los autobuses provenientes del Estado de ~!ético, COI:'.O -

son los 11 (!himecos", y con la disminuci6n de la circulación

de los autobuses Ruta 1CO, la contacinaci6n ambiental, po~ 

dria reducirse hasta en un 50 ;b de in.mediato. 

Ta:nbién el Coordinador ya i::encionado, indica que al -

reconocer el c. Presidente de la República en su Informe de 

Gobierno, la ¡:;ravodad del problema ambiental que se regis~ 

traen el D.F., es una ventaja para to~ acciones concre-

tas, y que de cumplirse el decreto rresidcncial ~e: 14 de -

rebrero de 1986 en donde se dan 14 acciones para tratar de

evitar los indices de conta.minaci6n, se podría registrar 

una notable mejoría 8Il la atm6s!'era capitalina. 

Entre las acciones que comprende dicho plan, se en- -

cuentra.n, la substituci6n de combustoleo a gas que se utilá,, 

za en las termoeléctricas, mejorar el transporte colectivo-
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y las gasolina.a. 

Independientemente de lo anterior, también se dice, -

que está prevista una inversión de 4 mil millones de pesos

para :i.ncre~ntar el nÚlllero de trolebuses, metro, y tren li

gero en Zaragoza, de acuerdo con declaraciones del gobierno 

capitalino. (6). 

Con el objeto de concientizar a la gente del grave ~ 

problema que provoca la contaminación, un grupo de rock y -

el Departa.>1ento del Distrito Federal, estrenaron un "video

CO!llpaña" en el D.P. y en tooa la República, es un video 

clip urbano, que se grabo en locaciones de la :Jiudad de I1é

xico, como el zócalo, Panteón de Dolores, la Torre de Mexi

ca.11a y algunos tiraderos de basura. (?). 

" Hoy no Circula " 

Seg6.n declaraciones del Jefe del Departamento del Di.!!, 

trito Federal., este es un programa de solidaridad, más que

uno de control que incidir6. directamente en disminuír loa -

niveles de contaminación en la Ci.udad de México. 
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Se aplicará de las 5 de la mañana a las 10 de la no

che, de lunes a viernes, incluyendo diaa festivos, será es

tablecido del 20 de noviembre al 28 de febrero de 1990 y S.!!, 

rá obligatorio en el Jistrito Federal y toda la zona metro

politana. 

Los autos que circulan serán detenidos y realitidos al 

de?ásito corrospond.ient e en ol que deberán permanecer 24- h.2, 

ras, además del pago de una multa cercana a los JOO mil pe

sos 30 días de salario mínimo. 

La restricci6n se hará con bane el Último digito de -

las placas de circulación y color de las calcomanías. 

Quedaran exentos los vehiculoa automotores destinados 

a servicios médicos, seguridad pública, bomberos, servicio

p¡'¡.blico local de transporte de pasajeros y el de uso priva

do en casos de emergencia. (8). 

Medidas emergentes para el invierno • 

.El Jere del Departamento del Distrito '.Federal, dio a-
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conocer medidas emergentes de invierno contra la contamina

ción en el Valle de r.éxico, entre las que destacan, la in-

troducción de gasolinas oxigenadas, de gas en las termoelé.s:_ 

tricas, inicio de manera acelerad.a de ca:nbio de motores en

Ruta 100 y supervisi6n estrecha de la industria, incluyendo 

el programa de " Eoy no Circula 11 

calidad con un aditivo ( Y.TVE, ~~til-Terbutil-Vertileno ) -

que se estfu1 intrcxiucie:Jdo en Denvcr, E. !J. y en el sur do

California, con buenos !'esultodos, abatiendo emisiones de -

hidrocnrburoG y monóxidc ie c~..r~ono en todos los veb.icu:os. 

otra medida es la de introducir gfiB a las Termoeléc

tricas, substituyendo el combust6leo, concretru:iente en la.s

del Valle de México y "Jorge I.uque• y Mi lograr el abati

miento del bióxido de azufre. 

Cambio en motores de Autobuses Urbanos de la paraest.! 

tal. Ruta 100, que se pretende concluir en abril pr6ximo, 7-

dentro de la estrategia a corto plazo se supervisar6. el ~. 

oionamiento de le.a industrias del Valle de .México. (9). 
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Tutela Penal para evitar que la contaminación lesione 

la salud y la vida. 

Del análisis de notas periodísticas, podremos colegir 

de lo dicho si las disposiciones legales a las .medidas de -

carácter preventivo establecidas por la SEDUE han dado re

sultruio o no. 

Sobre la contaminación del aire destaca la indecisión 

política para imponer medidas anticontaminantes, en el Dis

trito Federal que es la z:ma más afectada, porque no se - -

aplican medidas como la descentralización de la Re~inería 4 

de Atzcapotzalco, de las papeleras y cementaras, pues h!l.Bta 

ahora sólo se han limitado l!l.B Autoridades del Departa.mento 

del Distrito Federal y de la Secretaría de Desarrollo urba

no y Ecología a presentar diversos programas sobre contami

nación, 

Los programas nunca se llevan a la práctica aun cuan

do han requerido de inversiones costosas, esta situación se 

agrava cada vez más, pues en el D.F. estamos lllUY ceroa de -

que se produzca la lluvia ácida, que destruye la vegetación 
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contaminantes los dos y :nedío millones de auta10otores, de -

los cuales el 90 :~ se encuentra en malas condiciones mecánl 

ca.s; la industria privada y pública, ln spropiacióc de zo-

nas verdes o de reservüs por invaaioneR clQ...~destinas. 

~ cuanto u .... a cc.:;,tam.inr.ci6r: j6l ao1a, todos los días 

ne publican 011 los diarios noticias sobre la dcgro.dnción de 

lagos, ríos, canulcD, bah.ias y puertos ,jJrovooados por dese

chos .industrinles; aguas negr-a...s, petróleo, etc., siendo los 

cau5antcs pr.inci;::rU';!G, ~trol.eos !·~axicanos, las indust:ria.s

de componentes qu.í..r".J.cos, los ingc~ioc azucareros, el siste~ 

~a de desecbo3 d.e nsu.as ne51·as de ciudad.es y puertos de ln

República, adenás de dai'os causados por la basura que en ~ 

ellos se vierte. 

Por lo 1uo toca a la contaminaci6n del suelo, es de -

hacerse notar que varias toneladas de basura se generan to

dos los d!as an el Distrito l'ederal, provocando graves emi

siones de olores que dañan el ambiente, la exposici6n de d.!!, 

sachos a cielo abierto ¡¡,rma letal de la contaminación es 

igual de peligrosa como la generada por el smog¡ el azolva-
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tos !reáticos¡ por rellenos sanitarios, cuencas, rios, ba~ 

hias y puertos que contienen basura. 

Respecto a la contaminaci6n radioactiva, sobresalen -

la de Laguna Verde en Veracruz, los miles de toneladas de -

varilla que se emplearon para la construcci6n¡ la fuga en -

la planta nuclear de 3a1azar en el Estado de Méx:ico¡ que se 

ccntrol6, asi como la varilla empleada en Ciudad Juárez y -

Cbihu8hua, se sepultó en un cementerio nuclear. 

La Contaminación por Ruido, en el Distrito Federal, -

aJ:ecta seriamente a sus habitantes, condenandolos a la sor

dera. 

La Fauna, se encuentra en proceso de extinci6n, por -

la contaminación, la caza, la ignorancia, la sobre ezplota

ci6n¡ en rios y mares los peces son victimas de los dese- -

chos arrojados por Petroleas l1axicanos, industrias papele~ 

ras, ingenios, cementaras, etc. 

Sobre lo anterior, se han tomado algunas medidas como 
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ln creaci6n de calendarios cinegéticos, prisión a depredad.e_ 

res de huevos de tortu3a y de cazadores furtivos, vedas de

camar6n ~., otras especies del I.Jart ta~·cién se han fundo.do ,.._ 

parque.s. ~; re.servas nacionales. 

:.a Flora, está g:rave::.ente da..91adR ?O!' la. soOre explot~ 

ción do los recur3os ~a.:iervrost la tala clandestina, además 

de los que le ocasiona la conta:ninación del a,,,--ua, que final 

mente produce altcrnci6n en el cli~a; por otra parte la de

sradación en zonas por Petrolees ~leticn._"1.oo t erosi6n de tie

rras, ve:-an•>s cálidos e ir..víeruv.s :ríos en la Ciudad de !~é

:x:ico y en el resto del país. 

No obstante que la .>ecretaría de Desarrollo Urbano y

Ecologin, ba impuesto ~a.nciones a inJ.ustrias qui.micas, pap.Jt 

lera.a, .il:lgenios y a Petroleas i·:e:x:icanos, la contw:únaci6n -

Sll.lllenta. día con día lesionando la salud y la vida, 

:&i asuntos del medio ambiente, como el que aqui nos -

ocupa, la contaninación y los daños ecol6gicos se propagen

:por todo el mundo 1 de una manera persistente y cada vez w 
:pelie;roae., alterando la ca.lídad del aire, de los suelos, de 
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las aguas, de los recursos marinos, de los alimentos, de la 

flora y de la fauna, n!ectando a las zonas de mayor concen

traci6n demográfica, por sus carencias económicas, de salu

bridad, de educación y de tecnologia para resolverlos, lo -

que ha provocado graves daños a la 3alud y la vida. 

Como causantes de tan graves deterioros, hemos señal_! 

do durante el transcurso de este trabajo, a las industrias, 

los automotores, el subdesarrollo, la basura, la desforest~ 

ci6n, insecticidas y otros. 

Como una solución se recomienda, aplicar medidas enéi:::. 

gicas, además de crear conciencia ecológica en la población, 

porque los empresarios prefieren pagar =lte.s, quR instalar 

equipos antioontaminantes. 

También es necesario, que las industrias, instalen -

equipos anticontaminantea, de lo contrario cl!lllcrurarlas de

finitivamente, independientemente de imponer cuantioaas mu,! 

tas que graven signiricativamente su capital social. 

La Secretaria de Desarrollo Urbano y F.cologia, ha es-
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tablecido proyectos diversos para tratar de abatir la cent_!! 

minnción, si:! hA11er oVt~niC.o res u: tados sutisf'actorios. 

No a·::iatantc las cedidas guberna:ne:1tnles puestas en -

tiurcha cor.io lo es el pro¡;:ra::ia de Verificaci6n de aúsiones-

Contaminantes, y otras co:.no el progr::.una " Hoy no .:;ircula '', 

el Valle de r-:éxico no ha r€·t;ist!'n.do h.:1.Btf\ ailOI'a descensos -

considerables en los ir.dice;:; de infición, sin embCU"go, el -

titular de la S¿;JUE cor.fía que en febrero pr6xitio (1990) ~ 

dismnuirli este probler.ia en u.::. 10 ;"• 

En f'!0.xico hace faJ ta crenr conc:..eucia de los proble.:i:.e 

mas que causan a la salud y la vida, la contaminación en 

sus diversas m.az:!ifcstaciones, por lo que debemos mejorar 

nuestro ambiente, elm•ar la calidad de vida, guardar el - -

equilibrio de nuestro desarrollo industrial, con la conser

vaci6n de la naturaleza, porque si bien el hombre puede se

guir adelante con poco en el est6aago de especies que le ~ 

precedieron y allanaron el camino a su existencia como una

parte de nuestra alimentaci6n, también tenemos que llenar-

nos los pulmones de aire. 
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En cuanto al aspecto jurídi.:o del delito ecológico, -

desde el ptulto de vista de su naturaleza incide en la ?ro-

pia vida de nuestro plenota, porque lesiona al sujeto acti

vo del delito y al pasivo como a la població~ y na~aleza; 

asimismo no se le ha dado la im?ortD.~cia que tiene, dado -

que nuestro c6digo Penal, debe de contem?lar dentro de su -

articulado, al delito ecológico, así como lo hace con el h~ 

micidio, por considerarlo como a uno de los oá.s graves de -

nuestra época que atenta y lesiona la salud y la vida. 

Como ejemplo de lo anterior mencionaremos algunas no

tas peri<>disticas. 

Lrod.tud en norr~as de seguridad causa del accidente en 

Pajaritos. 

En el periódico La Jornada, se ha expresado, que el -

relajru:liento de las medidas de seguridad origin6 el accid~ 

te en el que cuatro personas perdieron la vida y 16 más re

sultaron intoxicados con biorldo de azufre en la Planta de

Fosf'atados, aclar6 el sindicato de la petroquímica al eva-

luar los hechos el pasooo domingo en la Planta de Acido Sul 



226 

!úrico de Fertimex. 

Dicho :perca=.-:: a, se dice fue orisinado ¡-1cr ur.n. inver-

si6n de los gases que se emiten a la at~Ósfera y que el do

mingo, por la fa~ta d6 aire, des~e~dieron a tierra afe~tan

do a los cu3tro e~?:endos. 

L3. Oli :;inu de :cr:unicnci6n ~o,:;ial de ~,'<!rti;:¡e;~, atrib~ 

y6 el sccídente a una !ultu de corriente e~éctrica que ori

ginó el paro de la planta 1 de Pajaritos y n1 rea.-rancar el 

servicio ocurrió una fugo de bioxiio de n~ufre, &:~ivándose 

el sistema .O.e alaroa. 

Las co~iciones climatolÓGicas originaron que la n~be 

de gases des~endiera al nivel del piso co~ lJUCha rápidaz, y 

algunos trabajadores dejaron sus mo.scar!lS de$s.fortunad~~eu

te, aspirando durante el desalojo importantes cantidades de 

gases. 

Voceros de ~a representación del ¡;;re::iio de la petro~ 

quí::dca catalogaron de fortuito este percance, por otra P"!:, 

te la representaci6n sindical inici6 negociaciones para cu-
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de :pesos para ca.:l 9. una de las viudas, así como la intesra-

ción de un fideiconiso para 13 ni!los que quedaron huerfanos 

y se proporcione em¡ileo a las viudas, (10). 

Se ha opinado (periódico ~célsior) que el problema -

del esmog se debe al reducido espacio geo.;rá.rico de la Ciu

da.i de 11éxico, al gran nú:uero de automotores y a la tecnol.2, 

gia inadecuada. 

También se ha dicho, que con el uso de nuevas tecnol.2. 

gías y el estimulo adecuado a los usuarios, seria más fácil 

resolver el problema de la contaninaci6n a.z:¡biental, que si

se implantaran restricciones y sanciones burocráticas. 

3in embargo se dice, que no todos esos factores prod.l!_ 

can la conts.minaoi6n, mencionándose a las Leyes y Reglamen

tos de Tránsito; la estrechez de varias calles y avenidas y 

el uso irracional del vehiculo .frente a toda clase de escu~ 

l.as, coadyuvan en gran medida al incremento del esmog en -

áreas deteri:dnadas, as! como temporadas invernales cuando -

se :producen las inversiones térmicas, 
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Como aspectos c.uautore~ Ce la contaoin!J.ción -s pe.si- -

bles opciones de solución se :lencionan, el au::er.to constan

te de vehÍ~:;l.?.'3 ~· ;-e!"sonBs que requierei: el transrorte pú-

blico, lo que ha or:~inaJn ,~uo los gobier::os construyan - -

do.z o.sí co:-:io el tra.!:s¡..-orte eléctr:co, troiebuses y metro. -

(°11 ). 

2i periÓ.iico (L.;."t Prensa) indicó, RuiLns !·;ayas amenaz_! 

da.s por las lluvias ácidas. 

ºlillevu. Yor}: 8 de aconto (~":::).- La lluvia ácida que -

cné en la peninsula ::ru:ica;:.a d.e Yu.:atá..'1 y en la mayor pnrte 

del sur de t·:ético, prO,'JCada por las e!Ilanacionos de los po

zos de petr6leo o..r:ena~a con dostruír edificaciones, ~onumeE_ 

tos y pinturas de la antiQ.la civilizo.ción masa, se i::i!or:nó-

hoy. 

En un estudio patrocinado por la "1'ationnl Geographie 

Society" y publicado hoy por "The lliew York Tillles", tlerie -

Greeme Robertson, histori!rlora del arte colombino, no sblo

destaca la destrucci6n de la escultura y arquitectura maya, 
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sino que advierte del peligro de la precipitaci6n ácida pa

ra los bosques de la zona. 

Aunque los daños ecológicos a la flora no aon todevía 

perceptibles, Robertson recomienda a los gobiernos de Méxi

co, Guatemala, Belice, Honduras y Cuba, así como a organis

mos internacionales, el comienzo de estudios sobre los efe!:_ 

tos de la lluvia ácida en el medio ambiente tropical de tte

soamérice. " 

La historiadora a.!irmó que los investigadores llega~ 

ron a la conclusión de que el principal origen de la lluvia 

ácida son las emanaciones de los pozos de crudo al aire li

bre y el humo de la quema de petróleo en los yacimientos ~ 

cercanos a Coatzacoalcos y Ciudad del Carmen, en el Golfo -

de Hérico. 

Los ca::ipos de extracción petrolí.fera pertenecen a la

em_presa estatal mexicana PilrEZ. 

Según los expertos los daños a los tesoros maya.a son

muy graves en los templos de Palenque donde las pinturas se 
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están desconchando y las au;1erficies de estuco y las ins- -

cripciones en ?ied1·a $e corroe!l. 

Tesoros n.rqueol6gicos e~ ~nichén Itza, Chica.nnu. to:.-

:naJ. y otras zona;:; t!l!!lbién muc3tra.:i signos de deterioro a -

causa de esta for¡;¡a de "Climatología g_uímica". (12). 

De lo anteriormente e:icpuesto, podemos desprender, que 

la contaminaci6n cobra un número indeterminado de victimas, 

existiendo px•ob;.emas para oanciona;:" o caGtigar los delitos

ecol6gicos, en virtud de que las personas morales, se dice

carecen de voluntad. pr"pia para ca,:;tigarlos, aplic(!lldO en -

su contra s6lo su disoluci6n, pero de ninguna rorma pena de 

prisi6n a sus ade:nbros. 

~e hace necesario, incluír dentro del G6digo Penal, -

las acciones más graves, dejando las leves en leyes especi.!; 

les, porque la conservaci6n de la naturaleza y del ambiente 

representar: un orden .tunda'1ental que req·~iere se prevean -

los delitos ecol6gicos, en disposiciones de carácter penal, 

para tutelar la salud y la vida. 
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(:U!CLUSIOKE:3 

1.- La relativa juventud del fenómeno en nuestro país, 

;¡ su sisteoática evolución hacia ur. total deterioro y degr_a 

dación áe la vida por las perturbaciones que el hombre ha -

causado al equilibrio dinh..."rico y arm6nico del medio ambien

te, hacen que la co~ta.oinación sea un mal despreciado e in

deseado. 

2.- No hay fundamento jurfdico que justifique su exi.!!. 

tencia, no se halla en las teorías, en sus ficciones, ni 

t!IJ!l;,oco en las Convenciones y Tratados Internacionales. 

3. - tos Estados que se he.n adherido y que han ratiri

cado los Convenios Internacionales sobre contaminaci6n, de

ben considerarse jurídicamente obligad.os a preservar el me

dio ambiente. 

4.- Los Estados que no han contraído lli!lg6n compromi

so internacional, su concesión se justifica en principios -

Eticos y de humanitari=o. 



5.- Preservar la ecología de la contaminación, no - -

puede ser considerada ínjerencia en los asuntos internos de 

otros paises, ni mucho menos invasión de soberania ajena. 

6.- Para que l~ vida pueda continuar existiendo en 

completa armonía con los elementon naturales, aire, agua y

suelo, se haco necesario conservar el equilibrio entre el -

ser humano y el IJedio tlZ:biente, aún a costa de sacrificios, 

sin esperar a que lo establezcan otras .fuerzas, lo que pro

bablemente entrru1aría enormes sufrir.úe~tos humanos. 

7.- Como un legado hacia las generaciones venideras,

no debe permitirse el despilfarro y agotamiento de los re

cursos no renovables, que de slibito el hombre los ha estado 

convirtiendo en desechos y contaminaci6n. 

8.- Se requiere por ende, algunas re.formas a las le

yes y principios que en materia internacional rigen la ac

tuacilin del derecho a vivir en un ambiente sano. 

9.- Como oonsecuancia de las re.formas a que hubiere -

lugar para que el ser hwaano viva en un ambiente sano, que-



2.35 

no atente, ni lesione s~ salud y la vida en general, el de

recho debe aspirar a una ort.~ru1iz3.ci6n jurÍ12.ca., I!lás que po

litice, de suerte que s~ deGtino no sea afectado por inter.Q_ 

ses o conve::úo~ci:is políticas que est:>rben ou plc..'litud jurá_ 

dica. 

10.- !:ediar.te principios juridicos justos el derecho

pod..rá desarrollar tarea:> pnra preservar la vida en nuestro

planeta. 

11.- Sl derecho no debe ser refugio del crimen ecoló

gico, del deterioro de la vida por la degradación de los -

elementos naturales, por muy políticas que sean sus motiva

ciones, porque ello desna~.iraliza sus principios. 

12.- La lucha contra la conts.r.li.nación debe apoyarse -

en un cambio de actividades mentales del gobierno, del ei:t

presario, del obrero y del pueblo en general., para superar

todas las limitaciones de nuestra población. 

13.- Si no se perrecciona una.política rirme y clara

de actividades, todos 1os problemas en los asentSJ:lientos ~ 



turos tenderán a in~remc:otarse por el malestar de la viali

Qad1 el tránsito, el transporte, el ruido, lns vibraciones, 

la tensión, la depresión provocada por el deterioro ecológi 

co 1 el aumento de la población, la ies'1oncstid:id, los indi

ces de vicio y cri::linc..lidad que lesionan dafinitivame:.:te la. 

salud y la vida. 

14.- El mejoro..aiento del ¿obionte, su ¡·rotección, coE_ 

servaci6n y calidad de la vida, en zonas densamente pobla

das 1 puede lograrse si las industrias potencialmente de al

ta contaminación, cambian su actual ubicación como: petró

leos y sus derivados, plantas termoeléctricas, siderúrgicas, 

cemento, papel, vidrio y productos químicos. 

15.- El sP.r humano debe ~prender desde la niñez a - -

apreciar el medio ambiente donde se desarrolla, sensibili

zándolo para que valore la naturaleza y aprenda tambHn a -

cuidarla y respetarla. 

16.- Elevar a norma jurídica la disposición de que t.2, 

das las multas que genere la lucha contra la contam.inación

se destinen a beneficiar a la niñez de la localidad que ha-
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sido dc¡;radada. 
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